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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IKINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y so augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en sn importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y entendieren , sabed 
que las Cortes Constituyentes han decretado, y Nos san 
cionado lo siguiente :

Artículo 1.® Para perpetuar la memoria del dia 31 de 
Agosto de 1839 en que tuvo Jugar el glorioso convenio 
de Vergara , se decreta:

Primero. La erección de un monumento cívico-reli
gioso en los campos mismos en que se verificó , y en el 
que se colocará el busto del Duque de la Victoria.

Segundo.. La acuñación de una medalla alusiva al mis
mo objeto.

Tercero. La impresión y publicación de una memoria 
histórica de este acontecimiento.

Cuarto. La impresión y publicación de una composi
ción lírica sobre la misma.
‘ Art. 2.® El Gobierno disppndrá que la Academia de 
Nobles Artes abra un concurso público por término de dos 
meses para ia formación del proyecto arquitectónico, ate
niéndose al carácter cívico-religioso que le da la presente 
le y , y con las demas condiciones oportunas. La Acade
mia propondrá el proyecto que crea aceptable: luego 
que merezca la aprobación del Gobierno, se procederá á la 
ejecución, prévia la competente pública licitación en la 
parte á que pudiere aplicarse

Art. 3.° Todos los años el dia 31 de Agosto se cele
brará en los campos de Yergara y en el monumento con
sagrado á la memoria del convenio una fiesta cívico-re
ligiosa en los términos que el Gobierno determine.
< Art. 4.® También se abrirá concurso en la Academia 
de Nobles Artes para la elección del troquel de la medalla 
que se manda acuñar en el párrafo 2.%del art. 1.# de esta 
ley. El Gobierno, á propuesta de la misma Academia, ele
girá el proyecto mas conveniente, y su ejecución se con
fiará al departamento del grabado de 1a Casa nacional de 
Moneda.

A rt 5.a La Academia déla Historia abrirá público cer- 
támen por./d térm ino de un año para premiar la mejor 
tñemona histórica del convenio de Yergara.

Art. 6.* La Academia Española abrirá igualmente pú
blico certámen por el mismo término de un año para pre
miar la mejor composición lírica sobre el propio asunto.

Art. 7.® El Gobierno, oyendo á las respectivas Acade
mias, fijará el premio que deba darse al autor que sea 
preferido en los concursos que se abran con arreglo á esta 
ley.

Art. 8.® La inauguración del monumento, el reparti
miento de la medalla y la publicación de la memoria his
tórica y de la composición lírica, tendrán lugar simultá
neamente el dia 31 de Agosto de 1857.

Art. 9.® Para atender á todos los gastos consiguientes 
á la ejecución de la presente ley , se abre al Gobierno un 
crédito extraordinario de un millón de reales , imputable 
proporcionalmente á los ejercicios de los años 1856 y 
4857, á lo cual podrán contribuir espontáneamente las
Í>rovincias Vascongadas y las demás de la Monarquía en 
os términos que juzguen oportuno.

Art. 10. La conservación de este monumento se en
comendará por el Gobierno, bajo las reglas que éste de
termine , al Seminario Instituto de Yergara.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias , Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y seis. «teYO LA REINA. *»El Ministro de Fomen
to, Francisco de Luxán.

Obras públicas.

limo. S r.: La Reina (Q. D. G .) se ha dignado aprobar 
como la mas ventajosa la proposición presentada por D. To
mas de Miguel para el establecimiento de la línea electro- 
telegráfica de Villaséquilla á Toledo por el precio de
14.250 rs. la legua de construcción completa, con suje
ción á las condiciones aprobadas por Real órden de 14 de 
Noviembre de 1855 , debiendo procederse desde luego al 
otorgamiento de la escritura del contrato.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de 
Enero de 1856.~*Luxán.*=*Sr. Director general de Obras 
públicas.

f limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar 
como la mas ventajosa la proposición presentada por Don 
Tomas de Miguel para el establecimiento de la línea elec
tro-telegráfica de Tembleque á Andújar por Manzanares, 
y un ramal á Ciudad-Real por Almagro, por el precio de
14.250 rs. la legua de construcción completa, 7,100 1a 
de construcción parcial, y 20,500 rs. la legua en que ha
yan de colocarse cuatro alambres, debiéndose proce
der desde luego al otorgamiento de escritura de con
trato.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos consi-

fTientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de 
nérode 1856.=Luxán.*=Sr. Director general de Obras 

públicas.

limo S r.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar 
la proposición de D. Santiago del Valle para el estableci
miento de la línea electro-telegráfica de Andújar á Málaga 
por Jaén y Granada por el precio de 14,3G0 rs. la legua 
de construcción completa, con arreglo á las condiciones 
aprobadas por Real órden de 14 de "Noviembre de 1855, 
debiéndose proceder desde luego al otorgamiento de la es
critura del contrato.

De Real órden lo comunico á Y. I para los efectos con
siguientes. Dios fguarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 
de Enero de 1856.«*Luxán.«Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. S r.: La Reina \Q. D. G.) se ha dignado aprobar 
la proposición presentada por D.. Tomas de Miguel para 
el establecimiento de la línea electro-telegráfica dé Madrid 
á Yelves por Talavera , Trujillo, Mérida y Badajoz por el 
precio de 14,250 rs. la legua de construcción completa, 
con arreglo á las condiciones aprobadas por Real órden 
de 14 de Noviembre de 1855, debiéndose otorgar desde 
luego la escritura del contrato.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos consi- 
guientes.e=*Díos guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 
de Enero de 1856.**Luxán.«*Sr. Director general de Obras 
Públicas.

limo. S r .: La Reina (Q. D. G .) se ha dignado aprobar 
la proposición presentada por D. Tomas de Miguel para el 
establecimiento de la línea electro-telegráfica de Trujillo 
á Cáceres por el precio de 14,250 rs. la legua de cons
trucción completa, con sujeción á las condiciones aproba
das por Real órden de 14 de Noviembre de 1855 , debién
dose otorgar desde luego 1a escritura del contrato.

De Rea] órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 19 de Enero de 1 8 5 6 . Luxán. *=*Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

limo. S r .: La Reina ( Q. D. G .) se ha dignado aprobar 
como la mas ventajosa la proposición presentada por Don 
Mariano La torre para el establecimiento de la línea electro- 
telegráfica de Granada á Almería por Lanjaron ,*Orgiva y 
Adra por el precio de 14,200 rs. la legua de construcción 
completa, con arreglo á las condiciones aprobadas por Real 
órden de 14 de Noviembre de 1855, debiéndose otorgar des
de luego la escritura del contrato.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Enero de 1856.=«Luxán =*Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

limo. S r .: La Reina [ Q. D. G.) se ha dignado aprobar 
como la mas ventajosa la proposición presentada por Don 
Mariano Latorre para el establecimiento de la línea electro- 
telegráfica de Sevilla á Huelva por Sanlúcar la Mayor por 
el precio de 14,200 rs. la legua de construcción completa, 
con arreglo á las condiciones aprobadas por Real órden 
de 14 de Noviembre de 1855, debiéndose otorgar desde 
luego la escritura del contrato.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Enero de 1856.=*Luxán.—•Sr. Director general 
de Obras públicas.

limo. S r.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar 
como la mas ventajosa 1a proposición presentada por 
D. Mariano Latorre para el establecimiento de la línea 
electro-telegráfica de Jerez á Sanlúcar de Barrameda por 
el precio de 1 4,200 rs. la legua de construcción completa, 
con arreglo á las condiciones aprobadas por Real órden 
de 14 de Noviembre de 1855, debiéndose otorgar desde 
luego la. escritura del contrato.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Enero de 1856.«Luxán, =»Sr, Director general de 
Obras públicas.

limo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar 
como la mas ventajosa la proposición presentada por 
D. Mariano Latorre para el establecimiento de la línea 
electro-telegráfica desam ora á Ciudad-Rodrigo por Sala
manca por el precio de 14,200 rs. la legua de construc
ción completa, con arreglo á las condiciones aprobadas 
por Real órden de 14 de Noviembre de 1855 , debiéndose 
otorgar desde lnego la escritura del contrato.

De Real órden lo comunico á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Enero de 4 856.=»Luxán,*=-Sr, Director general de 
Obras públicas.

limo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar
la cesión que ha hecho D. Mar iano Latorre en favor de
D. José Ruiz de Quevedo de las contratas de construcción 
de las líneas electro-telegráficas de Granada á Almería por 
Lanjaron, Orjiva y Adra: Sevilla á Huelva por Sanlúcar 
la Mayor: Jerez á Sanlúcar de Barrameda; y Zamora á 
Ciudad-Rodrigo por Salamanca , que habían sido adjudi
cadas al primero por Reales órdenes de 23 del corriente.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 1856.=Luxán.*=»Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

limo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar
la cesión que ha hecho D. Guillermo Masfarner en favor
de D. Tomas de Miguel de la contrata de construcción de 
la línea electro-telegráfica de Calatayud á Teruel, que le 
habia sido adjudicada por Real órden de 27 de Diciembre 
último.

De la de S. M. lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
Madrid 29 de Enero de 1856.-*Luxán,—Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Hallándose vacante el cargo de Subinspector de la Mi
licia Nacional de la provincia de Castellón por falleci
miento de D. Rafael Arcos que le desempeñaba, vengo en 
nombrar para su reemplazo, de conformidad con lo"pro
puesto por el Ministro de la Gobernación , á D. Jaime Belt- 
v e r , Capitán de la Milicia de la misma provincia.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocien
tos cincuenta y seís*»Está rubricado de la Real mano.=» 
El Ministro de la Gobernación , Patricio de la Escosura.

Subsecretaría.— Negociado 3 Circular.

S. M. la Reina (Q. D. G.), por Real órden circular de 17 
de Setiembre de 1854, se dignó conceder á los individuos 
de la benemérita Milicia el uso gratuito de armas en los 
campos y caminos, prévio el permiso manuscrito del Al
calde del pueblo de donde procediesen, que acreditará 
ademas su carácter de Milicianos Nacionales. La expe
riencia ha hecho conocer que aquella medida, dictada 
para evitar que los malhechores, fingiendo pertenecer á la 
Milicia, pudieran vagar armados impunemente por los ca
minos , ha sido insuficiente para lograr el saludable obje
to que se propuso. Las varias reclaciones que se han reci
bido en este Ministerio sobre la frecuencia con que los 
contrabandistas y las gentes de mal vivir se proveen de 
permisos falsificados , cuya comprobación y averiguación 
no puede verificar casi nunca la celosa Guardia civil por 
encontrar á los criminales la mayor parte de las veces en 
parajes que se hallan á larga distancia del pueblo donde 
aparece expedido el permiso, han hecho que S. M., en vis
ta de lo expuesto sobre este asunto por el Inspector de la 
Guardia civil, y deseando que el honroso título de Mili
ciano Nacional no continúe sirviendo por mas tiempo 
para que con él se encubran los malhechores, se sirva 
m andar:

1.° Que los permisos manuscritos se sustituyan con 
los impresos que Y. S. recibirá por este correo para dis
tribuirlos á todos los Alcaldes de los pueblos de esa pro
vincia, teniendo en cuenta para la distribución el nume
ro de fuerza ciudadana alistada y armada que haya en 
cada pueblo.

2.° Que desde 1.° de Marzo los individuos de la Guardia 
civil no permitan el uso de armas al individuo que no 
vaya provisto del CQrrespondiente permiso impreso.

3.® Que los Alcaldes, bajo su responsabilidad, formen 
un libro de registro donde anoten la expedición de cada 
permiso, el nombre del sugeto á cuyo favor se extienda, 
la fecha y duración.

4.® Que cada uno vaya numerado y lleve al dorso el 
sello de la Alcaldía.

Y 5.® Que la expedición de permisos continúe siendo 
gratuita, y que su duración no exceda del término de un 
año.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 
de Enero de 1856.-«*Escosura.**>Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Por el Presidente del Consejo de Administración de 
Canal de Isabel II se ha pasado á este Ministerio con fe
cha 25 del actual la comunicación siguiente:

«El Sr. Director de las obras del Canal de Isabel II en 
oficio de este dia me dice lo siguiente :

Excmo. S r.: Al recorrer últimamente la línea del Ca
nal desde el pon ton de la Oliva hasta el depósito del Cam
po de Guardias, he tenido lugar de observar que las fuer
tes y continuas lluvias que acaban de experimentarse no 
han causado el menor detrimento en la fábrica de ningu
na de las obras, habiéndose reducido los daños á algunos 
desperfectos en las de tierra y la destrucción de varios tro
zos de caminos provisionales de servicio.

Lo que tengo el honor de participar á Y. E. para su 
inteligencia y satisfacción.»

Y se anuncia para conocimiento del público. Madrid 
29 de Enero de 1856.=»El Director general de Obras pú
blicas, Cipriano Segundo Montesino.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda en el mes de Diciembre del año próximo pasado, y cuyos créditos deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase v  con los in
tereses que á continuación se expresan: ' ‘

Número FECHA
Numero Importe

de los expe

dientes. fiel acuerdo de la Junta. De la expedición 
del mandamiento de pago.

de estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito.

Clase en qua deben satisfacerse, 

y fecha de los intereses.
en realei ve

llón.

2126 27 Noviembre 1855. 6 Diciembre 1855.. 34 Crédito contra conventos . No preferente con Ínteres desde 4.® die
1362 13 Julio id................ 14 Diciembre id . . . . 36 Affincionps m i l i f a r n c

Julio de 1851................... .................. 8,044A AAA

819 14 Diciembre 1855.. 18 id ............. 36

37

PROYINCIA DE YALENC

Los propios del pueblo de Albal..............

Idem de la villa de Albalat de la Rivera.

«.ivíjjvíDUCu UHUlalLo* • » ♦

IA.

Acciones del Banco espa
ñol de San Fernando.,

Idem con id. id..............................

Idem id. id........................ .....................

1 ,ÜUU

752
9,776
1,504

752
38 Idem del pueblo de Alborada...................

•. 39 Idem del pueblo de Albuixech.................
40 Idem de la villa de Alcira.......................... : . 37,976

3,008
752

41 Idem de la villa de AlCublas....................
42 Idem del pueblo de Alcudias....................
43 Idem del pueblo de Algar. . . .  ............... 2,256
44 Idem de la villa de Alginet...................... 9,400
45 Idem del pueblo de Almacera................... 376
46 Idem de la villa de Almuzafes. ................. 2,256
47 Idem de la villa de Andilia....................... 4*504

2,256
376

48 Idem de la villa de Anna............................
49 Idem del pueblo de Benagever................
50 Idem del pueblo de Benifayó de Falcó... 4,128

376, . 51 Idem del pueblo de Benisand..................
52 Idem de la villa de Carlet.......................... 4,136

75253 Idem del pueblo de Chella.........................
54 Idem de la villa de Cheste......................... 2,256

3,00855 Idem del pueblo de Corvera.......................
56 Idem de la villa de Canals........................ 376
57 Idem del pueblo de Domeño..................... > 376
58 Idem del pueblo de Dos-Aguas. .............. 4,42859 Idem de la villa de Enguera.................... 4,604

37660 Idem del pueblo deE nova........................
61 Idem del pueblo de Fortaleñy.................. 376

4,880
752

. j 62 Idem de la villa del Grao............................
63 Idem del pueblo de la G ranja.................. ’ i
64 Idem del pueblo de la Llosa........ ............ 5,264

15,04065 Idem del pueblo de Liria................ ..........
#, 66 Idem de la villa de la Llosa del Arzo

67
bispo..........................................................

Idem del pueblo de Masanasa................... •• •• 752
37668 Idem de la villa de Mogente...................... 2,63269 Idem del pueblo de Moneada..................... 4,428
376
376

,. 70 Idem del pueblo de Monserrat..................
71 Idem del pueblo de Naquera.....................
72 Idem de la villa de la puebla de Yallbona. 2,632

75273 Idem del pueblo de Paiporta.....................
74 Idem del pueblo de Picañá........................ 376,. 75 Idem del pueblo de Poliñá..........................

Idem de la villa de Puzol........................... 1.428
2.256
1.428
2.256 
4,504

376

,. ,. 76
, . , . 77 Idem de la villa dePicasent.......................

*. 78 Idem del pueblo de Rióla...........................
. . 79 Idem de la villa de Siete-Aguas..............

.. 80 Idem de la villa de Sueca...........................

.. 81 Idem del pueblo de Sumacarcer............... 4,504. . 82 Idem del pueblo de Torrella....................... 752

.. 83 Idem del pueblo de Torrente..................... 3,008., , . , , 84 Idem de la villa de Turis............................ 376

20 Diciembre 1855

85

86

Idem de la villa de Villanueva de Cas
tellón ...................... ...................................

PROVINCIA DE LAS BALEARE 

Idem de la villa de Andraix.....................

\s.

4,128

4,428
87 Idem de la villa de A rtá........................... 2,256

752., 88 Idem de la villa de Alaró...........................
, . 89 Idem de la villa de Benisalem................ 3,008

4,428.. 90 Idem de la villa de Campanet.................... . ,
.. 91 Idem de la villa de Felanitx...................... 2,256

92 Idem de la villa de Campos...................... * 1,880
93 Idem de la villa de Inca............................. 3,384

. . 94 Idem de la villa de Lluchmayor.............. 2,256
t . 95 Idem de la villa de la Puebla..................... 4,128

96 Idem de la villa de Manacor..................... 4,880
752, , 97 Idem de la villa de M uro........................... .

819 , , 98 Idem de la villa de Marratxi..............  . . . 376
99 Idem de la villa de Montiuri.................... 4,880

752100 Idem de la villa de Pollenza......................
101 ídem de la villa de Porreras..................... 752102 Idem de la villa de Puigpuñent................ 376103 Idem de la villa de Petra................... 376104 Idem de la villa de Santagñí...................... 752105 Idem de la villa de Santa Margarita . . 4,428106 Idem de la villa de Selva............................ 3,384
107 Idem de la villa de Sausellas...................... 4,128
108 Idem de Ja villa de Sinen........................... . , 1,428
109 Idem de 1a villa de Soller........................... 1,880
110 Idem de la villa de San Juan .................... 752
111 Idem de la villa deSanta María................. 4,128

752
46.674..24 

4 95,704..32
40.142..20 
4 4,818..24

1496
1501

21 id. id.................

112

113
114

Idem de la Universidad y villa de Algaida
{antes Teja ira)..............................

D. Tomas de Miquel....................................
Señores Mata hermanos.............................

Suministro de hierro —  
Idem de m adera .............

Pref. con Ínteres desde 4.® Julio 4 854 .  

No nreferpnte con interés id .

1500 115 D. Benito Baquero.. ........  ....................... Obras de pintura........... ÍHpm i d  ....................... t .
1497 116 Doña Lucía Alonso...................................... Idem de vidrios y plomos. 

Material para la obra de
Idem id . . « .*........ ................

1495 117 D. Francisco Marín...................... ..............

1091 30 Marzo 1855.. . . . 118 D. Benito de Osma............................ ..........
la Universidad.............

Billetes del Tesoro..........
Idem id.....................................................
Idem sin ínteres................ ....................

54,240. .24 
9001050 23 Noviembre 1855. #7 id. id ................. 119 Ayuntamiento de Bermeo.......................... Suministros........ ............. Idem con Ínteres desde 4.® Julio 4851. 57,438*.33

819 14 Diciembre 1855.. 28 id. id ................. 120

PROYINCIA DE MADRID.

Los propios del pueblo de Ambróz. . . . . Acciones del Banco espa No preferentes con intereses desde 4.®

121 Idem de la villa de Alameda......................
ñol de San Cárlos. .  . de Julio de 4851.......... ........................... .376

752
122 Idem de la villa de Aravaca....................... 2,256

752423 Idem de la villa de Brea.............................
124 Idem de la villa de Belmonte de T a jo .... 9,400

i KfU125 Idem de la villa de Brúñete......................
* • • 426 Idem de la villa de Cobeña......................

1 ,0 1 /4
752427 Idem de la villa de Canillejas..........  . . . 4,428428 Idem de la villa de Chapinería................. # . 4,504

429 Idem de la villa de Daganzo de abajo.. . . 4,428
, . 430 Idem de la villa del Molar......................... 2,632

131 Idem de la villa de Guadarrama.............. 9,400
432 Idem de la villa de H úm era...................... 376
433 Idem del pueblo de Horcajuelos............... t # 4,428

■ . r 4 34 Idem de la villa de Lozova........................ i ¿ 4,880



2
t , 135 Los propios del pueblo de M ajada-hon . 4 2,632
, . d a ............ ; ........................................................ . . ,. 1,504
, , 136 [dem de la villa de Mejorada..................... 4,880
• » 137 Idem de la villa de N avacerrada................ . • , # 2,256

138 Idem de la villa de P a rla ............................ . . 3,008
, , 139 Idem del pueblo de Pradeña del Rincón.. 4,428

140 Idem de la villa de R ivatejada................. . , 1,128
. . 141 ídem de la villa de Robregordo................. 4,128

142 Idem del pueblo de Rejas........ ................ 376
, . 143 Idem del pueblo de R ivas........................... 752

., 144 Idem del pueblo de R ascafria.................... . . 2,632
, , . . 145 Idem de la villa de Som osierra.................
. , 146 Idemde la villa de Torrejon de Ardoz . . . 4,136
. . 147 Idem de la villa de Bayona de T a ju ñ a .. . . . 3,384
, , 148 Idem de la villa de Villar del O lmo......... . . .» 752
#, 149 Idem de la villa de V illam anta.................. . . 2,256

150 Idem de la villa de Villaviciosa.......... .. - 376
. . 151 Idem del pueblo de Villavieja.................... 752

152 Idem de la viuda de Yalmojado........ 376
Idem de varios pueblos de la provincia

. . de A lbacete................................................. . .  • 31,208
•• Idem de la de Cádiz . .................................. '■ ■ VV.-f. 3,008
• * *1

Idem de la de S antander.............—  . . . . .
y ,  / j o  

18,800
. , Idem de la de T eruel............... ................... 4 m 142,880
.. Idem de la de Yalladolid............................. . . 24,816

., , . Idem de la de Vizcaya.................................. . , 9,400
f . . . Idem de la de Zaragoza.............................. • • 129,720
, , , , , . Idem de la de Huesca............................. , , 890

1,267 Ayuntamiento de Soneja............................. 17,229..19
491 18 id. id. . . D. Antonio A rroyo....................................... 79,642..13

4,852 21 id. id. D, Ramón B o rrás ,......................................... 30,430

4.127,025..16

Notas. 4.a El im porte de los m andam ientos de pago núm eros 34, 119, 35 y 118, ha figurado ya en los estados de los meses de Noviembre los dos primeros ; el tercero en el 
de Julio , y el cuarto  en el de Junio del año próximo pasado, como pendientes de expedición, á causa de no haberlos reclamado los interesados.

2.a Los créditos que figuran sin haberse expedido m andam iento de pago , aunque aprobados por la Ju n ta , es en razón de no haber acudido los interesados á reclamarlos, ó fal
tarles algún requisito que acredite la personalidad de los que hayan de recogerlos.

Madrid 21 de Enero de 1856.=ElJefe del departamento, Manuel Mamerto Secades.=Y? B.9=E 1 Director general, Ruviano,

DIRECCION GENERAL DE YENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  de las fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha , con arreglo á la instrucción de 31 de 
Mayo último.

f i n c a s  a d j u d i c a d a s .

N úm ero Tipo 

de fincas. de la subasta.

C antidad Beneficio 
á que h an  ascendí- obtenido 

do en el rem ate. en el rem ate.

En las sesiones a n te r io r e s . . . . . . . .
En la del dia de a y e r ................

449.091,930..31 71.976,010. .52 
2.993,296 4.535,187. .55

Total...................... 6,996 78.574,028..24 152.085,226. .31 73.511,198..

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. Im porte  de la redención.

En las sesiones anteriores 
En la del dia de a y e r................

23.755,311.. 1 
438,544 ..31

T o ta l.. 24.193,852..32

Madrid 30 de Enero de 1 8 o 6 .= E l Secretario de la Junta de ventas, José Elduayen.=V o# B .°=El Director general,

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES,

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía prim era cons
titucional por D. Amalio González Arroyo , en nom bre de 
D. José Alvarez Patiño, vecino de la villa de Chiclana , en 
la provincia de C ádiz , un  artículo inserto en el periódico 
titulado Guia del Miliciano Nacional, correspondiente a{ 
dia 45 de Octubre ú ltim o, que principia: «Habiéndonos 
própuesto no dar cabida en las columnas del Guia del Mi
liciano Nacional á rencillas personales ,» y concluye: «ten
drá ya nuevos jefes que la guien convenientem ente,» se 
procedió al sorteo de los nueve jueces de hecho para el 
jurado de acusación, y tocó á los Sres. D. Leonardo Za
fra , D. José María Carmena, D. Mariano Benito de Ibarra, 
D. Francisco Feito G ay o , D. Epifanio Gutiérrez , D. Sise- 
buto Sarc ia  , D, José F ern an d ez , D. Justo García y  Don 
Francisco Yilens, quienes declararon haber lugar á la for
m ación de causa por ocho votos contra uno.

Madrid 28 de Enero de 4856.=V alentin Ferraz.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de D i
ciembre último, esta Dirección general ha señalado el dia 
29 de Febrero próximo á las doce de su m añana para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del em bar
cadero de la Fregeneda sobre el rio Duero, en la provin
cia de Salamanca, cuyo presupuesto asciende á la cantidad 
de 495,212 rs. 17 mrs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Salamanca ante 
el Sr. Gobernador de la provincia , hallándose en ambos 
puntos de m anifiesto, para conocimiento del público, los 
planos, m em oria , presupuesto y pliegos de condiciones 
aprobados.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será la de 25,000 rs. en  me
tálico ó en acciones de las emitidas por el Ministerio de 
Fom ento , ó su equivalente en títulos del 3 por 100 al 
precio corriente, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito de 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , debiendo ser la prim era mejora que 
se haga por lo menos de 1,000 rs., quedando las demas á 
voluntad de los licitadores, siem pre que no bajen de 100 
reales cada una.

Madrid 17 de Enero de 1856.=El Director general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e , e n t e r a d o  del anuncio
publicado con fecha d e ....................., y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta do  .   ., se compromete á tomar á su car
go   . . . .  con estricta sujeción á los expresados re-*
quisitos y condiciones. (Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

No habiendo tenido efecto por falta de postor la subas
ta intentada el 31 de Diciembre próximo pasado para 
contratar el sum inistro de carbón de brezo para consum o 
en el presente año de las herrerías de las minas de Alma
dén y Almadenejos, esta Dirección general ha*dispuesto 
se celebre nueva licitación, bajo las mism as bases que la 
anterior, el 14 de Febrero inmediato, bajo el tipo máximo 
admisible de reales 2,36 fanega á que hoy se está verifi
cando provisionalm ente el acopio.

Las demas condiciones del remate podrán exam inarse 
en  el pliego que estará de manifiesto en la Contaduría de 
am bas dependencias.

Madrid 25 de Enero de 4856,*=E1 Director general,
P. 0 ., Crós,

ALMIRANTAZGO.

3 - En v irtud  de Real órden del dia de ayer, comunicada 
al Excmo. Sr. Presidente del Almirantazgo, se suspéndela 
subasta para el sum inistro de carbón de piedra con desti
no á los buques de guerra de vapor del servicio general 
y guarda-costas , el de los correos marítimos si estuviesen 
de cuenta del G obierno, el de ios m ercantes que pueda 
emplear para trasporte ú otro cualquier servicio, y el de 
los arsenales de la Península , y puntos que se consideran 
como de la comprensión de los departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena, cuyo acto debia tener lugar simultá
neamente el dia 9 de Febrero próximo á la una 'de  su tarde, 
ante el Almirantazgo y las Juntas económicas de los cita
dos departam entos, habiéndose vuelto á señalar para di
cho acto el 20 de Marzo inmediato á la propia hora y pa
rajes expresados, y en los términos y forma que se an u n 
ció en el Diario oficial de Avisos de esta capital de 4.° del 
actual y Gaceta de 8 del mismo.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. Ma
drid 30 de Enero de 1856.=^E1 Capitán de navio, segundo 
Secretario , Juan Miguel Franco.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

La Dirección general del ramo ha dispuesto que en 
los estancos que se expresan en la relación que se inser
ta á seguida, se establezcan cajas-buzones, en las cuales 
pueda depositarse la correspondencia del mismo modo 
que se hace en  los buzones existentes en varios puntos 
de esta corte. Y debiendo comenzar este servicio en  los 
términos y á las mismas horas que hoy se practica con 
los buzones el dia 1.° de Febrero inm ediato, se anuncia 
al público para su conocimiento; en el concepto de que 
dichas cajas estarán colgadas en los referidos estancos 
desde que se abran estos hasta que se cierren.

Madrid 30 de Enero de 1856. = E l  A dm inistrador, Ma
nuel G. de la Serna.

Relación de los estancos

ESTANCOS.

de tabacos de esta corte en que se han colocado cajas-buzones.

SITUACION.

Puerta del S o l,......................... .
Alcalá.......................................... •,

Frente á la casa de Correos.
En el prim er tercio de la calle del mismo nombre. 
Inmediato á la esquina de la plazuela del Angel.
Entré la plazuela de San Miguel y la casa de Ayuntamiento. 
Frente á la iglesia de San Ignacio.
Próximo al colegio de Esculapios.
Esquina á la calle de Colon.
En la plazuela del mismo nombre.
Frente á la capilla de San Antonio de los Portugueses,
En el centro de la calle del mismo nombre,
En el último tercio de la calle del mismo nombre.
En el centro de la calle del mismo nombre.
Inmediato al Postigo de San Martin.
En el centro de la calle del mismo nombre.
En la calle del mismo nombre.
Próximo á la plaza del Cármen.
Frente á la iglesia de S m  Martin.
En la esquina de la calle de San Bartolomé.
En la plazuela del mismo nombre.
En la calle del mismo nombre.
En la plazuela del mismo nombre.
En la plazuela del mismo nombre.
Inmediato á la puerta del mismo nombre.
Entre las calles de Maldonadas y Ruda.
En el último tercio de la calle de este nombre.
En la plazuela del mismo nombre.
En el centro de la calle del mismo nombre.
En el centro de la calle del mismo nombre.
Próximo al cuartel de este nombre.
En el centro de la calle del mismo nombre.
En el centro de la calle del mismo nombre.
En la calle del mismo nombre.
En el centro de la calle del mismo nombre,
En Real Sitio del mismo nombre.

Calle de C arretas.................. . . .
Idem M ayor .........................................................

Idem del Príncipe.........................
Idem de Hortaleza.........................
Idem de Fuencarral......................
Plazuela de San Ildefonso.............
Corredera baja de San Pablo. . . .

Espíritu San to ................................
Calle Ancha de San B ernardo . . .

Idem de Leganitos........ ................
Idem de Preciados.........................
Idem de Jacom etrezo...................
Idem del Cármen ........................................................

Idem de la Abada ...................................................

Idem del Desengaño ...........................................

Idem de San Antón ................ ... ............
Plazuela de H erradores. ...............................

Calle de Am aniel ........................................................

Plazuela de Santa Cruz.................
Puerta Cerrada ................................................................

Calle de Segovia ..........................................................

Idem  de Toledo. 1.°...............................................A U U l l i  VA U X UIVj UV/ j  ■ # j  • • * «

Idem id . ,  2.°.................................. *

Plazuela del R astro..........................

Calle de Embajadores....................
Idem de Mesón de P aredes..........
Calle de Santa Isabel................... ....

Idem de San Ju a n .........................
Idem  del P ra d o ...................................
Idem de la Cruz.............................
Idem del León ..............................
Retiro _ .................  ....................

Nota. No se han puesto cajas-buzones por ahora en las calles de C arretas, Jacometrezo , Cármen , San A ntón , Pra^ 
do y Cruz , por no estar aun establecidos los estancos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

I t in e r a r io  para el servicio de la conducción diaria

DE SEVILLA A BADAJOZ.

D ias Paradas Leguas Horas Idem Idem Idem
de un punto para de llegada á c e

de las expediciones. y pueblos del tránsito . á otro. correrlas. cada punto. detención. de salida.

/ Sevilla á » » » » 6 m.
I Ventas de P ajanosa. ........... ..........  5 3 ¡/2 9 ^  ni. » »
I R onquillo ..........................................  3 % 2 y¿ i 2 - » »
] Santa Olalla........................... ............  4 Yí 3 3 t. » »

t / M onasterio........................................  4 3 6 » »
D i a r i a m e n t e . p uentecan t o s ..................................... 3 y% 2 Yi 8 % n. % 9 n.

I Los S an to s......................................... 4 y¡ 3 % 12 yí y2 12 %
I Santa M arta .. .................................. 5 % 4 4 yj m. » »
1 Albuera................... ....................... 3 % 2 % 7 m, » »
\  Badajoz . . . . . .  4 2 % 10 id. » »

38 27 1

DE BADAJOZ A SEYILLA,

i Badajoz á » » » » \
{ A lbuera  ............... ..............  4 2 % 3 % t. » »
l Santa Marta........................................  3 */A 2 /¿ 6 » »
] Los Santos..........................................  5 4 10 y4 n. % 40 % n .

... . t i  y Fuente Cantos....................... 4 y2 ’ 3 2 ni. y¿ 2 !4m.
D iariam ente.,.*  (M onasterio .........................................  3 % 2 H 5 » ?  ’

j Santa Olalla........................................  4 3 8 » »
I Ronquillo.......................................   . .  4 ^ 3  11 » »
f Yentas de P a j a n o s a .   3 yí 2 y¿ 1 t. »
\  Sevilla............... .......... 5 3 y% 5 » »

38 27 1

Madrid 24 de Enero de 1856,*» E scopia.= P  O., Miguel Muñoz,

V E N T A  DE BIE N E S NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo é instrucción de 31 
del m ism o, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el procedente, 
ante el Sr, Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero,

Núm. 3,950 del inventario. —Un campo de 9 lianega- 
das , 3 cuartones y 10 brazas de tierra arrozar, en térm i
no de Yillanueva de Castellón, partida del P lá, que per- 
teció al clero de los Santos Juanes de esta ciudad; lindan
te por un lado con tierras de Félix M artínez, por otro 
con las de Josefa Ramón , y por los dos restantes con tier
ras del mismo clero: tiene riego de la acequia Escalona, 
y su arrendador lo es Eusebio E strella : no resulta grava
do con carga a lguna: ha sido tasado en 19,110 r s , , y ca
pitalizado, por la renta*'de 1,102 rs. 50 céntimos, desig
nada por los peritos en razón á no conocerse la que pro
duce, por pagarse en unión con otras, en 19,845 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 3,950 del inven tario—Otro campo de 6 hane
gadas, 2 cuartones y 49 brazas de tierra arrozar, en 
término de Yillanueva de Castellón, partida del Plá, que 
pertenecieron al clero de los Santos Juanes de esta ciu
d a d ; lindante por un  lado con tierras del clero de Beni- 
ganim, y por los tres restantes con las del clero de que 
procede: tiene el riego de la acequia Escalona, y su a r
rendador lo es Francisco C hafer: no aparece gravado 
con carga alguna: ha sido tasado en 13,152 rs. 74 cénti
mos, y capitalizado, por la renta de 734 rs. 77 céntimos, 
señalada por los peritos por la misma razón que el an te
r io r , en 13,585 rs. 76 céntimos, por cuya cantidad se 
saca y subasta.

Núm. 3,950 del inventario.—Otro campo de 7 hanega- 
das, 22 brazas de tierra arrozar en el propio término y 
partida, que perteneció tam bién aí clero de los Santos 
Juanes de esta ciudad ; lindante por un  lado con tierras 
de Félix M artínez, por otro con las de Josefa Ramona

Beltran , y por los dos restantes con tierras de la misma 
procedencia: no consta gravada con carga a lguna: tasa
do en 13,864 rs. 50 céntimos, y capitalizado , por la renta 
de 799 rs. 86 céntimos, designada por los peritos por 
igual razón que los precedentes, en 14,397 rs. 34 cénti
mos , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 3,950 del inventario.=O tro campo de 5 hanega- 
das, 2 cuartones y 40 brazas de tierra arrozar, en los referi
dos término y paitida , que perteneció asimismo al clero de 
los Santos Juanes de esta ciudad; lindante por un lado 
con tierras de D. Juan Bautista Franco , y por los tres res
tantes con otras de ia expresada procedencia: no está 
gravado con carga alguna: tasado en*11,!15 rs., y capita
lizado , por la renta de 641 rs. 24 céntim os, señalada por 
los peritos por la misma razón que en los que anteceden, 
en 11,542 rs. 23 céntimos, por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 3,110 del inventario.«=Un huerto de 32 hanega- 
das de tierra , con su casa , dos norias y  dos balsas; si
tuado en el término de Carcajante, partida de Barranquet, 
que perteneció al cabildo eclesiástico de esta ciudad ; lin
dante con otros de Pascual A rbona, de Mariano Gomar, 
camino en medio, de D. Antonio Zacarés y del clero de 
C arcajante; la casa , que consta de dos cuartos, cocina y 
andanada para la cria de gusanos de seda , tiene 11 píes 
de altura en la fachada, 29 de latitud’, 39 de longitud y 
870 pies de superficie ; ademas un corrat deslunado de 240 
pies superficiales, y un cobertizo ó cuadra de 160: la tier
ra tiene plantados 370 naranjos , 54 limoneros ¿ 66 more
ras , 4 higueras, 26 frutales y 102 granados: no se le co
nocen cargas: ha sido capitalizado , por la renta de 3,163 
reales, en 56,934 rs., y  tasado en 67,211 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 55 del inventario. *= Una alquería y 45 hanega^ 
das de tierra huerta , en término de Alboraya , partida de 
Rafaelterrás ó del Mar , que pertenecieron al clero de San
to Tomas de esta ciudad ; lindantes por Norte con tierras 
de la misma procedencia y Barón de San Y icente, escor- 
redor en medio; por Poniente con las D. Yicente Merino, 
esoorredor y margen en m edio; por Mediodía con las del 
clero de Santa Catalina , camino hondo en medio ; y por 
Oriente con las del mismo clero de Santo Tomas y las de 
D, Matías Sever, escorrentía , senda y  riego en medio: hay 
sobre unas 4 hanegadas plantadas de v iñ a , con 920 vides 
de 6 á 7  años, y  sobre 4 1j2 hanegadas, también viña, 
plantada el año pasado: se contienen en su superficie 200 
moreras viejas, 100 id. jóvenes, 3 limoneros, 19 álamos

jóvenes , 10 perales yiejos , 30 id. jóvenes, ün  nogal y  6 
h igueras: existen 2 barracas , cuyas cubiertas pertenecen: 
según se dice , al arrendador , así como también una noria, 
está tenida esta finca al dominio mayor y directo del po
seedor del beneficio en la catedral invocación de San Bar
tolomé , con censo de 2 lib ra s , 7 sueldos y 4 dineros de 
pensión anua: ha sido tasada en 46,350 r s . , y capitalizado 
por la renta de 2,635 rs. 30 céntimos que produce, en 
47,435 rs. 30 m rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 516 del inventario. =  Un campo de tierra huerta, 
comprensivo de 8 hanegadas, un  cuartón y 20 brazas, en 
térm ino de Ruzafa, partida de M elilla, que perteneció al 
convento de religiosas de Corpus Ghristi, extramuros de 
esta ciudad; lindante por Norte con tierras de Tomas Fos, 
acequia en medio; por Poniente con las de Ferm ín Soto y 
de los herederos de D. Benito Domínguez , m árgen en me
dio; y por Mediodía con las de D. Salvador O liag, acequia 
en medio; contiene en su superficie 66 moreras de media
na edad y dos pequeñas barracas, cuyas cubiertas perte
necen al a rren d ad o r: no aparece gravado con carga al
guna : ha sido capitalizado , por la renta de 784 rs. 59 cén
timos que produce, en 14,lfc2 rs. 59 céntimos , y  tasado 
en 16,658 rs. 24 céntimos, por cuyá cantidad se saca á su
basta.

Núm. 4,231 del inventario*».Diez y seis hanegadas de 
tierra h u e rta , en término de la Puebla de Yallbona, par
tida deis Camp alts, que pertenecieron al convento de 
monjas de Santa Catalina de Sena de esta ciudad, y tione 
en arriendo Jaime Martí y Tortajada ; lindantes con tierras 
del hospital general y las de Yicente Castellano: no apa
recen gravadas con carga alguna : se han capitalizado, por 
la renta de 606 rs. que produce, en 10,908 , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Se han tasado las anteriores fincas, no obstante lo que 
previene el art. 215 de la instrucción de 31 de Mayo últi
mo , por no tenerse exacto conocimiento de las noticias 
que expresa la Real órden de 10 de Setiembre del mismo 
año.

No se adm itirán postures que no cubran el tipo de 
la subasta,

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6? de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1 .* Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose* 
sion serán de cuenta deí rematante.

Yalencia 19 de Enero de 1856.=Joaquin Catalá»

SANTANDER,

Por providencia del Sr, Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 29 de Febrero de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de primera instancia Don 
Alberto Santías y escribano D. Francisco Seco de Caceres, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Propios.
Núm. 87 del inventario.==Un molino harinero en buen 

estado, con cuatro molares servidos por cubos, pertene
ciente á los propios del Yalle de Cabuérniga , titulado Mo
lino de Arriba de Sopeña, sito en término de dicho So
peña , con una extensión de 20 pies al Poniente y Sa
lien te: produce una renta de 810 r s . ; capitalizado por 
la Contaduría de Hacienda pública en 18,225 rs., y  se ha 
tasado por los peritos en 24,000 r s , , por los que se saca 
á subasta.

Núm. 90 del inventario.—Otro molino harinero de 3 
piedras útiles, perteneciente á los propios del expresado 
pueblo Yalle de Cabuérniga: se halla situado en término 
y Mies de T eran , con una extensión de 18 pies al Po
niente y Saliente: produce en renta 840 r s . : se ha tasado 
por los peritos en 18,000 r s . , y se ha capitalizado por 
Contaduría en 18,900 rs., por los que se subasta.

Núm. 93 del inventario .=O tro molino harinero de 3 
piedras, en buen uso, perteneciente al expresado pue
blo de Yalle, nombrado de Abajo de Yalle, situado en 
término de 1a Mies común de dicho Yalle, con una ex
tensión de 19 pies al Saliente y Poniente: produce una 
renta de 500 r s . : se ha tasado por los peritos en 9,000 
rea les , y se ha capitalizado por Contaduría en 11,250 rs., 
que servirán de tipo para la subasta.

La finca núm. 87 tiene una carga de 285 rs. 57 cénti
mos anuales en favor de D. Yentura A lvarez, y la dél 
núm. 90 tiene otra de 95 rs. anuales en favor de D. Anto
nio Enrique Calderón.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for* 
ma y plazos que previene el art. 6 ° de la ley de Clcoam**- 
lizacion de 1.* de Mayo de 1855.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Santander 18 de Enero de 1856.=El Comisionado 
principal, Ignacio Fermat,

AVILA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud dé la  ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 311 del inventario.=La primera suerte de cabida do 
cinco en que los peritos han dividido una heredad de tierras 
en término de Arévalo, procedente de los propios de la mis* 
ma villa , que lleva en renta D. Manuel L opeí, vecino del 
m ism o, de cabida de 11 y media obradas de primera ca
lidad, 21 y meclia de segunda y 18 de tercera, cuyos lin
deros no se expresan por resultar en la tasación pericial 
unida al expediente: ha sido capitalizada, por la renta dó 
759 r s . , en la que la han valorado los peritos, en 13,662 
reales, y sale á subasta por la cantidad de 16,390 rs. de 
su tasación.

Núm. 311 del inventario.—La segunda id. id., de cua
tro obradas 100 estadales de primera calidad , 37 obradas 
de segunda y 12 de tercera , cuyos linderos tampoco se 
designan por igual razón que los del anterior: ha sido va
lorada por los peritos en 790 rs 17 mrs. de renta anual, 
por los cuales se ha capitalizado en 14,229 r s . , y sale á* 
subasta por la cantidad de 15,810 rs. de su tasación.

Núm. 311 del inventario.=La tercera id. id., de cabida 
tres y media obradas de primera calidad , 41 y media de 
segunda y 4 de tercera, cuyos linderos no se expresan por 
igual razón que los de las anteriores: ha sido valorada por 
los peritos en 736 rs. 17 mrs. de renta anual, por los cua<* 
les ha sido capitalizada en 13,743 rs., y sale á subasta por 
15,272 rs. de su tasación.

Núm. 311 del inventario.=La cuarta id. id., de cabida 
de 44 obradas de segunda calidad y 5 obradas de tercera, 
cuyos linderos no se éxpresan por la misma circunstancia 
que los de las anteriores: ha sido valorada por los peritos 
en 705 rs. de renta anual, por los cuales los ha capitali
zado la Contaduría de Hacienda pública en 12,690 r s . , y 
sale á subasta por 14,100 rs. de su tasación.

Núm. 311 del inventario =*La quinta id. id., de cabida 
53 obradas de segunda calidad y 7 de tercera, cuyos lin
deros no se dicen por igual razón que ios de las anterio* 
r e s : ha sido valorada por los peritos en 851 rs. de renta 
a n u a l, por cuya cantidad se ha capitalizdo en 15,318 rs., 
y sale á remate por 16,980 rs, de su tasación.

Núm. 608 del inventario.=Ü na heredad de tierras', en 
término de Horcajo de la^Torres, procedente de los pro
pios del mismo pueblo , de cabida de 2 obradas de prime
ra calidad, 27 obradas 300 estadales de segunda, y 26 
obradas 300 estadales de tercera , enyos linderos’ no se 
expresan por constar de pequeños peda/.os; pero resu l
tan de la tasación pericial unida al expediente: está ar
rendada en 32 fanegas de trigo, que al respeto de 26 rea
les 14 m rs ., importan 845 rs. 6 m rs., ha sido tasada en 
11,000 r s . , y capitalizada en 15,213 rs. 6 m rs ., por los 
cuales sale á subasta.

Núm. 618 del inventario .=üna heredad de tierras, en  
término de Horcajo de las Torres, procedente de los pro
pios del mismo pueblo, de cabida de una obrada, 300 
estadales de primera calidad, 27 obradas 100 estadales de 
segunda, y 26 obradas de tercera, cuyos linderos resul
tan en la tasación unida al expediente: está arrendada «en 
34 fanegas de tr ig o , que á citado precio importan 890 
reales, ha sido tasada en 10,945 rs., y capitalizada en 
16,164 r s . , por cuya cantidad sale á remate.

Núm. 621 del inventario.—Otra id. en id. de id . , de 
cabida de 2 y media obradas de primera calidad, 13 y 
media de segunda y 45 obradas 100 estadales de tercera, 
cuyos linderos no se dicen por igual razón que los de la 
an te rio r; pero resultan en la tasación pericial unida al 
expediente: produce 44 fanegas 2 celemines de trigo 
anualmente, que importan 1,166 rs. 53 céntimos: ha sido 
tasada en 9,910 r s . , y capitalizada en 21,000 rs., por que 
sale á remate.

Núm. 615 del inventario.=O tra id. en id. id.., de ca
bida de 300 estadales de primeaa calidad , 18 obradas300 
estadales de .segunda, y 39 obradas de tercera , cuyos iin* 
deros no se designan por igual razón que los de la ante
rio r; está arrendada en 42 fanegas de trigo, que al res** 
pecto de 26 rs. 14 mrs , importan 1,109 rs. 30 céntimos; 
ha sido tasada en 9,855 r s . , y sale á remate por 49*067 
reales 40 céntimos de su capitalización.



Núm. 333 del inven tario .=L a prim era suerte, de 5 en 
que los peritos han dividido una heredad de tierras en 
término de A révalo, procedente de los propios de la mis
ma villa , que lleva en renta D. Juan Pedro Almeida, ve
cino del mismo , de 10 y media obradas de prim era cali
dad , 19 de segunda y 32 de tercera ; cuyos linderos no 
se expresan por constar de ranchos pequeños en varios 
sitios, pero resultan de la tasación unida al expediente: 
produce de ren ta , según los peritos , 880 r s , : ha sido ca
pitalizada en 15,840 , y tasada en 18,000 rs., por que sale 
á rem ate.

Núm. 333 del inventar i o.=*=La segunda , id. id . , de ca
bida de 2 obradas de prim era calidad, 38 de segunda y 40 
de tercera id ., id ., id.: produce de renta , según dichos 
peritos, 720 rs.: ha sido capitalizada en 12,960 r s . , y 
tasada en 14,400 r s . , por los cuales sale á subasta.

Núm. 333 del inventario.==La tercera id ., id . , de ca
bida de 11 obradas de primera , 26 de segunda y 27 de 
tercera id . , id ., id .: produce de renta a n u a l, se^un idem, 
914 r s . , por los cuales ha sido capitalizada en 16,452 rea
les, saliendo á subasta por 18,280 rs. de su tasación.

Núm 333 del inventario ==Lá cuarta id., id., de cabida 
de 2 obradas de prim era calidad, 52 de segunda y 12 de 
tercera id., id., id.: produce de renta anual, según id., 948 
reales: ha sido capitalizada en 17,064 r s . , y tasada en 
18,860 r s . , por los cuales sale á remate.

Núm. 333 del inven tario—La quinta id., id., de 10 y 
media obradas de primera calidad , 38 y media de segun
da y 12 de tercera id., id., id.: produce 988 rs. a n u o s : ha 
sido capitalizada en 17,784 rs., y tasada en 19,770 rs., por 
cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 323 del inventario .=U na heredad de tierras, en 
término de Arévalo, procedente de los propios de la mis
ma villa , de cabida de 32 obradas de segunda calidad y 
12 de te rcera , cuyos linderos resultan en el expediente: 
está arrendada en 8 fanegas o celemines de tr ig o , y lo 
mismo de cebada, que al respecto de 26 rs. 42 céntimos 
la primera especie, y 15 rs. 3 céntimos la segunda, im
portan 348 rs. 80 céntimos, por los cuales ha sido capi
talizada en 6,278 rs. 33 céntimos, saliendo á rem ate por 
11,580 rs. de su tasación.

No se adm itirán posturas .que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga a lguna , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Avila 19 de Enero de 4 856.=E l comisionado p rin 
cipal de ventas, L. Castillo Soriano.

v a l e n c ia .

Por providencia del Sr. Gobernador d é la  provincia, v 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacaná pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr, Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.
Núm. 192 del inventario.«=Una casa en Liria , calle 

Mayor , núm. 2 , perteneciente á los propios de dicha v i 
lla, que linda con las de D. José M artínez, y de los here
deros de Pedro Carrera : tiene 44 pies de altura , y 1,452 
de superficie: no aparece gravada con carga a lg u n a : ha 
sido capitalizada por la renta de 270 rs. que p roduce, en 
6,075 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 72 del inventario .=U n molino harinero  con 3 
m uelas, en Algemesí, calle titulada del Molino, pertene
ciente á los propios del mismo pueb lo , que linda por un 
lado con el matadero público, por otro con casa de Ono- 
fre Berdeguer, por delante con la de Lorenzo Ferris, y 
por espaldas con la de Juan Filo: tiene 3,480 pies cua
drados de superficie, incluso el corral y cuadra , con 
mas el sequero de 32 pies de longitud y 25 de latitud: la 
altura del edificio es de 18 p ies: auuque no pueden de
terminarse las cargas que gravitan especialmente sobre 
esta finca, se le cargan, de las que responden la totalidad 
de los propios de Algemesí, las siguientes: un censo de 
reales vellón 9,035 30 céntimos de cap ita l, y ánua pen
sión de 113 rs. 12 céntimos á favor del Duque de Sedaví; 
otro de 44,890 rs. 36 céntimos de capital, y pensión anual 
de 561 rs. 18 céntimos á D. Lorenzo C alatayud; otro de 
23,823 rs. de capital, y cánon ánuo de 716 rs. al Real pa
trimonio de S. M .; otro de 13,176 rs. 48 céntimos de ca
pital, y  rédito anual de 160 rs. al Barón de Barcheta; y 
otro de 5,019 rs. 72 céntimos de capital, y Ipension ánua 
de 62 rs. 72 céntimos á favor de D Estanislao E vento: lia 
sido tasado en 200,000 r s . , y capitalizado por la renta de
10,000 re ., aooigucuia por los peritos, por desconocerse 
la que produce , en razón á que está arrendado en unión 
con otro molino, en 225,000 rs., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Núm. 73 del inventario .=U n molino arrocero con una 
muela, situado en el arrabal de Algemesí, perteneciente á 
los propios del mismo pueblo, que linda por un lado 
con huerto de los herederos de D. Vicente R ub io , por 
O tro con el de D. Vicente Rubio, por otro con el de D. Vi
cente Castells, por delante con casa de José M onreal, y 
por espaldas con tierras de Vicente Sabater: tiene 2,088 
pies cuadrados de superficie, y la altura es de 8 pies 
próxim am ente, debiéndose notar que este edificio solo 
disfruta las oficinas para m o le r, y no las de habitación, 
según se expresa en la relación pericial de tasación: aun

que no pueden determ inarse las cargas qué especialmente’ 
gravitan sobre esta finca, se le cargan, de las que respon
den la total dad de los propios de A lgem esí, las siguientes: 
un censo de rs. vn. 47,585 90 céntimos de cap ita l, y 594 
reales 84 céntimos de pensión ánua al convento de reli
giosas de Corpus Christj de esta ciudad; y otro de 20,058 
reales 36 céntim os, y cánon anual de 250 rs. 69 céntimos 
á favor de la parroquia de los Santos Juanes de la misma: 
ha sido tasado en 70,000 rs., y  capitalizado por la renta 
de 5,000 rs. qüe le han designado los peritos, por no co
nocerse la que produce, en razón á estar arrendado en 
unión con el molino an te r io r, en 112,500 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El preció en que fuesen rematadas las fincas se pa« 
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de 
la ley de desamortización de 1.° de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se in 
dem nizará al comprador.

I a Los derechos de tasación y demas del expedienté 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Valencia 20 de Enero de 1856,« Jo a q u ín  Catalá.

HUESCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
V en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el 
dia y hora que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el mismo 
sitio,

Propios de Villareal

Núm. 149 del inventario .=U n molino harinero con su 
piedra andante, sito en los términos de dicho pueblo, 
partido del Molino: confronta con su acequia, huerta de 
D. Francisco Descansa y otro de Tomas Bordetas: contie
ne una superficie de 1,368 pies y una estancia solar en 
mal estado: produce en renta 1,727 rs.: tasado para su 
venta, deducidos los gastos de reparación y la servidum 
bre que tiene de dar riego dos veces á la‘semana á las 
huertas de los vecinos del pueblo, en 12,000 r s . , y capi
talizado en 38,857 rs, 50 céntimos , bajo cuyo tipo sale á 
subasta.

Núm. 150 del inventario.=»Un horno de cocer pan, con 
dos bocas, sito en dicho pueblo, calle de la Portaza: 
confronta con la herrería , casa de Ramón Perez y calle 
pública : consta de 1,025 pies superficiales, una estancia 
solar y bodega, todo en mediano estado: tasado en re n 
ta en 810 r s . : en venta , deducidos los gastos de repara
c ió n , en 6,000 r s . , y capitalizado en 18,225 rs. vellón, 
que servirán de tipo para la subasta.

Propios de Amó.

Núm. 361 del in v en ta río —Un horno de cocer pan con 
dos bocas, sito en dicho pueblo de Ansó, barrio de Medios: 
confronta con casa de Emeterio Gurria y Juan Domingo 
Gastón: consta de 1,680, pies superficiales, una estancia 
solar y bodegas, todo en mal estado: produce en renta 
1,660 rs.’: tasado, deducidos los gastos de reparación, en 
9,800 rs., y capitalizado en 37,350 rs. v n ., bajo cuyo tipo 
se subasta.

Núm. 362 del inventario .=O íro  horno , sito en el b ar
rio bajo de dicho pueblo: confronta con casas del Pascual 
Laiglesia y José Anaños:consta de 1,800 pies superficiales 
y una estancia solar en mal estado: produce en renta 
938 rs.: tasado, deducidos los gastos de reparación, en 
6,500 rs., y capitalizado en 21,105 rs. vn., que servirán de 
tipo en la subasta.

Núm. 363 del inventario .=O tro  horno de cocer pan 
con dos bocas, sito en dicho pueblo y su barrio bajo: con
fronta con casas de Juan Orensanz y Simón Large ; consta 
de 1,648 pies superficiales y una estancia soíar en mal 
estado: produce en renta 1,470 r s . : tasado, deducidos los 
gastos de reparación en 7,500 rs., y capitalizado en 33,075 
reales vellón, bajo cuyo tipo saleá subasta.

Núm. 364 del inven tario .«O tro  horno de cocer pan 
con dos bocas, sito el barrio de la plaza de dicho pueblo: 
confronta con casas de Santiago Puevo y Gastpn: consta 
de 1,850 pies superficiales: se halla en mal estado: pro
duce en renta 1,627 r s . : tasado, deducidos los gastos de 
reparación, en 9,700 rs., y capitalizado en 36,607 rs. 50 
céntimos vn., que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 363 del inventario .=O lro  molino harinero  y 
batan  , sito en los términos de dicho pueblo , partida del 
Molino: confronta con su acequia y huertas de Javier Brun 
y José López: consta de 2,900 pies superficiales, dos pie
dras andantes y dos estancias solares, todo en mal estado: 
prorluoATi on ron b  Avonfnfll uno y otro 13,860 rs • tasado 
deducidos los gastos de reperacion, en 70,600 rs. , y capi
talizado en 311,851 rs. vn., bajo cuyo tipo sale á subasta.

Propios de Berdun.
Núm. 131 del inventario .«D os hornos de cocer pan en 

un  solo edificio, sitos en Berdun y su calle del Horno: 
confronta con casas de Manuel Navarro y Miguel López: 
consta de 1,032 pies superficiales y una estancia solar en 
mal estado: produce en renta 800 r s . : tasado, deducidos 
los gastos de reparación , en 8,000 r s . , y capitalizado en
18,000 rs. v n ., que servirán de tipo en la subasta.

Núm. 130 del inventario.=*Un molino h a rinero , sito 
en los términos de dicho pueblo , partida Huerta de Veral: 
confronta con su acequia y camino que dirige á la referi
da huerta: consta de 516 pies de superficie, una estancia 
solar y dos piedras an d an te s , todo en mediano estado

tiene la obligación de facilitar el agua de la acequia de 
riego de las huertas de los vecinos del pueblo cuando la 
necesiten hasta San Juan de Jun io , y desde este día en 
adelante tres veces cada semana : produce en renta 2,840 
reales: tasado en 60,840 r s . , y  capitalizado en 63,000 rea
les vellón, bajo cuyo tipo se subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for* 
ma y plazos que previene el art. 6. de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. 1.* Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia ; pero si apareciese, se in 
demnizará al comprador. •

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante,

Huesca 17 de Enero de ISdfi.^Francisco Sasot y No
gueras.

LEON.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
del 31 del mismo , sé sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm 1 del inveníario.==Üna casa en la plaza Mayor de 
esta ciudad, núm. 31, procedente del hospital de San A n
tonio Abad de la m ism a: linda O ien te  plaza Mayor, Po
niente y Norte calle Matasiete, y Mediodía casa de D. Pió 
del Castillo y Gayangos; tiene 441 pies cuadrados de su 
perficie en su planta ba ja , y 913 en la principal: consta 
de piso bajo, principal y segundo, con cubierta de teja; 
sus pisos son de madera, y su fábrica de pilares de can
tería en la fachada de la plaza Mayor, y las demás de 
tierra ; toda en mediano estado: la lleva eu renta D. José 
Rodríguez en 760 r s . : capitalizada en 17,100 r s . : importe 
de la tasación en ven ta , 15,508 rs.: tipo para la subasta 
los 17,100 rs.: importe de la tasación en venta 15,508 
reales: tipo para la subasta los 17,100 rs. de la capitaliza
ción , por ser mayor que el valor dado en venta.

Núm. 2 del in v en ta rio .^  Otra casa en el casco de esta 
ciudad, á la calle de la Azabachería, señalada con el n ú 
mero 9, procedente del hospital de San Antonio Abad de 
la m ism a: linda Mediodía con dicha calle, Oriente casa 
de la comunidad de los Ciento, Norte plazuela del Conde 
de Luna, y Poniente casa del mismo Hospiial, consta 
de planta baja y p rinc ipa l, en la crujía que mira é la ca
lle, estos mismos pisos en la de Norte y O rien te , y su área 
total es de 3,778 pies y un cuarto cuadrados , de los que 
resultan cubiertos de fábrica 2,591 y un cuarto, y  los res
tantes corresponden ai patio que tiene en el centro* de
biendo advertir que los pisos segundos de las crujías de 
Oriente y Norte están servidos por la mencionada pla
zuela del Conde de Luna, y que en esta casa com prende
mos, para cortar disensiones en su valor , la cocina de la 
casa contigua que es de igual procedencia, por hallarse 
enclavada esta oficina en el cuadrilátero que forma la de 
que se trata sobre una de las tiendas que la pertenecen: 
su fábrica de tierra: la lleva en renta Tomas Blanco en 
600 r s . : capitalizada en 13,500 r s . : importe de la tasación 
en venta 15,000 r s . : tipo para &la subasta, los 15,000 rs. 
de la tasación, por ser mayor que la capitalizad

Núm. 3 del inventario .=O tra casa en el casco de esta 
c iudad , á la calle de Tarifa, señalada con el núm. 3, pro
cedente del hospital de San Antonio Abad de la misma: 
que linda Mediodía con casa de D Miguel Banaella , Po
niente con dicha ca lle , Norte casa de D. Mariano Joíis , y 
Oriente con otra de D. Mariano C uende: consta de planta 
baja , principal y segundo, y su área total es de 808 un 
cuarto pies cuadrados, de los que resultan cubiertos 564, 
y los “restantes corresponden al | atio que tiene á su es
palda ; su fábrica de m anipostería: la lleva en renta Mar
tina Vallejo en 450 rs.: capitalizada en 10,125 rs.: im porte 
de la tasación en venta 10,100 r s . : tipo para la subasta, 
los 10,125 rs. de la capitalización , por ser mayor que el 
valor dado en venta : ignorándose la situación , renta y 
linderos de las fincas contenidas en este anuncio, se pro
cedió á su tasación en virtud de la Real órden de 10 de 
Setiembre último.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que obran en la Contaduría de Hacienda pública ; pero 
si apareciese, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

León 21 de Enero de 1856.«C o lo m an  Castañon y 
Acevedo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
del 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.
Núm. 2 del inventario ,«U na p a n e ra , sita en el casco 

de la villa de Yalderas, procedente de los propios de dicha

f ,1?°» Jua»  > fifida á Oriente 
zuela de los Cesw ’ Mediodía calle que guia á la pla- 
zalez , y  Norte con pSon,f Qj  ,C6n Casa Écequiel G on- 
en 482 r s . : c a p i ta l iz á d a * ^ L F n  n *on • *asac*a en renta 
sacion en venta 9,642 rslr»? rs ,: a p o r t e  de la 7a— 
12,050 rs. dé la capitalizacionV?6 Para Ia subasta, los 
lor dado en venta: no se hace déffJGr tnayor que el va- 
pitalizacion, mediante á que , SégarN ^alguna de la ca- 
art. 106 de la instrucción, no debe hacerl&andado por el 
por 100 de administración y conservación p t$ ja  del 10 
chas por los peritos las deducciones que en  el fítar h e -  
señalan. ^

Núm. 3 del inven tario .«U n  molino harinero, con . 
molares , procedente de los propios de Fresno de la Yega, 
sito en térm ino de dicho pueblo, partido de Valencia Don 
Juan, el cual tiene u na  superficie de 900 pies cuadrados, 
y  su construcción es de tierra  en mal estado; la m áqui
na, sosten, compuertas y demas están bastante deteriora
das; le lleva en ren ta  José López en 60 fanegas de mor- 
cajo, q u e , deducidas á metálico al respecto de 24,12 rs. 
u ñ a , im portan 1.447,020 rs .: capitalizado en 32*876 rs. 
18 m rs.; importe de la tasación en  venta 30,000: tipo 
para la subasta, los 32,876 rs. 18 mrs. de la capitaliza
ción, por ser mayor que el valor dado en venta: ignorán
dose la situación, ren ta  y linderos de las expresadas fin
cas, se procedió á su tasación en virtud de la Real órden 
de 40 de Setiembre último.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.® de Ma
yo de 4 855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según aparece de los antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta p rov incia; pero si apareciesen, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

León 21 de Enero de 4 857. ==» Coloman Castañon y 
Acevedo.

LERIDA.
%

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin
cia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública 
subasta , en el dia y hora que se expresará, las fincas si
guientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Propios.
Una he red ad , conocida con el nom bre de N. S. de 

M ongarre, sita en el partido de V iella, la cual radica en 
los términos de Tredós y Salardú, compuesta de varias 
fincas y perteneciente á dichos pueblos v á los de Gesa, 
Uña y Bogergue, cuyas fincas van expresadas á conti
nuación :

Un prado titulado Plañera, que linda á Oriente y Po
niente con terreno comunal de los pueblos de Salardú 
y Tredós, á Sur con el camino que conduce desde el 
santuario de Mongarre á las casas del D osal, y  á Norte 
con el rio N oguera, de cabida 9 jornales 6 porcas, medida 
del país, tasado en 6,200 rs. en venta y 200 en renta.

Otro prado llamado Yerla , que linda á Oriente con un  
huerto; á Sur y  Poniente con el rio N oguera, y á Norte 
con el camino que conduce de ios llanos de Veret al refe
rido santuario  , de cabida 18 jornales: tasado en 13,000 
reales vellón en venta y 400 en renta.

Otro prado llamado Mari m aña, que linda á Oriente 
con Felipe F aguet; á Sur y Poniente con terreno comunal 
de Salardú y Tredós , y á Norte con el camino que con
duce del referido santuario á las casas del D osal, de cabi
da 15 jornales : tasado en 10,500 rs. vn. en venta y 250 en 
renta.

Otro prado titulado Barga, que linda á Oriente con 
Juan Cuy ; á Sur con el rio N oguera; á Poniente con tier
ras que eran del mismo san tu ario , y  á Norte con el g e -  
rino llamado Solá del S an tuario , de cabida 38 jornales: 
tasado’en 13,000 rs. en venta y 400 en renta.

Un huerto, que la mitad del año se riega , y la otra m i
tad n o , denominado de la B orda , que linda á Oriente 
con la cuadra dicha de A bajo; á Sur y Poniente con el 
prado Y erla, y á Norte con el camino que va del san tua
rio á los llanos de V e re t, de cabida 32 canas cuadradas 
mayores: tasado en 640 rs. vn. en venta y 25 en renta.

Una pieza de tierra de cultivo llamada Tierra Conga, 
lindante á O riente, Poniente y  Norte con el yermo Solá 
del Santuario , y Sur con el camino que conduce del San
tuario á los llanos de V ere t, de cabida 14 jornales: tasada 
en 13,000 rs. vn. en venta y 500 en renta.

Otra id. titulada Tierra de Casa , liñdante á Oriente 
con el prado Barga; á Sur con la casa y cuadra dichas de 
A rrib a , y á Poniente y Norte con el yermo^Solá del San-* 
tuario , de cabida 15 jornales : tasada en  14,000 rs. vn en 
venta y 630 en renta.

Un monte ó campo yerm o ó e r ia l , llamado Solá del 
Santuario , con algún árbol-pino y muchos matorrales de 
varias clases , y difíciles de contar unos y o tro s : linda por 
Oriente y Norte con el térm ino de los pueblos de Salardú 
y T redós; á Sur con las dos antedichas tierras de cultivo, 
y á Poniente con el término de los pueblos de Bagesque v 
U ña. de cabida 250 jornales: tasado en 8,500 rs. en venta 
y 600 en renta.

Dentro del radio de las antedichas tierras existe u n  
granja , vulgo Borda, nombrada de Abajo, de ex tensio8 
12 canas de longitud , 4 de latitud y 3 de altu ra , con s ”  
cubierta de p iz a rra : tasada en  4,480 rs. vn. en venta y 
70 en renta.

Otra cu ad ra , llamadla la Borda nueva a * • 
canas de longitud 4 de latitud v q 44
«.TOO rs. e n cen tó  y <00 e n r e í u l  3 de alt" ra : lasada ^

venta y  120 en renta ' ’ 80 r s - vn - en

■onS t í  KL̂ Mr£'̂ l*Er c,rreales vellón en venta y 50 en ren tí *  “

"“ald“ ,‘“ ,oion• ™

a s i , según su^ oa , .
pueda ser y  sea , P?r Ju°h> , por opinarlo

No se admitirá!?* ’ os P®rilof tasadores, para que 
basta. * tajosa al Estado.

El precio en que fuere4??6 no cubra el tipo de la su- 
rán  en la forma y plazos que ' 
de 1.® de Mayo último. ^as *as fincas se paga-

Las fincas de que se tra ta  no se ?) a rL &-9 de la ley 
carga alguna, según resulta de los anteceu 
ten en la Contaduría de Hacienda públicáTyadas con 
vincia; pero si apareciere se indem nizará ai comp. ex is-

Los derechos del expediente hasta la toma de poso- 
serán de cuenta del rem atante.

Lérida 21 de Enero de 1856.=»E1 comisionado principal 
de ventas Marcelino Vallduví.

PONTEVEDRA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia» 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo últim o é instrucción 
ae 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y  
hora que se d i r á , la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Cipriano Domínguez y escribano D. Celedonio Azofra, 
en las Casas consistoriales de esta córte.

Clero.

Núm. 51 del ínven tario .=U na casa sita en la calle del 
Arco de la ciudad de Tuy , señalada con el núm . 308, que 
perteneció ai cabildo de dicha ciudad ; de 3,762 pies cua
drados de superficie: linda por el Norte con casa de Don 
José Filgueira, Poniente calle de Abajo, Sur terreno de 
D Lorenzo de Cuenca, y Levante con huertas de varios 
sugetos : fue tasada por los peritos en 728 rs. ren ta , y 
venta 14,560 rs.; y capitalizada por la Contaduría de Ha
cienda pública de esta p rovincia, tomando por base la 
ren ta  ac tu a l, en 44,850 r s . , por cuya cantidad sale á su
basta : está arrendada en 4,860 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo dé 
la subasta.

El precio en que fuere rem atada la finca se p a - 
gará en la forma y plazos que previene el art. 6? de la 
ley de 1.° de Mayo de 4855.

La finca de que se trata se halla gravada con la carga 
de 713 rs ., para dos misas semanales y m aitines en la oc
tava de C orpus, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduria principal de Hacienda pública de  
esta provincia.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Pontevedra 47 de Enero de 4856.=*J. G arcía Cervino.

Por providencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo ú lti
mo é instrucción de 31 del mism o, se saca á pública 
subasta , en el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y  en el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 623 del inven tario .«U n  terreno á labradío y v i

ñedo regadío en p a rte , compuesto de dos trozos, nom bra
do la Rocha , que radica en San Lorenzo de Salcidos, dis
trito  municipal de la Guardia, de la procedencia que a rr i
ba se expresa, que perteneció á las monjas de i  u y ; su  
cabida 12 un  cuarto ferrados: contiene 7 manzanos y % 
higueras; linda Naciente con D. José Lomba, Sur cam ino 
que baja de Cibidanes á la carretera , Norte con Juan José 
Porteta, y Poniente con José Francisco Lom ba: fue tasado 
por los p e rito s , con inclusión de u n  pozo que tiene en el 
centro sin agua , en 47,891 rs. venta , y en renta 600 rs.; 
y capitalizado por la Contaduría de Hacienda pública en
9,000 r s . : esta arrendado á Josefa Lomba en  250 r s . , li
bre de pensiones y con tribuciones; venció el plazo en 11 
de N oviem bre, y se saca á subasta por los 17,891 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada se pagará en  la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización fie 1.° de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en ;la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador,

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Pontevedra 17 de Enero de 1856.=* J. García Cer
vino.
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LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

POR G. P. R. JAM ES,TRADUCIDA 
DIRECTAMENTE DEL INGLES.

CONTINÚA EL CAPÍTULO XXXIV.

—No tengo n inguno , ninguno absolutam ente, dijo el 
preboste con impaciencia. Si consigo sacarla de Paris sin 
peligro , no será poco. Vuestra misión debe ser llevarla 
con seguridad á Ermenonville ó Beaumont.

—¿No podría venir conmigo alguno de ios ingleses que 
están aqui? preguntó Alberto Denyn. Hay muchos que he 
conocido antes, y especialmente uno llamado Scroope, 
que permaneció vigorosamente á mi lado cuando me pren
dieron y querían matarme.

—No m e atrevo á fiar en ellos, dijo el preboste , no me 
atrevo , porque todos son m erodeadores, y si descubrie
sen el botin que tenían en sus m anos, os cortarían la ca
beza si no podían conseguir atraeros á que tomáseis parte 
con ellos. Pero aguardad; ¿y llevaríais á Scroope en vues
tra com pañía? Hombre á hombre, sin duda sereis igual á 
él; sin embargo , debe prom eter estar á vuestras órdenes. 
Esperad un m om ento, y m ientras concluís de cenar iré á 
hablarle.

El preboste salió de la cám ara , y Alberto Denyn que
dó solo cerca de un cuarto de hora. Al cabo de este tiem
po Marcel volvió con Scroope , quien soltó una carcaja
da cuando vió al jóven soldado , diciendo alegremente :__
¿Con que debo estar bajo vuestras órdenes, yo que he vis
to mas batallas que años contáis vos? Sin em bargo, au n 
que fuera á las de un  niño de seis meses me pondría, con 
tal de salir del agujero en que me m etieron, sin darme 
mas que vino agrio y carne de puerco.—Pero decidme: 
•j,de dónde os han  venido estas hermosas arm as? Cuan
do os vi la última vez no llevabais tan lujosos atavíos.

—Esto no os jpteresa, mi buen amigo, contestó Alber
to D enyn; estad seguro de que estas armas son mías , así 
como la medalla del Emperador que estáis mirando. El 
mismo la puso en mi cuello con sus propias m anos, aña
dió el jóven con orgullo; pero no gastemos el tiempo in 
útilmente. Yo estoy listo , señor preboste.

— Yo no , m ientras no acabe el vino de este frasco, g ri
tó Scroope; porque vos no le bebáis, no veo n inguna ra
zón para que yo deje de hacerlo.

lo s  restantes preparativos en la prisión quedaron 
pronto terminados. Marcel los guió, bajándolos por una 
senda estrecha, cenagosa y pendiente que los condujo á 
la ribera del rio , donde encontraron un bote con un  solo 
m arinero , que se puso en pié apenas vió al preboste.

—Vamos, Malurino , dijo el preboste hablando á la per
sona que estaba en el esquife ; tengo confianza en vos. 
Volved atrás con esta llave y traed otro caballo , un des- 
trier, al paraje donde envié al muchacho con los otros. Si 
Intentasen deteneros en la puerta , mostrad esta sortija; 
Nosotros bogaremos hácia el mismo sitio.

El hombre saltó á la ribera; Alberto Denyn, el prebos
te y Scroope entraron en el bote; y tomando el inglés los 
remos sin que nadie se lo exigiese, bogó rápidamente bajo 
la dirección de Marcel hácia un paraje que estaba á la 
orilla opuesta del rio.

A medida que se aproximaban al punto donde las ca
sas de la aldea de Passy están en la actualidad mas cerca 
del agua , si bien entonces formaban parte de un verde 
campo poblado de viñedos y hermoseado con muchos 
grupos de corpulentos árbo les, divisaron á la clara luz de 
Ja luna un bulto negro, al pié de uno de aquellos olmos. Po
sta  se r un  monton de zarzales, porque la vista nada podía

descubrir con claridad ; pero la imaginación de Alberto 
Denyn al momento le indujo á creer que era un grupo de 
hombres y caballos; y tenia razón hasta cierto punto, por
que allí habia caballos ; uno atado ai mismo árbol , y otro 
cuyas riendas tenia un paje y que estaba cubierto con 
una gran mantilla. No se veian otros seres humanos en 
aquel sitio, y Alberto Denyn, que saltó á tierra antes que 
el preboste, en vano miró alrededor buscando á la seño* 
rita á quien debía acom pañar.

Marcel dirigió al paje algunas palabras en voz baja ,y  
á poco tiempo se oyó él ruido de las pisadas de otro ca
ballo que venia velozmente. Este ruido pronto se vio que 
lo causaba la aproximación del hombre llamado M aturi- 
n o , que guiaba un caballo de batalla enjaezado con una 
fuerte silla de acero y una testera.

—Montad pronto, dijo el preboste, y Dios os guie.
—¿Pero dónde está la señorita?  preguntó Alberto 

Denyn.
—Por el camino la encontrareis, contestó el preboste.
—Yo debo montar su caballo y hacer su papel hasta 

que la encontréis, dijo el paje saltando sobre su ligero 
corcel, que hasta aquel momento habia tenido fie la brida. 
Puedo enseñaros el cam ino, si no lo sabéis.

—¡Oh! todos sabemos m uy bien el camino , replicó 
Scroope: estos pajes im pertinentes se creen que nadie sa
be mas que ellos.

Hablando de este modo montó en el caballo que le es
taba destinado, y nuestros viajeros, despidiéndose de Mar
cel que les dió sus instrucciones sobre los parajes que 
debían ev itar, y los caminos que convenia seguir, em 
prendieron su camino.

CAPITULO XXXV.
Alberto Denyn , el paje y el intrépido soldado inglés 

Scroope caminaron cerca de una hora casi en silencio. 
Los dos primeros iban ciertam ente ocupados pensando en 
sí m ism os: el último se hallaba atormentado por ideas de 
otra especie; pero á diferencia do algunas personas cuyo 
espíritu está levemente oprim ido, su lengua no articula
ba una sola palabra sobre el asunto que ocasionaba su 
disgusto. Era el perfecto soldado de aquella época, y un 
favorable modelo del ser racional incivilizado; porque su 
corazón era bueno , su juicio no m alo ; y cuando se le 
mandaba ob rar, lo hacia de una manera que le honraba; 
pero hasta el momento de en trar en acción avanzaba sin 
dirigir la mas ligera pregunta relativa á loque muy pron
to debía acontecer, m irando con fría indiferencia lo que 
pasaba á su rededor. Era exactamente uno de aquellos 
hombres tan bien pintados por D ryden, que siíoan mien
tras caminan, por falta de pensamientos que les distrai
gan ; y en verdad en el caso presente Scroope practico 
aquel músico pasatiem po, silbando una alegre canción, 
hasta que Alberto le advirtió que podia llamar la aten
ción , lo que seguramente no era de desear.

Durante la hora que hemos m encionado, la esperanza 
excitó los pensamientos de Alberto D enyn , el cual á cada 
momento miraba hácia adelante con la mayor ansiedad, 
creyendo ver á la persona, cuya escolta se le habia confia
do. Al fin de aqueljtiempo la luna tocaba ya la extremidad 
del hemisferio celeste, y aunque se aproximaba la maña
na , el sol todavía no daba luz alguna á la tierra. E nton
ces parecía que con la oscuridad era fácil pasar casual
m ente sin verla: Alberto Denyn no pudo contenerse por 
mas tiempo ; y volviéndose hácia el paje le d ijo :

—Seguramente no sabemos si hemos pasado por donde 
debía estar la señorita.

—No temáis , no temáis , contestó el muchacho riendo; 
todo saldra bien, me atrevo á asegurarlo.

—Pero yo no debo fiar solamente en lo que vos os atre
véis á decir, añadió el jóven soldado, no m uy contento de 
la contestación del paje. ¿Teneis alguna razón suficiente 
para creer que vamos por el camino en que debemos u i-  
cojntrarla? El preboste me dijo que con la mayor dificul
tad podría sacarla de P a ris , y si él la ha traído hasta este

sitio tan lejano, podia haberla llevado con igual seguridad 
hasta Beaumont.

—Sin duda , dijo el muchacho con el mismo to n o ; pero 
debe de estar mas cerca de nosotros de lo que vos pen
sáis. ¿No comprendéis todavía,, jóven?

—Creo que s í , contestó Alberto D enyn, pero desvane
ciéndose al mismo tiempo sus esperanzas, porque la voz 
que le hablaba no era ciertamente la de Adela de M au- 
vinet.

Los viajeros quedaron otra vez en silencio , y  como 
media hora después la parte oriental del cielo comenzó á 
tomar un tinte g ris , que luego se convirtió en amarillo, 
y los crepúsculos y la luz sucedieron á las tinieblas. Al
berto Denyn dirigió una rápida y penetrante mirada al 
semblante de su jóven compañero, y vió bajo el capuchón 
del paje las suaves facciones y la delicada tez de una her
mosísima jóven de 22 á 23 a n o s ; pero aquella jóven no 
era Adela de Mauvinet. La ternura y la afabilidad hácia 
las mujeres eran una parte del código del jóven soldado, 
y después de caminar por algún tiempo al lado de la se
ñ o rita , le dijo:—Probablemente estaréis muy cansada.

— ¡Oh! n o , contestó ella: me he acostumbrado, hace 
algún tiem po , á una vida mas penosa de la que yo creí 
tener. Pero siempre es mejor m orir de fatiga que ser he
cha pedazos por la furiosa canalla de Paris.

—Pero ¿qué podéis haber hecho, preguntó Alberto De
n y n , para ofender á esa gente? Yo creia que 1*» juventud 
y la belleza dulcificarían , siquiera por un m om ento , á los 
buenos parisienses.

—Vos habréis oido el cuento, contestó la jó v e n , del 
efecto que produjo sobre un león una inocente doncella. 
No me creo semejante á aquella virgen para hacer la 
prueba, y mucho menos para confiarme al tigre de Pa
ris—quiero d e c ir , al populacho de la capital—sin mas 
arm as que la juventud, la belleza ó la inocencia; porque 
esa canalla , sin vergüenza n i rem ordim ientos, le corta
ría las orejas á Diana y ahorcaría á Vénus del prim er ma
dero que encontrase.

La jóven hablaba riendo, pero con cierto grado de 
am argura, y en términos semejantes al diálogo que aca
bamos de insertar siguió la conversación. A pesar de 
cuanto habia sufrido, todavía conservaba su vivacidad, su 
a legría , y por otra parte algo de coquetisino, que le hacia 
tener presente su belleza y su talento, asi como los efectos 
que estas cualidades debían ejercer sobre sus compañeros 
de viaje. No debemos negar que m ientras Alberto Denyn 
caminaba, hora tras hora, al lado de este ser encantador, 
sentía én su corazón cierto grado de ínteres y adm ira
ción; pero ella no era para él, y ademas nunca podia 
ser Adela de Mauvinet.

No debemos entretenernos en Contar todas las peque
ñas aventuras que acaecieron por el cam ino, ni en re 
ferir los actos de bondad y atención que Alberto prodiga* 
ba á su precioso depósito, ni tampoco en detallar cómo 
ella trató de excitar su admiración hasta el mas alto pun
to, y el pesar que sintió al ver que Alberto, aunque lleno 
de caballerosa cortesía y consideración , no tenia aquella 
fogosa y enérgica admiración que con tanta facilidad se 
excita generalmente en el corazón fie un jóven.

Pasaron todo el camino sin contratiempos. Es verdad 
que oyeron, ya aquí, ya allá, el rum or de la proximidad fie 
algunas compañías francas ; y cuanto mas se alejaban de 
Paris, tanto mas tristes eran las noticias que llegaban á 
sus oídos de las rapiñas de los insurgentes aldeanos. Una 
vez se vieron precisados á sep a rase  del camino recto por 
espacio de muchas millas, fie modo que Ermenonville es
taba todavía á alguna distancia cuando el dia principió 
á declinar; pero no se les presentó n inguna tropa, ni de 
aventureros ni de in su rgen tes , y Ia jóven continuó ha
blando con desprecio de la rebelión, y manifestando que 
todos los 7aques del mundo no podian ser tan malos como 
los ciudadanos de Paris.

Pero hasta el sonido de su voz cambió , cuando des
cansando en una aldea donde se propusieron pasar la

n o ch e , vió las hum eantes ru inas de un  elevado castillo 
que habia en la próxima colina, y  oyó decir que los cam
pesinos deB rie habían quemado hasta sus cimientos.

A la mañana siguiente muy tem prano celebraron 
una precipitada conferencia la jóven y Alberto Denyn, 
porque bien puede decirse que Scroope apenas tomó 
parte en ella , dispuesto como estaba á seguir el parecer 
de cualquiera que le precedía , pues ni tenia vo lun tad , ni 
en verdad era á propósito para dirigir. El prim er punto 
que tuvieron que considerar fue qué dirección tom arían, 
porque durante la tarde precedente habían corrido ru 
mores de que un fuerte cuerpo de insurgentes intercep
taba el camino hácia Erm enonville; pero la jóven los es
trechaba á que á lo menos hiciesen una tentativa por 
aquella parte.

—Tengo amigos m uy fieles, d ijo , en el mismo casti
llo, y si pudiera llegar hasta ellos me creería segura.

—Probarem os, contestó Alberto D enyn , probaremos. 
Y si nos im piden I f  entrada en E rm enonville, deberemos 
dirigir nuestros pasos hácia Beaumont: ¿no es así?

La jóven contestó afirmativamente, y se pusieron en 
camino á los primeros albores de la mañana , tomando la 
dirección que habían acordado.

Hácia las siete, habían andado cerca de seis millas, 
cuando el sol, que hasta entonces habia estado oculto 
bajo el horizonte , apareció dirigiendo sus rayos hácia un 
punto del paisaje, á la distancia de una m illa , m ien 
tras atravesaban la cum bre de una colina que domi
naba aquel terreno por todos lados. La luz retrocedía 
brillante desde aquel punto , con resplandores pasajeros, 
hácia los ojos de los viajeros ; cual si reflejase sobre a l
gún objeto bruñido, y la jóven, refrenando su caballo, ex
clamó :

—¿Qué es aquello?¿Q ué es aquello? Parecen hombres 
armados.

—Creo que s í , contestó Alberto Denyn ; y no veo que 
n inguno lleve sobrevesta, lo cual hace presum ir que 
son los rebeldes. Esperad aquí con este soldado, señori
ta, y yo me adelantaré para asegurarm e de ello.

Aunque su herm osa compañera le rogó enérgicam en
te que permaneciese á su lado y que enviase á Scroope á 
practicar aquel reconocim iento, Alberto Denyn no quiso 
fiar esta delicada comisión á su rudo entendim iento , y 
marchó cambiando á cada momento su dirección para 
ocultarse entre los setos y los vallados á fin de ap rox i
m arse á las tropas, tan cerca como le fuese posib le , sin 
que estas pudiesen observarle.

Al fin llegó á un paraje desde donde m irando por ci
ma de un  vallado vió perfectamente un prado en que 
estaban reunidos 30 ó 40 hombres de a rm a s , presen tan
do á sus ojos una escena que no carecía de ínteres. La 
distancia era m uy grande para que pudiese distinguir 
los sem blantes; sin  embargo, pronto se  convenció fie que 
las personas que allí se hallaban no pertenecían á la in 
surrección. En una parte se veía un grupo comiendo, lo 
que parecía un ligero alm uerzo; en otra, un hombre robus
to se habia quitado los corseletes y apoyaba su desnudo 
brazo sobre las rodillas de una mujer ,que estaba delante 
de él y le ponia un  vendaje sobre upa herida que parecía 
de gravedad. Bajo|ünos árboles habia tres ó cuatro seño
ras y dos hombres con un  paje que les servia vino, m ien
tras á corta distancia estaban los caballos de aquel desta
camento con un  muchacho que tenia cuidado de ellos.

Satisfecho con lo que habia visto , pero juzgando mas 
prudente, según las circunstancias en que se hallaba, evi
tar toda comunicación con ex traños, regresó Alberto De
n y n  y encontró en p\ camino á su hermosa compañera, 
cuyo impaciente espíritu no la perm itía perm anecer por 
mas tiempo en el sitio donde Alberto la habia dejado y 
salia á recibirle.

yy Y b ie n , ¿ qué gentes son esas, impolítico caballero? 
gritó la jóven. Si de este modo abandonáis á las señoras 
confiadas á vuestro cu idado , ciertam ente no conseguiréis 
que unas lindas m ano? abrochen las hebillas de vuestras

caballerosas espuelas; pero ¿ quiénes son esos hombres?
—Parecen fie noble estirpe, señ o ra , contestó D enyn, y  

tienen mujeres en su  com pañía: sin  em bargo , creo m e
jor que sigamos nuestro camino sin  aventurarnos á ha
blarles. Deben ser de alguna de las bandas inglesas q u e  
son tan malas como los rebeldes.

—Peores, tal v ez , dijo Scroope bruscam ente; si ellos 
encontrasen una hermosa señorita vestida como un  mu
chacho, yo no respondería de que alguno de nuestros va
lientes compañeros dejara de creerla buena presa.

—Basta, Scroope , gritó la jóven volviéndose hácia él 
con un  aire de dignidad y dureza m uy diferente del de 
coquetisino que habia usado cpn Alberto Denyn. Basta, 
Scroope, volvió á rep e tir : vos no sabei$ con quién  ha
bíais.

—Por Dios, señorita, esto no vale nada, contestó el hom
bre con cierto tono de indiferencia : como buen caballero 
inglés no necesito preguntaros quién ó qué sois, au n 
que os encuentre con este traje en estos mismos cam
pos: sin em bargo, si os ofendiesen ó asustasen, haría  
los mayores esfuerzos por defenderos como he prometido; * 
pero creo, como mi compañero, que seria mejor alejarnos 
fie una gente cuyo núm ero es muy superior al nuestro.

E ntré tanto llegaron al sitio desde donde Alberto D enyn 
habia reconocido aquellas tropas; y  un poco mas allá el 
vallado, que era mucho mas b a jo , permitió que la jóven 
pudiese ver por si misma todo el prado. El pequeño gér- 
men de curiosidad que está en el fondo de todos los co
razones humanos, y se mezcla en mas asuntos délos que 
creemos, no la permitía sufrir que pasase aquella opor
tunidad sin aprovecharla; y deteniendo su caballo, fijó su  
vista en el campo, donde la partida de que hemos hablado 
estaba en estos momentos en  el acto de recoger los equ ir 
pos y m ontar en los caballos para continuar su camino.

—No es posible, dijo, sino que sean armas francesas Jas 
que veo allá.

—Caminad con mas precaución, señorita, dijo Alberto 
D enyn; si no, verán  nuestras cabezas que sobresalen del 
vallado, y esto no puede estarnos Lien.

—Mirad, mirad, añadió la jóven sin  atender á lo que su  
compañero le decía. Mirad, alii ondea un  estandarte. 
¿De quién son aquellas arm as?

—De Mauvinet, de Mauvinet, gritó Alberto Denyn fiando 
palmadas de alegría : señorita , son buenos amigos fie Ja 
Monarquía francesa; el Senescal de Turena. Voy á esca
pe á saiirles al encuentro: deben cruzar por aquel desfi
ladero que acabamos de pasar. Y sin  m as cerem onias, re
trocedió á galope, sin observar apenas si la jóven le segute.

En un minuto llegó al puntp en que una cortadura fiel 
vallado perm itía en trar en los campos; y  espoleando su 
caballo se adelantó á todo escape á encontrar aquel fie$r- 
tacamentó, que entonces venia hácia él lentamente en h i
leras de cuatro ó cinco, con el bondadoso Conde de M au- 
vlnet y otros muchos caballeros al fren te , formando uqa  
guardia á ambos lados de una encantadora m ujer, cuya 
vista hizo latir el vigoroso corazón de Alberto Denyn cuaj si 
fuese el de una  tímida niña.

Por otra p a r te , la repentina aparición fie u n  hombre 
montado, cubierto con $u arm adura, desconocido de todos 
los p resen tes, seguido á corta distancia por uno que pa
recía paje, y otro hombre arm ado y  montado, produjo 
alguna sorpresa y casi temor en tre  los que com ponen  
la comitiva del Conde de Mauvinet.

—Alto, gritó el Conde apenas vió que Alberto D enyn se 
aproximaba. ¿Q ué gentes tenemos aqu í?  Temo que sean 
algunos malvados recien venidos. ¿De quién serán aquellas 
arm as que veo sobre su cota? Barras azules en campo blan
co. Creo que no son arm as francesas. ¿Pero  por qué te 
has puesto tan pálida, mi querida Adela? No temas, no te
mas; podemos defenderte todavía, hija mia. Pero sin duda 
alguna yo conozco á aquel jóven. ¡Vive Dios que es Al
berto Denyn! Bien venido, bien venido, hijo mió; y el no
ble anciano extendió sus brazos hácia su jóven partida
rio, como si fuese su hijo. (Se continuará.)



Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el j
c ual las pagará en m etálico en  los plazos s ig u ie n te s : I

Diez por 100 al contado. I
E n  cada uno  de los dos p rim eros años siguientes el 8 

po r 4 00*
E n  cada uno  de los dos años su b sigu ien tes el 7 

p o r  4 00.
' Y en  cada uno  de los 40 años inm ediatos el 6 por 4 00

De form a que el pago se verifique en 45 plazos y  44 
anos.

Los com pradores p odrán  a n tic ip a r el pago de u n o  ó 
m as p laz o s , en cuyo caso se les abonará  el ín te res  m áx i
m o de 5 por 4 00 al año co rrespond ien te  á cada antic ipo: 
todo con arreg lo  á la ley de 4.° de Mayo de 4855.

RECTIFICACIONES.

E n las relaciones de fincas in se rtas  en el n ^ “"
m ero  450 se h an  com etido por la im p r e n t a /áS sigu ien tes 
eq u iv o cac io n es: . , ,

E n  la finca núm . 220 del reg is tra  provincia  de Madrid, 
se dice tasada e n - 42,090 r s . , y  debQ en íenderse  12,000
reales. , .

Fn h  fíriM miin ¿2 ^  in ventario , primera porción,
•le la provincia de C~eres > se fija la superficie  ó cabida 
en 1,001 fanecas Y d f^e  se r en 1,031 fanegas.

E n la linca'*11' 11, 3 /9  re6 'Stro ■ p rov incia  de Hues-
ca se d ic e 1ae ^ eva u n a  ^ uerta  aneja de 25,000 p ies , v 
scen te^ rá son 2’500,

SUSPENSIONES.

Do orden de la D irección general de v en tas de b ienes 
n acionales se suspende la subasta  an u n ciad a  en  el Boletín 
num . 4 44 de las su e rte s  de la dehesa de M alpartida, en 
la  p rov incia  de C áceres , señaladas para  el 6 de F ebrero .

Por acuerdo de la D irección g en era l de ven tas de b ie 
n es n a c io n a le s , se su sp en d e  la subasta  de varias fincas de 
la p rov incia  de O viedo , an unciadas p a ra  el dia 4 4 de Fe
b re ro  en  el Boletín  nú m . 4 46 , que ten d rá  lu g ar el 23 del 
m ism o m es.

Lo que  se an u n cia  para conocim iento  de los l i d i a 
dores,

V ALUD O LID .

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in strucc ión  
de 34 del m ism o , se saca á pública subasta  , en el dia 
y  hora  que se dirá , la finca s ig u ien te  :

Rem ate para el dia 24 de Febrero  de 4856 , de doce á 
u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia 
D. Cayetano A rrea y escribano  D. M artin San lin  y Váz
quez , el cual ten d rá  efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Propios.

Num . 340 del in v en ta rio .= E l sitio y  fábrica del edifi
cio llam ado C arn ice ría s , de d icha procedencia  y  de los 
p rop ios de la Nava del R e y , sito en  el casco de la m isma, 
calle de T rav a n co s : linda  por su  en trad a  con d icha calle, 
po r el costado derecho  según  en  ella se e n tra  con casa 
d e  D. F rancisco  C h ico , por el izqu ierdo  con el a trio  de 
la iglesia m a y o r , y  por el testero  con casa de Doña Brí
gida Chico: consta de p lan ta  b a ja , paredes de ladrillo  y 
tap ia l de t ie r ra ,  cub ie rto  de m adera  y teja. Su figura se 
halla rep resen tad a  al m arg en  de la certificación de tasa
ción , en la cual están  com prendidos 4,046 pies su perfi
ciales de te rre n o : a rrendado  á A gustín  Perez Zapata en 
600 rs. an u ales ; ha sido tasado en  3,838 r s . , y capitaliza
do en  4 3,500 rs., por cuya can tidad  se saca á subasta.

No se adm itirán  postu ras que no cu b ran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que sea rem atada esta finca se paga
rá  en  la form a y plazos que  p rev iene el art. 6 .° de la 
ley  d e ]desam ortizac ión  de 4.° de Mayo de 4 855.

Notas. 4.a La finca de que  se tra ta  no  se halla 
gravada con carga a lg u n a , según resu lta  de los an tece 
d en tes que existen en la Contaduría p rincipal de Hacienda 
púb lica  de esta p rov incia  ; pero  si apareciese, se in d em n i
zará al com prador.

2 .a Los derechos del expedien te  h asta  la toma de po
sesión se rán  de cu en ta  del rem atan te.

Valladolid 23 de E nero  de  4 856.*=*E ugenio  Rodríguez 
del Olmo.

PAIENCIA.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador civil de esta  p ro 
v incia  , y conform e á la ley de 4.* de Mayo ú ltim o é 
in stru cc ió n  de 34 del m ism o , se sacan á pública subasta , 
e n  el día y ho ra  que se exp resa rá , las fincas sigu ien tes:

R em ate para el dia 26 de Febrero  de 4856, que se ha 
de celebrar an te  el Sr. Juez de p r im e ra  in s tan c ia  D. Mi
guel Joven de Salas y escribano  D. F rancisco  Monto- 
y a , cuyo acto ten d rá  efecto e n  las Casas consistoriales 
de esta corte  de doce á un a  de la tarde.

Clero.

Núm. 974 del in v en ta rio  = U n  q u iñ ó n  p rim ero  , a rre n 
dado á C ipriano P a len zu ela , térm ino  de P a tenc ia : consta 
de una  tie rra  de 2 obradas 4 cu artas , situada en  Escu- 
ch ag a llo s: lin d a  con tie rra  del hosp ital, o tra  del cabildo 
y  cofradía de San L iborio ; o tra  id. de  u n a  obrada una 
cuarta  , s ituada en C uernos: linda con tie rra  del convento  
de San P ab lo , v iñ a  de D. M anuel A g u s tín , y  o tra del m a
yorazgo de Chaves; o tra  id. de u n a  obrada "una c u arta  85 
palos, situada en Orgatilla : linda con cam ino de C arre- 
c as lro , herederos de A lejandro Ortega y de E duardo Ove
je ro ; otra id. de 4 obradas 2 cu artas , situada en  A rroyo 
Pelaez : linda con cam ino que  va á A ntilla , tie rra  de los 
O rte g as , y o tra del m ayorazgo O ren se ; o tra  id. de u n a  
obrada una  c u a r ta , situada  en  C enizares: linda con ca
m ino  que va á la Cuesta del T esoro , D. Pedro  G uevara  y 
Capellanes del núm . 40 ; o tra  id. de u n a  obrada 4 c u a r-  

, t a s ,  situada en Orea : lin d a  con tie rras  del h o sp ita l , v iña 
de C ap ellan es, y  o tra  de A nim as de a llende  el rio; o tra  id. 
de un a  obrada 2 cu artas situada en  C otarros del Horno: 
lin d a  con tie rra  de Capellanes del núm . 40 , Cotarro y  la 
C harca; o tra id. de 2 obradas 3 c u a rta s , situada en Ceni
za: linda con m ajuelo que fue de D. G erónim o G arcía, Don 
F ern an d o  A guado, y viña de C apellanes, o tra  id. de 3 

' c u a rtas , situada en  G redon : linda  con  tie rra  de Nuestra 
Señora de la C alle , o tra  de Pedro  G uevara  , y  cam ino  de 
Y illam urie l, o tra  td. de una obrada 3 c u a r ta s , situada en  
A rró y a les: linda con cam ino de A rró y a le s , tie rra  de Ca
p e llan es, o tra  de la ciudad y  del cabildo , está en  dos 
pedazos ; o tra  id. de u n a  obrada 4 cuartas , situada e n  Co
rona  : linda con tie rra  del Sr. O b isp o , o tra  de las m o n 
jas Claras y cofradía de los S ábados; o tra  id . de 6 obradas 
a ran  , situada en  Ecce-hom o: linda con tie rra  del cabildo, 
titu lad a  del P aste l, y o tra del m ism o de Ju an  Víllam eriel: 
ren ta  24 fanegas tr ig o , 4 9 id. ceb ad a: capitalizado en 
4 5,372 rs.

Núm . 4 ,04 9 del in .ven lario .= U n qu iñón  2 2 , arrendado  
á Félix D iez, en dicho té rm in o : consta de una tie rra  de 
3 obradas 3 c u a r ta s , situada en  cam ino  de San Pedro: 
linda  con egidos de la c iu d a d , prados de San P e d ro , y  
otra su e r te ; o tra  id. de 3 o b radas, s ituada  en C a rre tra -  
v iesa: linda con senda de C arretravíesa, tie rra  de h e red e
ro s  de D. M anuel Pom bo, y o tra  qu e  va á C arrevacas; 
o tra  id. de 2 obradas una  c u a r ta , situada  en  Cruz de San 
M artin  , titulada el Picón : linda  con cam ino que sale de 
a llende el rio  para Antilla y  senda de la Cruz: ren ta  24 
fanegas trigo , 24 id. ceb ad a: capitalizado en  45,876 rs.

Núm. 4,022 del in v e n ta r io — Q uiñón 3 0 , a rren d ad o  á 
A nío lin  Centeno : consta de una tie rra , 2 obradas , 2 c u a r
tas, situada en Y alderrobledo: linda con tie rra  del hospi
tal y cam ino de Y alderrob ledo ; otra id., u n a  obrada, s i tu a 
da en cam ino Magaz : linda con tie rra  del m ayorazgo de 
Tellez Castañeda y cam ino de M agaz; o tra id., un a  obrada,
3 cu a rtís , situada en C arrechiquillo : linda con tie rra  de 
h erederos de D. Lorenzo S a n z , y o tra  del cabildo , o tra 

- id em , una obrada , 2 c u a r ta s , situada en i d . : linda con 
tie rra  del cabildo, otra de las Recoletas y cam ino de C ar- 
rech iqu illa: o tra  id ., 2 o b ra d as , 3 c u a rta s , situada  en id.: 
linda con id. de los capellanes del núm . 40 y o tras del 
cabil lo ; una era , 5 cu artas  , s ituada en O ja r : linda con 
cu arta  parle  de la era g ran d e  nueva , cam ino de Y alder
robledo y tie rra  de A n im as; re n ta  4 4 fanegas de trigo, 4 4 
id. de cebada : capitalizada en  4 0,584 rs.

Núm. 997 del in v en tario .— Q uiñón 35, a rren d ad o  á 
V ictoriano Revilla : consta de u n a  tie rra  , 3 obradas, s itua
da en Prado  de la Lana : linda con dicho prado, m ayoraz
go de O rense y t ie rra s  del cab ild o ; o tra id., 2 obradas , 4 
cu artas  , 3 palos, situada en T orrecilla: linda con cam ino 
de Sopeña Iva, del térm ino  y a rroyo  de Vilíalobon ; o tra  
id., 3 obradas-, 5 cu artas , 50 palos , situada en cam ino Ma
gaz . l in d a  con E ncina de la F u en te  del M irón y tie rra  
del m ayorazgo del C arrillo ; o tra  i d . , -una o b ra d a , una 
cu arta , situada en D ragona ; esta tie rra  fue viña y  se ti—

- lu la  la D ragona; o tra i d . , 2 obradas, s ituada  en  cam ino 
Magaz ; segunda id., situada en Pica R a to n e s : un a  e r a , si- 

• t-uada en  M ercado: linda con F ren te  del S a ló n , la p rim e
ra  sue rte  de tres en  que  se div id ió ; ren ta  20 fanegas de 

' tr ig o  , 20 id. de  cebada ; capitalizada en  45,420 rs.
Núm. 4,020 del in v en ta rio .= Q u iñ o n  19, a rren d ad o  á 

G aspar Abad : consta de una tie rra  , 5 o b rad as, 2 cuartas , 
situada en cam ino Magaz: linda con tie rra  del cabildo’ 
o tra  ue Pedro G uevara y o tra  de los capellanes del n ú m e 
ro  49 la divide el a rro y o  ; o tra id., 4 obradas, 4 cuartas , 
situada en id.: linda con tie rra  del c a b ild o , otra de cape
llanes del num . 40 y de Pedro G uevara ; o tra  id., 2 o b ra 
das , 2 cuartas, 54 palos, situada en cam ino de las Fieras: 
lin d a  con l torra de Luis Guilea , v iña d é la  Muía , cam ino 
y  tie rra  d o lcab ilao ; esta tie rra  fue v iña ; ren ta  15 fa n e -

N um . 4,028 del in v e n ta rio .= U n  q u iñ ó n  62/ a r re n d a 
do á José In c lá n  : consta de una  tie rra  de 9 obradas 2 
c u a r ta s  , s itu ad a  en  cam ino  ju n to  la cer**: .,inda saliendo 
por la p u e rta  del rio yendo á la Mo*«>ii, d icho cam ino  á 
la d e rech a  , tie rra  del cabildo de (/sillos, d é lo s Capella
nes y de A lonso R uiz- otra id de u n a  o b rad a , situada  á 
los Hoyos: fue v iña y Hn<*eon raaj uel°  de los herederos 
de Doña Tom asa M o n e ^ 0* con ro tu ra  de A ntonio A gui- 
la r , p rad era  y  t ie r^  de canónigos de A m pudia : ren ta  24 
fanegas de triso - capitalizado en 42,096 rs.

Núm . del in v e n ta r io .= U n  qu iñón  63, a r re n d a 
do á D enudo G arcía: consta de u n a  tie rra  de 3 obradas
3 c u ^ as > situada en  cam ino de M iranda: linda con  tie r- 
p> de la cofradía de la C ru z , hoy  de D. Joaqu ín  Sanz, 
C apellanes del n úm . 40 , y capellan ía  de San T erbas de  la 
V ega; o tra  id. de u n a  obrada 5 cu artas  , s ituada en  idem  
de los H o y o s: linda á la izqu ierda de la Barquilla , ca
m ino  que va al rio  , viña de C apellanes del núm . 40; u n a  
era  de 3 cu a rta s , situada en  cam ino  G r ijo ta : linda  á la 
izqu ierda de las de Santa M arina , calzada fren te  al p ra - 
d illo , tie rra  de  la fábrica de San ta  M arina: re n ta  20 fa
negas de tr ig o : capitalizado en 40,080 rs.

Núm. 994 del in v e n ta rio .= U n  qu iñón  64 , a rren d ad o  
a C ipriano Palenzuela v  herederos de A ntonia G arcía 
G a llo : consta de una  tierra  de 5 obradas , situada en  c a 
m ino  de M iranda : linda d en tro  de la tie rra  de V eracruz 
que com pró M anuel Mozo, o tra  del co nven to  de San P a 
b lo ; o tra id. de 2 ob radas, s itu ad a  e n  cam ino  de Usillos: 
linda con tie rra  de la fábrica de la  san ta  c a te d ra l , o tra  de 
la d ign idad  e p isco p a l, y tie rra  que llega á d icho cam ino; 
u n a  era  de un a  obrada 3 c u a r ta s , situada en  las de S a n 
ta M ana : linda  con cam ino que va á las p u e rta s  del rio, 
senda que  va á la h u e rta  , y cam ino  que va á G rijota: 
re n ta  44 fanegas p an  m ediado: capitalizado en  4 6,632 
reales.

No se ad m itirá  postura  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fuesen rem atadas se pagará en  la 
form a y plazos que p rev ien e  el art. 6? de la ley de 
desam ortización  de 4.° de Mayo de 4855.

Nota. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  g ra 
vadas con carga a lg u n a , según  resu lta  de los an tece
den tes que ex isten  en la C ontaduría  p rin c ip a l de H acien
da publica de esta p ro v in c ia ; pero  si ap areciese , se in 
dem nizará  al com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta la toma de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Palencia 18 de E nero  de 1 856 .= José  C arrascon.

ALICANTE.

Por prov idencia  del Sr. G obernador de la provincia , y 
en  v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in strucc ión  
de 31 del mismo, se sacan á pública su b asta , en el dia y 
hora que se d i r á ,  las fincas s ig u ien te s:

Subasta para el dia 29 de F ebrero  de 4856, de doce á 
u na  de la ta rd e , an te  el Juez de p rim era  in stanc ia  Don 
Alberto Santías y escribano D. F rancisco  Seco de Cáceres, 
que ten d rá  efecto en  las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 59 del inven tario .— T rein ta  y cu atro  y  u n  cuarto 
tahullas tie rra  h u e r ta ,  térm ino  de B enejam a, partido  
de Y irgilet, p roceden te  del hospital general de Valencia: 
con tiene u n  m ajuelo de 578 p lan ta s , y lin d a  con cam ino 
de Vil lena , Angela Luna, h erencia  de D. F rancisco  Maes
tre  , acequia  m ayor, D. Pablo Quiles y Doña Fausta C or
tés : están a rren d ad as á Ginés S arrió  y Molina por 2,240 
reales anuales : han  sido tasadas en  39,730 r s , y cap itali
zadas por su  r e n ta ,  con deducción del 40 por 4 00, en 
40,320 rs., que es el tipo para  la subasta.

Núm. 60 del in v en ta rio .= Y e in te  y cuatro  tahu llas dos 
cuartos de tie rra  huerta  , en Benejam a , partido  de la Fá
brica  , de la procedencia que la a n te r io r  : á lindes de la 
calle de los M olinos, José A lbero, Miguel Molina , Vicente 
S iv iltre , V icente S a n z , Magdalena S án ch ez , Francisco  
Amorós y Juan  S ilv es tre ; están  a rrendadas á G inés S a r
rio  y Molina po r 4,380 rs., y capitalizada por su ren ta , con 
deducción del 10 por 100, en  24,840 rs., siendo el tipo 
para la subasta el valor de la tasación.

Núm eros 64 y 62 del in v en ta rio .= C u a ren ta  y  tres ta
hullas tres cuartos tie rra  huerta  , té rm in o  de Benejam a, 
partido de la Casita del A g u a , de la procedencia que las 
a n te r io re s ; á lindes D. A ntonio Paya , Rambla del Valí, 
D. A ntonio R ichart y senda enm edio : están  p lan tadas de 
v ina de u n  a ñ o , y con tien en  9,160 cepas. Las conduce  
en a rrien d o  G inés Sarrió  y  Molina po r 920 rs. anuales: 
h an  sido tasadas en  26,250 rs. , y  capitalizadas por su  
r e n ta ,  con deducción del 10 p o r 1 0 0 , en 46,560 r s . : el 
tipo para la subasta es el valor de la tasación.

Núm. 65 del in v en ta rio .= N o v en ta  y siete tah u llas tres 
octavos tie rra  b la n c a , v iña y o l iv a r , térm ino  de B eneja
m a , partido  del C arrasca l, de la m ism a procedencia que 
las an te rio re s : á lindes de D. Baltasar R ic h a rt , D. Luis 
Santonja , D. Cayetano S an ton ja  y  Ju an  Perez y Luna: 
co n tien en  410 olivos y 20,956 cep as: están  a rren d ad as á 
G inés Sarrió  y  Molina por 4,810 rs. a n u a les : se h a n  tasa
do en  28,470 rs. , y capitalizadas por su r e n ta , con d e 
ducción del 10 por 1 0 0 , en 32,580 r s . , que es el tipo de 
la subasta.

Núm. 67 del inveníario .=»Sesenta y  tres un  cu arto  ta
hu llas , tie rra  se c a n a , p lantada de viña , en  té rm in o  de 
B en ejam a , partido  de la M aleta , de la propia procedencia 
que las a n te r io re s : con tienen  15,233 cepas: linda con 
D. Pedro  S a n to n ja , cam ino de las casas de B altasar y ad 
m in istración  de la Bom barda: están  a rren d ad as  á G inés 
Sarrió  y Molina po r 772 rs. a n u o s : h a n  sido tasadas en
4 4,220 r s . , y capitalizadas po r su  re n ta , con deducción 
del 10 por 100, en  13,896 rs .,  que es el tipo p ara  la s u 
basta.

N úm eros 64 y 70 del in v en ta rio ,= D o se ien ta s  ve in te  
y  u n a  y  m edia tahullas, tie rra  se c an a , térm ino de B ene- 
jam a , partido  de la V enta , de la p rocedencia  que las a n 
te rio res : contienen 33,580 cepas , y  linda con cam ino  de 
O n ten ien te  , A seg ad o r, D. A nton io  Soler, cam ino de Bo
ca iren  te , D. Ju an  S an to n ja , D. A ntonio  Soler y Miguel 
Valdés y L u n a : están  a r re n d a d a s á  G inés S arrió  y Moli
na p o r 2,544 rs. anuales. Reconocidas por los p e rito s , han  
declarado no se r susceptibles de cómoda d iv is ión  , valo
rándolas en  49,040 r s . ; se  h a n  cap ita lizad o , con deduc
ción del 10 por 1 0 0 , po r la ren ta  q u e  p ro d u c e n , en 
45,792 rs. El tipo para la subasta es el valor dado por los 
peritos.

No se ad m itirá  postura que no cu b ra  el tipo de  la su 
basta.

El precio  en que  fueren rem atadas se pagará en  la 
form a v plazos que p rev iene el a rt. 6.° de la ley de des
am ortización de 4.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se tra ta  no se hallan  gravadas con 
carga a lguna, según  antecedentes que o b ran  en  la C onta
duría; pero  si apareciese se in d em n iza rá  al com prador.

Los derechos de exped ien te  hasta la toma de posesión 
se rán  de cuenta  del rem atan te.

A licante 4 9 de E nero de 1 8 5 6 .= V icen te  Campos.
Nota. E stas fincas se ad ju d ica rán  al m ejor po sto r, e 

cual las pagará  en  m etálico en  los plazos s ig u ie n te s :
Diez po r 100 al contado.
E n cada un o  de los dos p rim ero s años sigu ien tes 

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años su b s ig u ie n te s , el 7 

por 400.
Y en cada u n o  de los 10 años restan tes  el 6 por 100. 

De form a q u e  el p ag ó se  verifique en  15 plazos y  4 4 años.
Los com pradores podrán  a n tic ip a r  el pago de uno ó 

m as p lazos, en  cuyo caso se les ab onará  el Ín teres m áx i
mo de 5 por 400 al año, co rrespond ien te  á cada anticipo- 
todo con arreglo  á la ley de 1.°de Mayo de 1855.

RECTIFICACION.

En el Boletín núm . 4 48, al in se rta rse  la finca n úm  108 
del re g is tro , procedente  del c le ro , an unciada  su ven ta  
para el 49 de F e b re ro ,s e  dice sacarse  á subasta por la 
ta sac ió n , habiéndose om itido invo lu n ta riam en te  fijar su 
capitalización , que  al respecto de 700 rs. que la fijan los 
peritos en ren ta  * im porta  15,750 r s . , tipo para  la subasta , 
po r se r  m ayor que  la tasación.

Lo q u e  se an uncia  para  conocim iento  de los lic itad o -
res.

Madrid 26 de Enero de 1856.
Lo que se anuncia  al público con objeto de que los 

individuos que  qu ierau  in te resarse  en  la adquisic ión  de 
las fincas insertas, puedan acu d ir á hacer sus proposicio
nes á los para jes  señalados en los d ias y horas que se 
c itan .

M adrid 27 de E nero  de 4856.=E1 com isionado p r in c i
pal de la venta  de bienes n ac io n ales, L uis Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. E duardo A ugusto de Beson, doctor en  ju r is p ru d e n 
cia, Alcalde constitucional de esta ciudad, y Juez de p r i 
m era  instanc ia  in te rino  de la m ism a y su partido  &c.

Por el p resen te  cito, llamo y em plazo á los que  se c rean  
con derecho á los b ienes quedados al fallecim iento a b in -  
íestato  de Pablo G o n zález , vecino qu e  fue del Hospital 
del R ey, ex tram u ro s de esta c iu d a d , para  q u e  en  el 
térm ino  de 30 dias se p re sen te n  en  este ju /g a d o  y 

escriban ía  del que refrenda p o r m edio de p ro cu rad o r con 
poder bastante; apercib idos de que, pasado dicho térm ino  
sin  verificarlo, les p a rará  el perju icio  que haya lugar.

Dado en  Búrgos á 14 de Setiem bre de 485 5 — E d u ar- 
do A. de B eso n — Por su  m an d ad o , Francisco Carrillo.
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Por providencia del Sr. Juez del d istrito  del Prado  de 
e sta  cap ital, refrendada por el escribano del núm ero  h a 
b ilitad o  D. José Sánchez Alonso, se hace saber á la perso
n a  que  se haya hallado u n a  certificación in te rin a  de valo
res y líquidos, expedida p o r la sup rim ida  D irección de in 
d em n izac io n es de daños causados en  la últim a guerra  c i
vil a_ favor del A yuntam iento  del pueblo  de Bagá en Ca
ta lu ñ a , po r 359,000 rs., la p resen te  d en tro  de 30*dias en  
el re fe rid o  juzgado; en la in te ligencia  de que, pasado dicho 
te r m in o , se  acordará lo que corresponda. 354

1 •JE?>yi MUd ,de providencia del Sr. D. F rancisco de M a- 
tirid D avila , Juez de p rim era  instancia  especial de Ha
cienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza á cual
q u iera  persona  en cuyo poder ex ista  ó "tenga noticia  del 
parad ero  de una  carta  de pago, expedida con el núm . 326 
por la T esorería  de la Dirección general de la Deuda del

í f n o o  e n '3 /  de 0 c £ bí f  de <88° P °r  la can tidad  de 
12,000 rs. a favor de D. M artin A lsina , A dm in istrador de 
loterías de Berga , consisten te  en  dos títulos de la ren ta  
del 3 por t0 0 , serie E ., núm . 1,640 y 13,270, para cine 
acuda a usar de su  derecho  en el expedien te  form ado á 
instanc ia  de D. Pedro Alés sobre  justificar el ex trav ío  
de dicha carta  de pago ; bajo apercib im ien to .

Madrid 4 3 de Enero de  1 8 o 6 .= P o r m andado  de S. S 
José Sánchez de N eira. 355 ’

Por el p resente , y en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Don 
Francisco N a rd , Juez de p rim era  instancia  de Lavapies 
se cita y  llama por este anuncio  y térm in o  de 30 d ia s ’ 
contados desde su p u b lic a c ió n , á cu an tas personas se 
c rean  con derecho á los b ienes dejados p o r Doña A ntonia 
Miro al tiem po de su fallecim iento , cuva tes tam en taría  
obra en la escriban ía  del Licenciado D. "M anuel Sainz de 
la Lastra; apercibidos qu e  de no p resen tarse  á reclam ar 
sus créditos les parará  el perju icio  que haya lugar. 357

D. José María N avarro , Juez de p rim era  in stan c ia  de 
esta villa y  su partido.

Por el p resen te  se hace saber que  en  este m i juzga
do se sigue expedien te  civil sobre  derecho  á los b ienes 
que com ponen la capellanía que  en la villa del Viso fu n 
dó Francisca Laguna, para  que los que se crean  con dere
cho á los m ism os com parezcan en  este mi juzgado á de
ducirlo  en  el térm ino de 30 d ia s , pues que pasados s in  
realizarlo, les p arará  el perju icio  que haya lugar.

Dado en  Valdepeñas á 19 de Enero de 18 5 6 .= Jo sé  Ma
ría  N av arro .= P o r su m andado, Hipólito Ju lián  Vindel.
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A v irtud  de providencia del Sr. D. C ipriano D om ín
guez , Magistrado de A udiencia de p rov incia  y Juez de 
prim era  instancia  del d istrito  de la U niversidad de esta 
capital, refrendada del escribano del nú m ero  de la m ism a, 
Doctor D. Mariano García Sancha, se c ita ,  llama y em 
plaza á todos los que se c rean  con derecho  á los b ienes 
quedados por fallecim iento del lim o. Sr. D. Miguel Puche 
y B autista , vecino que fue de esta c o rte , para  que en el 
térm ino  de 20 d ías, que como segundo se s e ñ a la , y que 
em pezará á co rrer y con tarse  desde el sigu ien te  al de la 
publicación de este anuncio  en  la Gacaia del Gobierno, 
com parezcan en dicho juzgado y escribanía del actuario  á 
ded u cir el de que se consideren  asistidos en los autos de 
abi 11 testa to del m encionado Sr. P uche  y B autista; pues de 
no verificarlo  les parará  el perju icio  que haya lugar. 360

D. José Rodríguez Fernandez  Mozas , Juez de prim era  
instancia  por S. M. la R eina n u estra  Señora Doña Isa
bel II (Q. D. G.) de la ciudad y partido  de H uesear, p ro 
vincia de Gr anada.

Por el presente se c o n v o ca , llam a, cita y  em plaza por 
té rm in o  de 30 dias á todo el que se crea con derecho á la 
obtención en propiedad de los bienes que co n stitu y en  el 
patrona to  activo fam iliar que en  esta c iudad  fundó Ju an  
Rodríguez en 2 de O ctubre de 4703, y  agregación á él 
hecha por Miguel M artínez M iñano en  30 de Marzo de 
4708, p a ra  que d en tro  de d icho térm ino  se persone en 
este juzgado á usar del derecho  que crea  asistirle , p a rán 
dole el perjuicio que haya lugar si no lo verificase d en tro  
del plazo se ñ a la d o ; pues así se ha decretado en auto de 
esta fecha en expedien te  que se in s lru y e  á in stanc ia  de 
Luisa de M o ra , y en  su rep resen tac ió n  el p rocurador Don 
Ju an  Antonio Sanz.

Dado en H uesear á 14 de E nero  de 1856.=^José R odrí
guez F ern an d ez  M ozas.= P edro  M artínez R odríguez. 361

D. Nicolás Casanova, Secretario  honorario  de S. M. y 
Juez de p rim era  instancia  de la ciudad de León y su 
partido .

Por el presente  c ito , llamo y em plazo á todas las p e r 
sonas que se c rean  con derecho á los bienes que co n sti
tu y en  la capellanía colativa qu e  bajo la advocación de la 
P u rísim a Concepción fundaron  y dotaron  en el convento  
de religiosas del m ism o títu lo  en esta c iudad los cabeza
leros y testam entar ios de Doña Fabiana de Q uiñones, por 
e sc ritu ra  pública otorgada en  esta ciudad á 4 4 de E nero  
de 4574 a n te .e l  escribano de este núm ero  D. Pedro de 
Argüello, para que en  el preciso té rm in o  de 30 d ias á 
co n ta r desde la inserción  de este  edicto en la G acela\le  
M a d rid , se p resen ten  en  este juzgado á deducir el de re 
cho que c rean  asistirles en el expediente prom ovido sobre 
adjudicación de dichos b ienes en concepto de libres por 
Doña Joaquina Gómez Jara  , Marquesa v iuda de L o ren za- 
n a ,  vecina de la villa de Fuen te  del M aestre , como totora 
y cu rad o ra  de su sh iio s m enores D. F rancisco  Jav ier Do
ña Eloísa y Doña Amparo Q uiñones, el cual se sigue á 
testim onio del escribano que re fren d a ; apercib idos que si 
no  se p resen ta ren  les p a rará  el perjuicio que en d e re 
cho haya lugar.

Dado en  León á 26 de Enero  de 4 8o6.= N ico la s  C asa- 
n o v a .= P o r  m andado de S. S., Ramón Roales G irón. 362

En v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. A ntonio Ibarro la  
y  E c h e g u re n , Juez de prim era  in stan c ia  del d is trito  del 
N orte de esta cap ital, se cita , llam a y emplaza por té r
m ino  de 10 dias á todos los que se crean  con derecho á 
tos b ienes quedados por el fallecim iento ab in testa to  de 
D. F rancisco  M olina , a rren d a ta rio  que fué del parador 
de S e rra n o s , para que en  el expresado  período se p re 
sen ten  en  la audiencia de S. S. por la escriban ía  n u m era 
ria de D. Cárlos González de Bernedo á ded u cir la< ac
ciones que crean  asistirles; apercibidos que pasado dicho 
té rm in o , no serán  oidas las reclam aciones que  hicieren  y 
les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Enero de 185‘6 .= B ern ed o . 363

En virtud  de providencia del Sr. D. Cayetano A rrea, 
Juez de prim era  instancia en  esta c o r te , re frendada  por 
el escribano  del núm ero  de la m isma D. M anuel Caldeiro, 
se c ita , llama y emplaza p o r térm ino  de 30 dias á los 
que puedan considerarse con derecho á tos bienes que
dados al fallecim iento del Excmo. Sr. D. Ju an  Alcalá G a- 
l ia n o , Conde de Casa-Valencia , á fin de que se  p resen ten  
en dicha esc rib an ía  con tos oportunos docum entos.
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En v irtud  de providencia del Sr. D. Cayetano A rrea 
Juez de p rim era  instancia en esta corte , refrendada  por eí 
escribano del núm ero de la m ism a D. M anuel Caldeiro , se 
ha m andado hacer notorio el ex travío  de u n  resguardo’li
b rado  por el Banco español de Sao F ern an d o  de un depó
sito de 39,430 rs. en cartas de pago del an tic ipo  de 230 
m illones hecho en 42 de O ctubre ultim o por D. A ntonio 
Sánchez Puerta  , y se cita por segundo y ú ltim o térm ino  
oe 10 días á la persona en cuyo poder obre  , á fin de que 
le p resen te  en  d icho juzgado y e sc r ib a n ía ; bajo ap e rc ib i
m iento de que no verificándolo se acordará  lo q»m haya 
luSa r > 365

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. A lberto San tías 
Magistrado de A udiencia fuera de esta corte  y Juez de pri- 
m eia  instancia  del d istrito  de Palacio de la m ism a , r e 
frendada del escribano de S. M. D. Blas M oreno , se cita, 
llama y em plaza á D. Miguel Casas, que se dice residía 
en  esta c a p i td ,  y cuya habitación y paradero  se ignora 
para  que en el térm ino de 30 d ias , contados desde la in 
serción  de este an uncio  en  la G aceta, que por p rim ero , 
segundo y tercero  se le conceden , se p resen te  en dicho 
juzgado ó cárcel de presos de esta villa para  recib irle  su 
indagatoria y responder á los cargos que le resu ltan  en la 
causa que se le sigue por p re su n to  reo de falsificación de 
letras de cam b io , pues de no  hacerlo así se sustanciará  
aquella en  su ausencia y rebeldía , y le p a rará  el perjuicio 
que haya lugar en derecho. ^

D. Gregorio R ozalem , Juez de prim era  instancia del 
d istrito  de San Pablo de Zaragoza.

Por el p re se n tó se  c i t a , llama y em plaza á B enjam ín 
O yol, V íctor T heres y Achille Fauraon , de nación f ra n 
ceses, para  que en el térm ino de 30 dias, á con tar desde la 
publicación  de este en to Gaceta del G o b ie rn o , com parez
can en este juzgado á contestar los cargos qu e  les resu lten  
en la causa crim inal que estoy in stru y en d o  sobre  h u rto  y 
estafa ; pues pasado sin  verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio

que haya lqgar, y  sustanciará en su  rebeldía con los es* 
irad o s del T ribunal. Y para que alegar ignorancia  no p u e 
d a n , se ha  m andado  p u b licar el p resen te .
_ Dado en  Zaragoza á 42 de E oero  de 1 8 5 6 .=  Gregorio 
Rozalem . = P o r  su  m a n d a d o , José G arcía. 238

|i*ce.n c todo Mateo Segarra, A uditor honorario
de M arina, Juez de p rim era  instancia por S. M. de esta c iu 
dad de Soria y su  p a rtid o , &c.

Por el p resen te  c ito , llamo y em plazo á Ju an  de M e- 
d ra n o , soltero , n a tu ra l de la villa de Peralta, en la pro
vincia de N avarra  , para que en el térm ino  de 30 d ias , á 
c o n ta r  desde la fecha de la inserción de este anuncio  en la 
Gaceta de M adrid , se p resen te  en la cárcel pública de esta 
c iudad  a su frir  los dias de p risión  correccional que p o rv ia  
de sustitución  y aprem io le corresponde por los 4 5 duros 
de m ulta á que ha sido condenado en causa crim inal segu i
da en su con tra  en este Juzgado por delito  de h u rto  fru s tra 
do de un a  sábana, cuya  insolvencia ha sido declarada por 
la superio ridad  del te rrito rio  ; apercibido de que, pasado 
Sin verificarlo, le p arará  perjuicio.

Dado en  Soria a 8 de E nero  de 4 856. =  Pablo Mateo 
Sagasta.=*Por m andado de S. S., Manuel María Abad.

' 2 Í0

D. Pedro Pilón y Tobalina , Brigadier de la Arm ada 
nacional, C om andante m ilita r de M arina de este tercio v 
p rov incia, <kc.

En v ir tu d  del p resen te  c ito , llamo y em plazo á D. F é 
lix  Massó, piloto de la ca rre ra  de Am érica , para que en el 
preciso té rm in o  de 30 dias, que deb erán  co n tarse  desde el 
de la in se rc ió n  del p resen te  en la Gaceta del G obierno, 
com parezca en mi juzgado y escriban ía  m ayor á cargo del 
in frascrito  escribano  in te rin o  á o ir la notificación de to 
resuelto  por S. A. el Suprem o T rib u n a l de G uerra  y Ma
rin a  en  la causa seguida al Massó con m otivo de la re s
ponsabilidad que pudiera  resu lta rle  en la adm isión á bo r
do del bu q u e  San Florencio, de que e ra  patrón , de un d e -  
se rto r  de p resid io ; p reven ido  que, pasado dicho térm ino  
sin  h a b er com parecido , lo que se p roveyere  le p a rará  el 
perju icio  que hubiese lugar.

Cádiz 10 de Enero  de" 1856.=»Pedro P iion .= -M anuel J. 
Salam anca.

D. Luis Sa lanova , Alcalde constitucional de esta villa 
de E scalona, Regente del juzgado de p rim era  iustancia  de 
ella y  su  partido po r hallarse  d isfru tando licencia el pro
pietario .

Por p r im e ro , segundo y te rce r pregón c ito , llamo y 
em plazo á M arcelina Moreno Cordero, n a tu ra l de Cadalso, 
para  que en  el té rm in o  de 30 d ias, contados desde su p u 
blicación, se p resen te  en  este juzgado á d a r  tos descargos 
que co n tra  él re su ltan  en  la causa que se le sigue con 
otros por robos en cuadrilla  y  despoblado; bajo aperc ib i
m ien to  que no verificándolo le p a rará  el perju icio  que 
haya lugar, pues po r auto  de 21 del co rrien le  asi está 
acordado en dicha causa.

Dado en  Escalona y D iciem bre 30 de 1855.— Luis Sala- 
n o v a .= P o r  su m andado, V icente Rodríguez. 247

D. José del Rio G o n z á le z , Juez especial de Hacienda 
de esta provincia por S. M. la Reina constitucional (que 
Dios guarde), &c.

Por el pr esente se cha . llam a y em plaza á D. José Re
quena , Sub ten ien te  que era  del reg im ien to  provincial de 
Málaga, para que den tro  del térm ino de 30 dias se p re sen 
te en este juzgado á o ir tos cargos y defenderse de la cul
pabilidad que le resulta  en  la causa que se in stru y e  an te  
el in frascrito  sobre alijo fraudulen to  verificado en el p u n 
to de la Sabinilla la noche del 17 de Noviem bre de 1843 
seguro que de hacerlo  se le oirá en ju stic ia  , y  que de io 
con tra rio  se sustanciará  el proceso en  su  ausencia y re 
beldía con tos estrados del ju zgado , que desde luego"se le 
s e ñ a la ra n , notificándose sueltas las providencias que se 
d ic te n , y que le pararán  en te ro  perjuicio.

Dado en Málaga á 34 de D iciem bre de 4 8 5 5 .= José del 
Rio González. =  Por m andado de S. S . , José de la Ve»a v 
Ruiz. •

D. F ranciseo A rm eslo , caballero de  la Real O rden am e
ricana  de Isabel la Católica , Juez de p rim era  instancia  de 
esta capital y su partido, &c.

Por el p resen te  edicto c ito , llamo y em plazo á D. D o - 
m ingo Felices, vecino de Buenos—A ires, con tra  qu ien  e s
toy siguiendo causa c rim in a l sobre a lzam ien to , ó enaje
n ación  maliciosa de sus b ienes , p a ra  que  en él term ino 
de 30 dias com parezca por sí ó por m edio de procurador 
con poder bastante  á disposición de este ju z g a d o , p re s 
tando la fianza acordada ; con apercib im ien to  de que tra s 
cu rrid o  dicho térm ino  sin  verificarlo lo parará porjui 
ció que haya lugar, y se sustanc iará  en su  re b e ld ía , cuyo 
térm ino  em pezará á c o rre r  desde su  inserción  en  el Bole- 
tin  oficial de esta p rov incia  y Gaceta de Madrid.

V iitoria 46 do Enero de 4856. =  Francisco  Ármesto.=~ 
Por m andado de S. S . , M ariano de ligarte . 248 *

Doctor D. M amerto Perez y Diego, Juez de p rim era  
instancia  del d istrito  del Mediodía ’de esta corte  con la 
categoría de M agistrado de A udiencia de fuera de  la 
m isma.

Por el presente^ c ito , llamo y em plazo á Luis D apeña’ 
na tu ra l de M ondoñedo y residen te  que ha estado en Ca- 
nille jas, de estado soltero, de oficio jo rn a le ro , de edad 
de 32 añ o s, para que en  el té rm in o  de seis dias com 
parezca en este juzgado de mi cargo y escribanía  del que 
refrenda á p resta r c ierta  declaración en causa c rim inal

Madrid 18 de E nero de 1856. =  M am erto Perez v D ie- 
g o .= P o r  m andado de S. S., M ariano Gómez. 249

Por providencia del Sr. D. A ntonio  Ib a rro la , Juez de 
p rim era  instancia  del d istrito  del N o r te , refrendada del 
escribano  de núm ero  del c rim en  D. F rancisco  de Paula 
M orales, se cita , llama y  emplaza por tercer térm ino  de 
n u eve  días á Ju an  González A v a la , n a tu ra l de Madrid, 
de 32 añ o s, casado , jo rn a le ro , "y á José García H u e rta ’ 
ó jo s é  García del S a lto , n a tu ra í de T em b leq u e , de  54 
años , a lbañ il, v iudo  , p ara  que se p resen ten  en  la cárcel 
de Villa ó en  el juzgado  de S. S. á con testa r á los cargos 
que les resu ltan  en  la causa que se les sigue por robo á 
F rancisco  O rtega, vecino de C anillejas: apercibidos que 
de no verificarlo  , se sustanc iará  el procedim iento  en  su  
ausencia y re b e ld ía , parándoles el perju icio  que hava 
lugar. 25o ‘

Por providencia del Sr. D. ¡Antonio Ibarro la, Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  del N orte , refrendada del 
escribano  de nú m ero  del c rim en  D. F ranc isco  de Pau
la M orales, se c ita , llama y em plaza por ú ltim a vez, y 
térm ino  de nueve  d ia s , á José Canuto R ada, á fin de que 
com parezca an te  S. E. el T rib u n a l correccional. 251

 

CORTES CONSTITUYENTES.

RECTIFICACION.

En algunos de los números de la G a c e t a  re
partidos ayer en Madrid (extracto de la se
sión , pág. 3 , columna 2.a , línea 100, proyec
to de ley pidiendo una quinta) se puso'por 
equivocación : « 60,000 hombres ;» debiendo 
decir : «16,000. »

PRESID EN CIA  D EL SR . IN FA N TE.

Extracto oficial d é  la sesión celebrada el 50  de Enero 
de 1 8 5 6

SU M A R IO .

Despacho ord in a rio . Se aprueba el acta de la sesión anterio r.-*-Pasan 4 
sus antecedentes y comisiones respectivas varias exposiciones dirigidas á las 
C órtcs,

Orden del d ía . Se aprueba el dictam en de la comisión sobre aplicación al 
m aterial de ingenieros de lo que produzcan en ven ía  las fincas de G uerr» .— 
Se hace lo mismo con !a base prim era de la ley electoral, nuevam ente rcdac* 
íada por la comisión, v se desecha la segunda, que vuelve h la  comisión,— Se 
hizo lectu ra  de unas enmiendas á estas bases.

O rden del d ia  p a ra  m a ñ a n a . Los asuntos pendientes y sefialados para  la 
sesión de hoy.— Pensión á  Doña M aría C ard e ll, viuda de D. Sanliago A lia - 
m ira; ley de redención de censos, y si hubiese tiempo, bases de la ley electo 
ral*

Se levanta la sesión á las seis y cuarto.

A bierta  á la una y m edia, y leída el acta de la an te rio r, 
quedó aprobada.

Se m andó u n ir  á sus an teceden tes la exposición de la 
D iputación prov incia l de Oviedo sobre la subvención que 
paga al ferro-carril de L angreo , que devolvía el Sr. Mi
n is tro  de Fom ento.

Se m andó p asa r á la com isión de in strucc ión  pública 
la exposición de la D iputación de Cádiz sobre  in strucc ión

p rim aria  obligatoria , que devolvía el Sr. M inistro  de t o *  
m entó .

Se acordó que se un iera  á sus an teceden tes la so lic i- 
t u d  de Doña Atanasln Air.iller en solicitud de pensión 
p a r a  su h ijo , que devolvía el Sr. M in istio  de la G uerra, 
co nced iéndo la  la de 4,8CO rs. anuales .

Pasó á la com isión de a ran celes u n a  solicitud de io 
D ip u tac ió n  p ro v in c ia l de G ranada sobre ios que se im 
ponen á tos cáñam os.

El Congreso recib ió  con aprecio u n a  exposición del 
A y u n ta m ie n to  de Oviedo condenando  los sucesos del dia 7

L as Cortes q u edaron  en teradas de que el Sr. D. Do
m in g o  D ulce pasaba á rev is ta r las ti opas de N avarra y 
B ú rg o s , y  que S. M. había nom brado á D. A ugusto Ulloa 
D irec to r de  política en el M inisterio de Estado, en c o m í-  , 
s io n  y sin  sueldo.

El Sr. A L F O N S O : Dos súplicas voy á d irto ir al señor 
P resid en te . Es la p r im e ra , q u e , como P residen te  de la 
com isión  de gobierno  in te r io r , adopte  todas las m edidas 
posib les á fin de que antes de v e n ir  al Congreso recib a 
m os el Diario de las sesiones. Si esto no puede te n e r  lu 
g a r ,  h a ré  la o tra  sú p lica , y  es, que no  se d iscu tan  los 
d ictám enes que no hayau estado 48 h o ras sobre la mesa* 
pues si no, sucede que en tram os en una d iscusión  sin  s a 
b e r 1o que se trata  : en esta sem ana han o cu rrido  dos 
lances de esa c lase: uno respecto de! Sr. López Infan tes 
y otro respecto al Sr. P rim . Yo m e hu b iera  opuesto p a r-  
ticu in rm en te  á este ú ltim o , porque  los Diputados que lu 
cieron la ley por la cual se p u d ieran  p rem iar los se rv i
cios prestados en  el cam po de batalla sin q u ed ar el D ip u - 
tado sujeto  á re e lec c ió n , estuvieron bien d is tan tes  de  
c ree r que se prom oviese á T eniente genera l á u n  Maris
cal de Campo porque h u b iese  salido al fren te  de unas 
guerrillas.

El Sr. f r e s i d e n t ü  : C ontestaré al señor D iputado 
que se han tomado m uchas m edidas para que el Diario se 
reciba  antes de v en ir a la se sió n ; pero  1o largas que son I 
las sesiones hace que se tard e  m ucho  tiem po en la t r a 
ducción de las notas taq u ig rá ficas : la com isión de g o b ier
no in te rio r ha nom brado  dos de sus ind iv iduos para que 
se ocupen de este a su n to , y han visto que ha  sido im po
sible rem ed iarlo  hasta  ahora.

En cuan to  á estar tos d ictám enes 48 ho ras sobre  la m e
sa, solo d iré  á S. S. que el reg lam ento  d ice que esten 
24 horas.

El Sr. SA N T A  C R U Z : Yo creo que  se podrían  conci
lia r los deseos de todos m andando  que tos d ictám enes de 
com isiones se im prim an  an tes que los Diarios y q u e  se 
rep artan  ellos solos: como son m as cortos, su im p resió n  
se puede h acer m as pronto, y  los D iputados recib irlos por 

; la m añana  an tes de v e n ir  á la sesión.
Se anunció  que se rep artir ían  300 ejem plares que r e 

m itía el Sr. M inistro de H acienda de los p resupuestos del 
año de 55.

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden del dia : d ictam en de la 
com isión sobre aplicación al m aterial de ingen ieros de lo 
que  produzcan en venta  las fincas de G uerra.

El Sr. ORENSE): Que nosotros tenem os un  n ú 
m ero considerable de plazas, nadie  1o desconoce: que es 
preciso reducirlas á u n  corto núm ero , y las que queden  
sean buenas, tampoco puede ofrecer difeVencia de op in io 
nes. E a  vez de las 85 plazas que hoy te n e m o s , pueden  
q u ed ar ocho ó diez ó las que sean necesarias según tos 
ingenieros , pero con todos tos adelantos del arte . Todo 
esto 1o com prendo bien  ; pero lo que no com prendo  es 
que sean los m ilitares los que se encarg u en  de la ven ta  
de las plazas que no sean necesarias.

S eñ o re s , este proyecto de ley en  mi concepto está falto 
de an tecedentes y d a to s , habiéndole p resentado el G obier
no. Yo creo que  todos tos ed ificios, terren o s y  m ateriales 
de G uerra debían  venderse  como tos dem as bienes n ac io 
n a le s ; pero se dice que los valores de esos bienes van á 
em plearse en la construcción  de nuevas plazas que son  
ind ispensab les: ¿cu án to  m as co n v en ien te  no seria  h ace r 
esto por m edio del crédito? En 36 años . como dije el otro 
dia , po r m edio del ín teres com puesto se am o rtiza ría  el 
capital y réditos que se emplease. No puede cab e r duda 
en que las plazas las hagan n u estro s ingen ieros. Que se 
p resen tarán  capitales suficientes para "hacer las obras 
necesarias, es u n a  cosa que no  adm ite duda , y  tan to  m as 
con ias com pañías cuya form ación h an  au torizado  las 
Cortes.

Ademas , señores, no sé si se rán  exactas m is noticias: 
pero  po r los datos que tengo , en tiendo  que im porta  mas 
de m il m illones de reales 1o que hay  que v en d er de G uer- \ 
ra , y con esta cantidad , a tendido el p rec io q u e  tien en  tos 
treses en  el m ercado y la Deuda diferida , podíam os am o r
tizar una g ra n  parte  de n u estra  Deuda. Yo creo qu e  la 
venta  debe hacerse po r las oficinas que la nación tiene  
para  e so , encargándose los m ilita res en su  tiem po de la 
ejecución de las obras. Mi oposición está reducida al modo 
de hacerse las ventas. Someto estas consideraciones á la 
com isión y  al C o n g reso , y si no  se adoptan m is ideas, 
q u edaré  con el sen tim ien to  que en  o tras ocasiones.

fcl br. s e r r a n o  ü g i w i n c u e z :  No sé si el núm ero  
de plazas es excesivo; 1o que sí sé es au e  las que existen  
están  d e sa te n d id a s , y  v i s to  por  el G obierno lo difícil que 
es levan tar fondos, au m en tar tos p resupuestos, y g rav ar 
el Estado con m as sacrificios, ha creído que podría ocu r
r ir  á tos gastos necesarios para la defensa del pais, calcu
lados en  1,200 m illones, con 1o que p roduzcan  en venta 
las fincas de G uerra , que no excederán  de 200 m illones.

De desear hu b iera  sido que el Gobiei no hu b iera  ten i
do mas datos ; pero ha presen tado  los que ha  tenido. A un 
no está resuelto qué plazas se lian  de c o n s e rv a r , y  qué 
plazas se h an  de d e s tru ir :  lo m ism o sucede respecto de 
los edificios de G uerra.

El Sr. O rense  no ha leído sin  duda con la detención 
debida el d ictam en de la com isión, po rque  to que  en  é l.' 
se propone es que las ventas se hagan como las de los 
otros b ienes n a c io n a le s , y que las can tidades que p ro 
duzcan ingresen  en el Tesoro , consignándolas en  el Mi
n isterio  de la G uerra  según las vaya necesitando para el 
objeto de esta ley , pero con la obligación de d a r cuen ta  
de ellas en la ley de p resupuestos.

Sé que hay  an unciadas g randes em presas de capitales 
que podrán rea lizarse ; pero cuando la op in ión  pública se 
fija en fe rro -ca rriles  , c a rre te ras  y o tras obras de grande 
im portancia  , difícil es que se destinen  can tidades fuertes 
para m ejo rar las plazas que deben m ejorarse y  lev an tar 
otras. La com isión cree  que el m edio que ha propuesto  es 
el m ejor de todos.

Creo que hab iendo  tenido en  cuen ta  las leyes hechas 
para  la desam ortización ; que no  creando obstáculos 1o que 
se p ropone, y dando facilidad para  hacer algo para la de
fensa del pa is , las Cortes se serv irán  ap ro b ar el d ictam en 
de la com isión.

El Sr. O R E N S E : A hora com prendo  m enos el d ictam en 
de la com isión, pues d iceS .S . que  las ventas se h an  de h a 
cer según prev iene  la ley de desam ortización. Si 1o que 
produzcan  esas fincas ha de quedar como u n a  hipoteca 
para hacer unas plazas y m ejo rar o tra s , m e opongo al 
d ictam en de la com isión; si no son h ip o tecas, en tonces 
esta ley no tiene  objeto ; con dec lara r esas fincas b ien es 
nacionales, es asun to  concluido.

En cuanto  al valor que S. S. ha  dado á las fincas.de 
G uerra  diré que solo las m urallas de Barcelona va ld rán
4 00 m illones de reales , según h e  oido á varios D iputados 
de aquel pais, y se m e hace m u y  poco que todas las de
m as fincas que de G uerra  tiene España no valgan m as que 
otros 100 millones. El Gobierno debe saberlo , pues para  
eso tiene cuerpos especiales , y  debe saber tam bién  c u á n 
to costará un  b uen  sistem a de plazas E n F rancia hay  
proyectos hechos para todo , y todo está calculado , y no 
sé cómo e n tre  nosotros el euerpo*de Ingenieros no tiene  
calculado 1o que costará el nuevo sistem a de defensa del 
pais.

El Sr* O -D O N N E L L , M inistro de la G uerra  : A ntes de 
votar este proyecto de ley, debo a lgunas explicaciones á 
las Cortes para que ob ren  con conocim iento de lo que se 
va á votar.

En cuanto  m e encargué del M inisterio de la G u e rra  
una de las p rim eras cosas de que me ocupé fue de conocer 
el estado de n uestras plazas de g u erra  y nuestro  sistem a 
de acu arte lam ien tos, pues sabia que era deplorable. D ig ^  
á las Corles lo mismo que dije á la comisión de p resu p u es
tos , que solo para las reparaciones u rg en tes en este año 
ha p resupuestado  el cuerpo  de Ingenieros de 33 á 34 m i
llones de reales , y jo m ism o había p resupuestado  en tos 
años an terio res; y vistas las escaceses del Tesoro, se h ab ían  
puesto 5 m illones y m edio so la m e n te , los cuales dudo  se 
hagan ef ctivos este año por las m uchas calam idades que 
han pesado sobre  la nación. Con esa cantidad bien  cono
cen las Cortes que no hay ni para las obras m as in d isp en 
sables.

Los edificios y terrenos m ilitares que se declaren  no 
ser necesarios para la defensa y a cu a rte lam ien to , están  
com prendidos en la ley de desam ortización, y deben ven
derse como los d e m a s , proponiendo la com isión ahora  
que los productos de esas fincas se aum enten  al p re su 
puesto de la G u e rra , como presupuesto  adicional al de los
5 m illones y medio. Esta idea m ereció la aprobación en la 
comisión de presupuestos.

Hoy no se puede fijar ex ac tam en teá  cuánto  a scen d e r^  
el poner nuestro  territo rio  en estado de de fen sa , a ten  y  
d ieudo los adelantos.hechos en el a rte  de la g u e rra , y te 
n iendo en cuen ta  lo que nos ha. enseñado la cam pana de 
Crim ea, en ia que se han  hecho esos g randes desem barcos 
de tropas ; pero puedo asegurar que nada hay  de exagera
ción en  los 1,200 m illones que ha dicho ei Sr, G eneral 
Serrano.

Lo que m as vale de lodo to que se va á vender es el 
terreno  dé las m urallas de Barcelona , que las calculan en 
100 m illones de r e a le s ; pero ¿ qué darán  al G obierno por 
los te rren o s de las m urallas de L é r id a , Zam ora y o tras 
partes?  R ecientem ente se ha  declarado qu e  no e ra  plaza 
de g u erra  Valencia de A lcántara, y no  hab iendo  qu ien  corar



prase n i el tétrréno ni las m urallas, se ha convenido con 
el Ayuntam iento en que se queden con ios materiales por 
el derribo .

Respecto dé lo s cuarteles diré que no estoy por que se 
hallen dentro de las poblaciones, que en general se hallan 
m uy estropeados, pues no hay mas que cuatro ó seis bue
n o s , y que exceptuando Madrid y alguna otra población 
im portan te , en los demás puntos valdrán muy poco y h a 
brá que darlos muy baratos. No nos hagamos ilusiones: yo 
desearía que los terrenos y edificios militares valiesen pa
ra cubrir las dos terceras partes de nuestro sistema de de
fensa; pero me daré por muv satisfecho si llegan á la suma 
de 300 millones. Suplico á las Cortes se sirvan aprobar el 
diclám en de la comisión.El Sr. A l f o n s o  : Hay algunas ciudades, como Valen
cia , que han construido á sus expensas las fortificacio
nes. En Valencia habia una Junta especial para cuidar de 
e lla s , y esa Junta ha existido hasta hace 20 ó 30 años. La 
ciudad de Barcelona , no sé si con razón , dice que tam
bién son suyas las murallas y el te r re n o , y  yo deseo que 
el Sr. Ministro de la Guerra se sirva decirnos si las ciu
dades podrán hacer valer sus derechos.

En Valencia hay un  cuartel que era el convento de 
San F ranc isco , que se halla en uno de los mejores puntos 
de la población, y puesto en venta se conseguirá form ar 
allí un  hermoso b a rr io , y con su producto construir un  
cuartel en otro punto mas conveniente.

No sé eñ qué se ha fijado el Sr. Ministro de la G uerra 
para decir que costarán 1,200 millones las plazas qué hay 
que levantar y las que hay que com poner, cuando todavía 
no sabemos cuáles son las que han de quedar. Me parece que este proyecto de ley no tiene toda la preparación n e 
ce sa ria , pues debía haberse dicho qué plazas habian de 
hacerse nuevas, cuáles habian de conservarse, y á cuánto 
asciende el valor de lo que ha de venderse.

Respecto á lo manifestado por ei Sr. Serano de si se 
daría ó no en el presupuesto de la Guerra lo que se le se
ñalase , con lo cual ha querido disculpar lo que propone la 
Comisión de que se le entreguen las cantidades que p ro 
duzcan las fincas que se vendan , solo diré á S. S. que 
Vea las cuentas definitivas que hay en el archivo del Congreso, y se convencerá de que ei presupuesto de la Guerra es el señorito mimado en nuestro país.

S eñores, por este proyecto de ley votamos recursos 
al Ministerio de la G uerra para de aquí al año 1864, sin 
que sepamos cuáles serán los recursos con que entonces 
cuente el pais.

Deseo que el Sr. Ministro de la G uerra nos dé algunas 
explicaciones acerca de los terrenos que puedan ser de 
propiedad particular ó de corporaciones, y concluyo ma
nifestando que no rechazo los medios que se crean nece
sarios para la defensa del p a is , pero la reforma que se 
propone me parece irregular.

El Sr. o -D O N N £ L L , Ministro de la Guerra • Ha pre
guntado S. S. si el Gobierno al presentar este proyecto 
de ley prejuzgaba la cuestión de á quien pertenecían los 
terrenos de las plazas y murallas. Ni ei Gobierno ni las 
Córtes, aunque son C onstituyentes, pueden hacer esa 
declaración: eso corresponde á los tribunales.

Ha dicho S. S. que se vota el presupuesto de la Guerra 
hasta ei año 1864. No señor; lo que se vota aquí son can
tidades que han de ir  ingresando sucesivamente para 
aplicarlas á las plazas y edificios militares. El Ministro de 
la G uerra no puede hacer uso de ese crédito para otra 
cosa sin in cu rrir  en responsabilidad.

El Sr. T O R R É d lL L A : Muchas son las desventajas 
con que entro en esta discusión que está ya agotada.

Que tenemos un  mal sistema de defensa, es indudable, 
porque han  variado todas las condiciones del a rte  de la 
g u e rra , y  de esta cuestión ya se ha ocupado el Sr. Mi
nistro  de la G uerra, por lo cual no d iré nada sobre ella.

Ha dicho el Sr. Orense que en Francia los ingenieros 
tienen formado sistemas para todo; y yo diré á S. S. que 
el cuerpo de ingenieros d e E sp añ a , que en laboriosidad no 
cede á n inguno , tiene en su Dirección general proyectos 
distintos para la defensa del pais. Hay una comisión, de la 
que es Presidente el Sr. Marques del Duero , la cual se 
ocupa en discutir esos proyectos y ver cuáles el mas con
veniente. Recuerdo en este momento que solo para la 
nueva defensade Barcelona, sise la declara plaza de guerra, 
existen cinco proyectos distintos completamente detallados, 
con sus planos , presupuestos y acuartelamientos.

Hace muchos años que al m aterial de ingenieros no se 
le da mas que lo puram ente indispensable, y es muy tris
te la posición de un  oficial que tiene que dirigir una obra 
cuando tanto se le escasean los recursos.

En cuanto á la apreciación que se hace de las fincas 
que han de venderse, ha dicho el Sr. Ministro de la Guer
ra  el mal estado en que se encuentran  y lo poco que val
d rán . Yo añadiré q u e , comisionado por el cuerpo á que 
pertenezco para tasar los edificios y terrenos que nos sir
vieron para guerra , me he encontrado con un magnífico 
edificio, cuya construcción habrá costado m uchas cente
nas de miles de d u ro s , y  en el dia no ha habido quien le 
quiera por 500 duros.

Los datos que presenta la comisión son suficientes para 
resolver la cuestión gue nos ocupa. El cuerpo de inge
nieros tiene preparados sus trabajos , y se encuentra hoy 
en estado de em pezar á invertir las cautidades que se le 
pueden dar.

Declarado el punto suficientemente discutido, se acor
dó haber lugar al examen de los artículos, y fuero i apro
bados sin discusión los cuatro de que consta la ley.

El Sr. S E R R A N O  D O M IN G U E Z : Gomo se ha dicho 
que esta podia ser una hipoteca especial para el Ministe
rio  de la G uerra , la comisión debe hacer una aclaración. 
Esto podrá convertirse con el tiempo en una hipoteca es
pecial; pero en tal caso será por un proyecto de ley que 
traiga el G obiernoá las Córtes: hoy por hoy serán fondos 
en Tesorería á disposición del Ministerio do la Guerra 
para invertirlos en metálico.

El Sr. T O R R E C IL L A : Al decir que podría echarse 
mano de una operación de crédito , no ha sido mi anim o 
suponer que se hiciera sin anuencia de las Córtes.

Bases de la ley electoral.
Continuando esta d iscusión , se dió cuenta de la nueva 

redacción dada por la comisión á las bases prim era y se
gunda , presentándolas refundidas en una  en esta forma:
« P rim era: En todas las provincias de la península é islas 
adyacentes se nom brarán los Diputados y  Senadores con 
arreglo á las bases de población que fije la ley electoral. 
En las provincias donde resulte un  sobrante de mas de 
la m itad del núm ero de almas que se exija para el nom 
bram iento de un Diputado , se nom brará uno mas , y lo mismo se h a rá  respecto de los Senadores.»

El Sr. s a n c h o : Como ya no tienen objeto las en
m iendas que yo he presentado á las bases prim itivas p ri
m era y segunda que se referian al núm ero de Diputados, 
las retiro.

El Sr. secretario B A Y A R R I: Quedan retiradas, y tam 
bién  lo quedan todas las enm iendas que trataban de! n ú 
m ero , pues que no lo establece la comisión.

El Sr. Z O R R IL L A : Retirada ya la base que de algu
n a  m anera podia sostenerse , hallo que es demasiado se
cundario para ponerlo como parte in tegrante de la Cons
titución , esto de que si el sobrante del núm ero de almas 
es m ayor de la mitad se nombre- otro Diputado. Sobre esta 
m ateria no ha habido jam as duda n in g u n a ; antes bien 
cada una de las leyes electorales han  ido am pliando el 
núm ero  de Diputados y h an  adoptado el principio que 
aqui se establece. No veo pues peligro de que pueda 
hacerse otra cosa, y por consiguiente no veo que necesi
temos la garantía de que esto se establezca como parte in- 
tegrante de la Constitución.

El Sr. NAVARRO (D. Alonso): L oque al Sr. Zorrilla le parece secundario, la comisión cree que es esencial, 
porque diciendo la base que los Diputados se han  de nom
b ra r  con arreglo al censo de población , es necesario añ a
d ir lo que ha de hacerse cuando haya un  sobrante. La 
prueba de que esto es de importancia,* es que todas las 1 e< yes electorales han  consignado el mismo principio.

El Sr M O R E N O  B A R R E R A : He pedido la palabra 
para rogar á la comisión que re tire  el prim er párrafo de 
esta base, porque no agrega nada á lo que dice la comi
sión.

Él Sr. M O N A R& S: Para el buen método se necesita 
(establecer ese prim er párrafo , porque el segundo no es 
sino consecuencia suya.

Sin mas discusión se aprobó la base prim era.
Se leyó la segunda que decia a s í :«En toda elección general se nom brará un núm ero de suplentes igual á la tercera parte de Senadores y Diputa

dos que deben elegirse. Los suplentes servirán solo para 
$1 caso de que los propietarios no tomen asiento en  el 
Senado ó en el Congreso por las provincias respectivas.

»En la votación y escrutinio se d istinguirán  los suplentes de los propietarios.»
El Sr. MORENO B A R R E R A : No he pedido la palabra 

para im pugnar el sistema de suplen tes, sino para am 
pliarlo , porque no encuentro  razón para que se adm i
tan  los suplentes en el caso de no llegar á tom ar asien
to el propietario, y dejen de adm itirse en cualquiera otra 
circunstancia en que se encuentre vacante la diputación
á Córtes. >Si se hubiese adoptado la elección por d istrito s, no 
admitiría el sistema de sup len tes ; pero haciéndose por 
provincias, y siendo tan trabajosa la segunda elección 
como la prim era , porque hay que molestar a los electo
res de toda la p rov incia , no encuentro razón para que 
en los casos de m uerte, opcion por otra provincia y otros, 
©o encuentro  razón por qué no se han de admitir los 
suplentes.

Si el objeto de la comisión es evitar molestias á los 
electores, pocas les evita restringiendo tanto la admisión 
de los suplentes. Yo soy de una provincia que desde que

se nom braron estas Córtes lleva una porción de elecciones 
parciales, y por el método que propone la comisión solo
se habría ahorrado la prim era.

Diée tam bién la comisión que los suplentes se han  de 
nom brar aparte , y esto ofrece varias dificultades. En p ri
m er lugar, podrá darse la anomalía de que el suplente ten
ga mas votos que ei Diputado: y en segundo lugar, podría 
no haber mayoría [¡ara el D iputado, y haberla para el su
plente, y tenerse que renovar la elección , incurriéndose 
de este modo en el inconveniente mismo que la comisión 
quiere evitar. Yo propondría por lo mismo que quedasen 
como suplentes los que tuvieran m enor núm ero de votos.

El Sr. n iO N A R E S : La comisión no ha desconocido 
ninguno de los inconvenientes que podia presen tar el 
nom bramiento de los suplentes. Así es que al principio no 
los adoptó; pero después, en virtud de algunas enm ien
das que se p resen ta ron , volvió á reunirse, y prevaleció en 
su áuimo la idea de la comodidad de las provincias; pues 
si bien á las prim eras elecciones concurren gustosos to
dos los electores, á las segundas son pocos los que asisten.Sin em bargo, no quiso la comisión adm itir los suplen
tes sino para cuando los nom brados en propiedad no ven
gan á sentarse aq uí; pues una vez que ha pasado tiempo, 
las circunstancias varían , y puede ser necesario consultar 
al pais.Respecto de la. separación de Diputados y suplentes, la 
comisión no cree que esto pueda ofrecer dificultad , pues 
aunque un suplente tenga mas votos que el propietario, 
siempre resultará que no se le han dado sino en concepto 
de suplente.Ei Sr. E s c  u s u r a  , Ministro de la Gobernación: La 
objeción del Sr. Moreno Barrera parece que tiene fuerza, 
y en mi concepto tiene muy poca. L i experiencia ha 
probado que la separación de papeletas en tre  Diputado 
y suplente es necesaria. En las personas im portantes es 
donde hay división en los electores ; pero no sucede lo 
mismo respecto de ios suplen tes; y si se adoptase la idea 
del Sr. Moreno B arre ra , re su lta r ía , como ha probado la 
experiencia , que en muchas ocasiones el hombre impor
tante naufragase, y el menos importante sobrenadara.

Esto es lo que la comisión ha querido evitar. Ademas, 
esta designación no es cosa n u e v a : es un  principio pro
gresista en las elecciones municipales que se designen 
los cargos, y m uchas veces sucede que sale elegido por 
mas votos el regidor que el a lca ide , porque para ei cargo 
mas im portante hay m ayor lucha.

Sostengo pues el dictámen de la com isión, y declaro 
que el Gobierno está conform e con él.

El Sr. S A N T A  C R U Z  (D. F rancisco): La declaración 
que acaba de hacer el Sr. Ministro de la Gobernación de 
que el Gobierno sostiene y apoya este dictám en , aum en
ta lo difícil de mi posición ai im puguarlo : sin embargo, 
yo no puedo menos de combatirle por dos motivos: p r i
mero , porque cuando la comisión no presentó en  su 
primitivo dictám en la novedad qué ahora p re sen ta , y 
cuando el Gobierno no la indicó , es prueba de que n in 
guno de los dos la creían de absoluta necesidad.

El otro motivo es de conciencia política, porque creo 
perjudicial el nom bram iento de suplentes. Todos los par
tidos y  fracciones han convenido en la im portancia del 
derecho electoral: ¿y  no es una contradicción en cierto 
modo ocuparnos en escoger el medio de que se ejerza me
nos veces ese derecho? Se dice que no se quiere cansar 
demasiado á los electores; pero, señores, no se cansan los 
electores cuando van á ejercer el derecho mas im portante 
que tiene el Gobierno representativo. Ademas , esas elec
ciones repetidas acostumbran á los pueblos á las luchas 
legales y fecu n das, y los hacen tomar costumbres po
líticas.

Nada tiene de particular que en las segundas eleccio
nes se advierta menos anim ación que en las primeras, 
porque los electores, que en muchos casos se han visto 
vejados y atropellados, no dan generalm ente á este |d e re -  
cho toda la importancia que tiene. Pero hagamos que en 
adelante sea una verdad; demos reglas fijas para que no 
pueda coartarse en lo mas m ínim o la libertad electoral, 
y las costumbres políticas se form arán.

Pero aun  suponiendo que fuese un  mal repetir las 
elecciones, ¿se evita por el medio que propone la comi
sión ? N o , señores. Los electores son llamados á las u r 
nas en cinco casos; cuando hay una elección general, 
cuando algunos candidatos no reúnen  mayoría absoluta, 
cuando las Córtes anulan una elección , cuando el Dipu
tado antes de tomar asiento renuncia ú  opta por otra p ro
v incia, y cuando después de tomar asiento renuncia, 
m uere ó queda sujeto á reelección. De estos cinco casos’ 
por el sistema de la comisión solo hay uno en que se ad
mite el suplente; y de las nuevas elecciones que se han 
hecho en todo el tiempo que han durado estas Córtes, m uy 
pocas habrían podido evitarse.

Por lo dem as, en tre los dos sistemas para nom brar su
plentes yo preferiría como un  mal m enor el de la comi
sión; sin em bargo, lo mejor seria abandonar completamente la idea de los suplentes, porque yo estoy seguro 
que pocos serán los hom bres im portantes que como su 
plentes deseen venir a q u í , creyéndose merecedores de mas alta honra. Ademas, esa separación necesaria entre el 
Diputado y el suplente producirá en muchos distritos 
grande confusión en tre  los electores y graves dificulta
des para el escru tin io ; porque habrá Diputados propie
tarios , sup len tes, Senadores, y suplentes de Senadores, 
y en ciertos distritos en que los electores no son de los 
mas ilustrados, y en qu ', como ha sucedido á veces , hay 
secretarios escrutadores que no saben leer ni escribir, 
dejo á las Córtes que calculen qué podrá suceder.

Por otra parte, los suplentes no vendrán con toda la 
autoridad moral que requiere el desempeño de estos ca r
gos, al mismo tiempo que quedarían fuera de la elección 
personas dignísimas que en segundas elecciones podrían 
venir aauí.

El Sr. s&HGHO : El Sr. Santa Cruz no ha dado en fa
vor de su sistema una razón que me haya convencido, al 
paso que la comisión tiene en apoyo de su dictám en ra 
zones de entidad.

Señores, es necesario no hacerse ilusiones: todos h e 
mos visto que las segundas elecciones son m uy poco con
cu rridas; que á ellas asiste un núm ero insignificante de 
electores; y este es un  motivo poderoso para que tratemos 
de dism inuir su núm ero á fin de que todos los Diputados 
que aqui vengan rep resen ten , no solo legalm ente, sino 
real y positivamente, la voluntad de los que les han elegido.

El Sr. L A F U E N T E : La comisión me perm itirá que ex
trañe que, no habiendo establecido suplentes en la prim i
tiva base , haya llevado su amabilidad hasta el punto de 
desarrollar la idea de la enm ienda que se le presentó, 
dándole proporciones mas exageradas que le habia dado 
su autor.S eñores, el ánimo de las Córtes al acordar que las le
yes orgánicas formen parte integrante de la Constitución, 
ha sido corregir ciertos abusos cometidos en la práctica 
del régimen constitucional. Ahora b ien : ¿qué clase de 
abuso se ha propuesto corregir la comisión con esía base? 
La conveniencia del sistema de suplentes. ¿Está tan de
m ostrada en la práctica que debamos consignar este sis
tema de modo que no pueda variarse sino por los trámites 
prescritos para la modificación de la ley fundamental? Por 
otra parte , es mucho mayor el inconveniente de nom brar 
suplentes con el carácter de tales, que la ventaja de tener 
quien cubra las vacantes.

En e l'te rren o  práctico en que debemos m irar estas 
cuestiones, ¿qué sucederá? Que los que se crean con bas
tantes simpatías en una provincia para aspirar al cargo de 
propietarios, se desdeñarán de figurar en clase de suplen
tes. Por el co n tra rio , los que no cuenten con bastantes 
m éritos y capacidad, se contentarán con ese puesto seeun 
d a rio , y esto dará lugar á que vengan aquí medianías exi
gentes é im portunas, las cuales precisam ente vendrán á 
reem plazar á las em inencias del pais.

Ademas, cuanto mayor es el núm ero de los elegibles, 
tanto mas difícil es que se ponga de acuerdo la opinión 
de una prov incia , y podrá ocurrir que para ei nom bra
m iento de uno ó dos suplentes haya que hacer segundas 
elecciones; y de esta m anera, en vez de dism inuirse el nú 
mero de los actos electorales , se vendría á multiplicar.

Ultim am ente, si yo supiera que las ventajas de este 
sistema habian de ser tales que conviniera fijarle de una 
m anera estable en las bases de la ley electoral, yo tendría 
mucho gusto en co ncurrir con mi voto á e s to ; pero no 
creo que la experiencia abona esto, ni tengo un convenci
m iento de que sea conveniente establecerlo de un modo 
que no pueda a lte ra rse : por eso no daré mi voto al artícu 
lo , y ruego á las Córtes que m editen un  poco antes de 
aprobar la base que se propone.

El Sr. g o r r a d i  : Dos discursos se han pronunciado 
contra el dictámen de la comisión ; uno por el Sr. Santa 
Cruz y otro por el Sr. Lafuente, de los cuales , en honor 
de la v e rd ad , puede decirse que el último, y no se ofenda 
el Sr. Lafuente, no es mas que una  segunda ed ición, no 
diré corregida, pero sí aum entada, del primero.

El Sr. Santa Cruz , que es el que ha expuesto razones 
de mas fuerza contra el sistema que ha tenido el honor 
de proponer la comisión á la superior ilustración de las 
Cortes, ha in c u rr id o , en mi humilde ju ic io , en algunas 
equivocaciones que me propongo deshacer brevem ente. 
Concluido este trabajo pasaré á hacerme cargo de las efí
meras observaciones que ha hecho el Sr L afuen te , que
riendo encontrar graves perjuicios y no pocas desventajas 
en la admisión de suplentes, que nosotros creemos conve
niente para no molestar tanto á los pueblos, y para que 
las elecciones no se conviertan en una lucha perm anen
te, en un pugilato continuo.El Sr. Santa Cruz , con la ilustración que le distingue 
empézó su discurso dirigiendo un  cargo á la comisión por 
haber admitido los suplentes como base constitutiva de la 
ley fundamental. Supone S. S. que debería dejarse para 
la ley electora), por ser mas bien propio de esta que de

las t  _____ —       , .
ley. 1Sobre este punto haré una observación á S. S. que en 
mi ¿onceptp no tiene réplica. La prueba evidente de que 
los suplentes deben figurar en la Constitución, es que S. S. 
lo llama sistema; y bien conocerá que un  sistema no pue* 
de menos de fundarse en determinados principios , y que 
todo princip io , cualquiera que sea su o rig en , su cater- 
goría y su objeto, debe necesariam ente figurar dentro  de 
la Constitución del Estado. Ni S. S. mismo puede m irar 
como cosa indiferente ó liviana un sistema sobre el cual 
se alegan tantas y tan poderosas razones, bien en favor, 
bien en co n tra , mucho mas cuando S. S. augura que si 
llegara á adoptarse, podrían resultar muchos y graves in 
convenientes para el sistema representativo.

Ha manifestado también S. S. que la comisión no de
bía tener g ran  fe en cuanto á los suplentes, puesto que en 
un princip io no se decidió á consignarlos en la base que 
se d iscu te ; pero S. S» no deberá desconocer que si desde 
luego no los adrnitigms, fuersolo porque dudamos si debía 
considerarse como* oh .principio cardinal, ó sólo como un  
accesorio que debía dejarse para la ley electoral.

Posteriormente, en vista de la enmienda del Sr. Alegre, 
y fundados en las mismas razones que ha alegado el se
ñor Santa C ru z , creimos que era un  principio que debia 
consignarse en la base.

De todas las razones que se han  legado contra este 
dictám en, confieso francamente que ninguna me ha he
cho fuerza. La comisión, admitiendo un térm ino m ed io , y 
teniendo m uy presente las objeciones que pudieran ha
cerse contra el sistema de suplentes fijos, y para todos los 
casos, ha adoptado el método que creyó mas ventajoso, 
atendidas nuestras costumbres públicas. De ningún modo 
pretende que los suplentes sirvan para todos los casos; 
tampoco aspira á que se elijan por el sistema establecido 
en ia ley electoral de 1837. Propone que los suplentessean 
solo llamados para el caso en que el Diputado propietario 
no tome asiento en las Córtes por enfermedad , por im 
posibilidad física ó por m uerte. También los juzga necesa
rios para cuando siendo elegido algún candidato por va
rias p rov incias, opte por una de ellas, dejando las otras 
vacantes.Estas son las únicas contingencias para las cuales la 
comisión establece los suplentes. ¿ Y con qué objeto? La 
razón natural lo dice. En el uso de los derechos sucede lo 
mismo que con el empleo de las fuerzas físicas, que asi 
como el ejercicio moderado las au m en ta , cuandb se abusa 
de ellas se debilitan , se gastan , se pierden. Una cosa es 
el ejercicio natural y constante de la soberanía en unas 
elecciones generales, periódicas, y otra es el abuso de ese 
mismo ejercicio por medio de repetidos y continuados 
ac to s ; una cosa es el movimiento propio de las luchas 
electorales , movimiento que conviene, porque asi se ro
bustece el cuerpo político, y otra la repetición de ese mo
vim iento en. sucesivas y multiplicadas elecciones, expo
niéndonos al peligro de hacer odiosas á los electores las 
prácticas del Gobierno representativo. Hé aquí lo que ha 
querido evitar la couysion.

La tradición progresista, y ademas las creencias nues
tras, están por los suplentes. Sin embargo, la comisión no 
ha querido que estos vengan á reem plazar á los propie
tarios en el curso de la legislatura, porque ha tenido 
presente lo que se ha dicho por el Sr. Santa Cruz.

Teniendo presente la rapidez co nque aqui se suceden 
las crisis y los sucesos^ teniendo presente que cada dia, 
en esta época , es un año, cu indo no u n  siglo, teniendo 
presente que los intereses varían y las opiniones se rec
tifican y cam bian , la comisión ha querido q u e , ocur
riendo una vacante en el curso de una legislatura, pueda 
consultarse de nuevo al cuerpo electoral. De modo que la 
comisión se ha colocado en el térm ino m ed io , adoptan
do el p rinc ip io , pero sin  sus inconvenientes y sus pe
ligros.

A cinco casos ha dicho el Sr. Santa Cruz que podia re 
ducirse el uso del sufragio. S. S. los ha ido enum erando 
con minuciosidad. Apelo con todo al buen juicio del se
ñor Santa Cruz para que me diga si todos esos casos son 
aplicables al sistema de suplentes propuesto por la comi
sión. La comisión establece los suplentes para solo el caso 
de m uerte , de imposibilidad física ó de doble elección. De 
modo que los demas que ha indicado S. S. no tienen fuer
za ni aplicación ninguna. El objeto de ^  comisión al pro
poner el principio es evitar el cansancio y las molestias 
á los electores , obligándoles, después de unas elecciones 
generales, á repetir otras nuevas para casos parciales que poco ó n ingún Ínteres político tienen.

Inm ediatam ente después de unas elecciones genera
les, la opinión pública no puede cam biar en térm inos de 
que sea necesario explorar de nuevo la voluntad de los 
electores. Solo cree que conviene consultarla cuando al 
cabo de algún tiempo ocurre una vacante en el curso de 
una legislatura? Y aqui tiene el Sr. Santa Cruz como ve
nimos á estar de acuetdo con S. S. en cuanto á los p rin 
cipios que ha sentado.

Con respecto al Sr. Lafuente, S. S. se ha limitado á 
ex p lan a r, con aquella facilidad que le distingue , las ob
jeciones expuestas por el Sr. Santa Cruz. De uno de sus argum entos tan solo pienso hacerme cargo, porque en vuelve una contradicción Si no he comprendido mal, S. S. 
dice que ningún hombre em inentesecontentará con ocu
par el puesto de los suplentes. Estoy conforme con S. S.: 
por eso la comisión propone que s distingan los que han 
de ser suplentes de los que han de ser Diputados propie
tarios.

Pero añade S. S., y aqui está la contrad icción , que el 
suplente será una persona tan distinguida como ei D ipu
tado propietario en muchos casos. Póngase S. S. de acuer
do consigo mismo. ¿E n qué quedam os? O el supletnte 
será persona de importancia, ó de todo panto  insignifi
cante. Por mi parte creo que cuando un hom bre de 
grande significación sea elegido por una ó mas provincias, 
los electores tendrán cuidado de elegir un  suplente que 
hasta cierto punto se le acerque para que pueda ocupar 
dignamente su puesto , si por acaso el prim ero no toma 
asiento en las Córtes por algunas de las provincias que le hayan dispensado su confianza.

Me parece haber demostrado suficientemente q u e ,á  
pesar de las razones alegadas por el Sr. Santa Cruz y La- 
fuen te , debe ser aprobada esta base : p rim ero , porque es
tablece u n  principio aceptable; segundo, porque evita 
molestias á los electores; y tercero , porque impide que se 
gasten las fuerzas del cuerpo electoral por el abuso.

El Sr. S A N T A  G RÜ Z (D. Francisco): Ha padecido una 
equivocación el Sr. Corradi cuando ha dicho que yo ha
bía hecho un cargo á ia comisión porque no admitió ei 
sistema de suplem entes en su prim er dictám en ; al con
tra rio , he dicho que esa omisión me alentaba á im pug
nar el dictámen sin detenerme ante la respetabilidad do 
los señores que componen la comisión.

Ei Sr. L A F U B N T B : No he tenido el gusto de encon
tra r  en tre  mis agumentos esa contradicción d e q u e  habla
ba el Sr. C orrad i .  Dice S. S. que yo suponía que los su
plentes no reunirían las mismas condiciones que los p ro 
pietarios , y que mas adelante habia añadido que las pro
vincias que propusieran para Diputado á una persona 
que pudiera ser elegida por otra , cuidarían de elegir pa
ra suplente á otra que reuniera parecidos títulos á aque
lla: yo confieso, señores, que no encuentro en  esto contra
dicción.

El Sr. G O R R A D i: La contradicción está en que S. S. 
decia por un lado que los suplentes no podrían ser mas 
que m ed ian ías, y luego añadió que estos suplentes debe
rían  reu n ir cualidades tan notables como las del propie
tario , inm ediatam ente que una provincia llegara á tem er 
que este fuera elegido por otra.

Respecto del Sr. Santa Cruz, yo he creído encontrar un  
cargo en las palabras de S. S. de que la comisión no debia 
tener gran fe en el sistema de suplentes, cuando desde el 
principia no los admitió ; pero una vez que S. S. nos dice 
que su ánimo no ha sido ei de hacer un  cargo á la comi
sión, no tengo nada que decir.

El Sr. L A F U E N T E : Todavía no encuentro la contra
dicción de que ha hablado el Sr. Corradi, porque una cosa 
son los suplen tes, como hasta aqui los hemos v isto , y 
otra como yo creo que debieran ser.

E1 Sr. E S G O S U R A , Ministro de la Gobernación : Dis 
cutida ya esta materia por la com isión, mi tarea será b re
ve. En prim er lu g a r , debo dar una explicación al Sr. San
ta Cruz. S. S. ha extrañado que el Gobierno apoye la en 
mienda aceptada por la comisión para el establecimiento 
de suplen tes, y que no lo hubiera propuesto antes á la co
misión. El Sr. Santa Cruz po ha tenido m uy presentes las 
fechas, esto es , qué este dictam en fue redactado casi en 
los mismos di as éiPque fúí nom brado para ocupar este 
p uesto , y que no he podido asistir mas que á una sesión 
de la comisión para encarecer la urgencia de discutir esta 
y todas las bases de leyes orgánicas.

Al princip iar la discusión de esta base dije que apoyaba 
el establecimiento de los suplentes , y la razón principal 
que tengo para ello es el grave inconveniente que resulta 
de repetir con sobrada frecuencia las elecciones. Dice el 
Sr. Santa Cruz que las elecciones son la vida de los Gobiernos constitucionales: ¿y  por qué no vivir? Yo con
testo á S. S. que la vida consiste en vivir á com pás, en 
vivir tanto como se puede viv ir sin acercarse á la muerte; 
y cuando se vive demasiado , lo que se hace es m orir por 
vivir.

* Todas las demás objeciones están rebatidas por la co 
m isión, y  no tengo mas que decir.

El Sr. a l e g r e  (D. Miguel), par* una alusión perso 
n a l: El Sr. L afuente’ ha manifestado que la comisión ha 
admitido c o n  sobrada ligereza el pensamiento del autor de 
la enm ienda, y ésto no es exacto; el pensam iento no era 
otro sino consignar él nom bram iento de suplentes en la 
base q u e  se d iscu te , y deja r lo demas para los pormeno 
res de la ley.

El Sr. l a f u e e t s  : Me atribuye el Sr. Alegre haber

dicho que la comisión había admitido* Con sobrada líeere- 
la enm ienda de S. S. Yo no podia decir éso de una  co- 

metíPS**?. resPet?Ne- He dicho únicam ente que no sola^ 
desarrcK^1* adinit,dQ el pensam iento , sino que lQ habia 

Declaráhque lá base §1 P nnto suficientem ente discutido , se negó 
tarla nom inaim eñ!aS® P°T Parles; y procediéndose á v o- fue desechada por 87 votos contra 83. Señores que dijeron

Yega Armijo.—-Ríos Rosas.- tes.—Zorrilla.—Alfaro.— Feijoo.^chada.—Salíllas.——Fuen- 
Tabuérniga.—F en andez.—TorrecifíSStre (D. A n tonio).— 
re.—Herrero.— Lorente.—L lorens—PitsQhacon.—A g uir- 
Pardo Bazan.—Poyán.—Latorre (D. Juan )!toiz Gómez.— 
ra.— Moratin.—Fernandez de los Ríos.—Gomeíez Zam o- 

D. Pedro ).—Santa Cruz ( D. Francisco).— Jae& aser- 
Tomas ).—Luzuriaga.—SaOtana.—Avecilla.—“Ugárte.-^on 
ña.—Gil Yirseda.—Gómez de la Mata.—Falero.— M oyano.^ 
Salm erón.—Labrador.—Baeza.—González de las Riveras.—* 
Lozano.—Oíózaga (D. José ).—Serrano Domingez.—Coe- 
lío.—Carballo.—Ovejero.—Romeo. — E ch arri.—Iglesias.— 
García (0 . Manuel V icen te).-L afu en te .—Pasaron.—Bue
no.— Mariategui.— Monzon.—Aítuna.—Cuenca.-Gaston.— 
Yañez (D. Manuel).—Camacho.—Ruiz Pons.—Ovieco.— 
Santa Cruz (D. Juan José).—Nocedal.—Ranees.— C anta- 
lejo.—Seoane.—Sagasta.—Bertem ati.—García Ruiz. —Moli
na.—Yera.—Leonés.— Rosique.—Somoza.— Latorre ( Don 
Carlos).—Madoz (D. Fernando).—Alfonso.—Pereira.—G u r- 
rea.— Saravia.—Pressa.—Udaeta.—Alonso Cordero.—Ser
rano Bedoya.—Sr . Presidente Infante.—Total 87.

Ssñores que dijeron si:
González de la Yega.—Bayarri (D. Pedro).—Arias U ría .-  

Luxán.—Escosura.—González (D. Antonio).—Rivero C i- 
draque.—López Grado.—Corradi.—Moreno Nieto.—Mona- 
es.—Porto.—Hernández de la Rúa. — Navarro.—Codor- 

niú. — Sancho. — Milagro. — Bustos.— Calatrava. — Madoz 
D. Pascual).—San Miguel— Lara.—Gaminde. — Carrera.— 

Moreno B arrera.—Alvarez Acebedo.— Valdés.—C am pro- 
don.—Puig.—Climent.—Lallana.— Cantalapiedra.—Talave- 
ra .—Garrido.—Miranda.—Mendieuti.—Campoamor.— Bul
le s ,—Vargas.—Santa Cruz (D. Antonio).—Somoza (D. Be
nito).—Átoriso Colmenares.—Iñigo.—Massada.—Perez (Don 
Tomas).—Muñoz Sotomayor.—Collantes.—Franquet.—San- 
tibañez.—Gómez de la Serna (D. Mauuel.)— Oliver.— Lar- 
ru a .—Montero.—Alegre (D. Miguel).—García Jove.—B al- 
llés.—Dotres.—Villar.—Alonso (D. Juan Bautista.)—Infan
tes.— Macía Castelo. — Novoa. — Sánchez Silva. — Degolla
da.— Lamádridó—Echevarría.—Pardo Osorio.—Aguilar.— 
Ramírez Arcas.—Gaíciá Briz.—Galvez Cañero.—Iriarte.— 
López Pinilla.—Sorní.— Nicolatí.—Guzman y Manrique.— 
Jiménez.—Mollinedo.—Huelbes.—Miguel Romero.— Echa- 
güe.—Ortiz Amor.—Fuente Andrés.—Total 83.

Se preguntó si volvería la base á la com isian , y ha
biendo declarado que sí un Sr. Secretario , se suscitaron 
dudas acerca de la pregunta, por haber manifestado algu
nos Sres. Diputados que no la habian com prendido; y 
habiéndose repetido, se declaró por 88 votos contra 70 que 
volviera la base á la comisión.

Señores que dijeron s i :
González de la Vega.—Bayarri (D. Pedro).—Navar

ro.—Camprodon.—Fuente Andrés.—Sánchez Silva.—La- 
sala. — Jim énez.— Codorniu. — Degollada.— Echevarría.— 
Gómez de Laserna (D. M anuel).—‘Milagro.— Montero.— 
Calatrava.— González (D. Ambrosio).—San Miguel.—La
ra.—M iranda.—Baeza. — Campoamor.— Pita. — Ruiz Gó
mez. — Gaminde. — Pardo Bazan. — C arrera. —Barrera.— 
V argas.— Nicolau.— Bertem ati.—Echagüe.—Porto.—Perez 

D. Tomas).—Somoza (D. Benito). — Massadas.— Collan- 
¡es.—Alonso (D. Juan Bautista). — Pastor.—Cantalapiedra.—Lallana.—Alegre (D. Miguel).—Tala vera.—Iriarte.— 
Dotres.—Mendicuti.—Godinez de P a z — Latorre (D. C ár- 
los}.—Madoz (D. Fernando).—González de las Riveras.— 
Bulnes.—Macia Castelo.—Poyán.—Alonso Cordero.—San
cho.—Franquet.— Santibañez. — Batllés. — Huelbes. — Oli- 
ver.—Elío.—Gar cía Jove.—Galvez Cañero.—García Briz.— 
Villar.—Borao.—Somoza (D. Ram ón.)—Sorní.— U zuria- 
ga. — Guzman y Manrique. — Villapadierna.— Larrua.— 
Lamadrid.—Pardo Osorio.— Aguilar.— Ramirez Arcas.— 
Bueno.—Gil Sanz.—Ruiz Pons.—Sagasta.—López Pinilla.— 
Alfonso. — Pereira. — Chao.—Ortiz Amor. — Puig. — Cli
m ent.—Mollinedo.—Sr. Presidente Infante.—Total 88.

Señores que dijeron no:
Vega Ar mi j o.—Ca rballo.—Ma r ia tegu i.— Fuen tes.—Ya

ñez (D. M anuel).— Perez Zamora.—Fe ijóo. — Salillas.— 
Olózaga (D. José).— Alfaro. — Romeo.-*-Pr esa. — Maestre 

D. Antonio). — M olina.— Valenzuela.—Lorente.—Madoz 
D. Pascual).—Serrano Domínguez —Rancés.—M oratin.— 

Óv i eco .—Santa Cruz ( D. F ranc isco ).—Gómez de Laserna 
, D. Pedro).—Luzuriaga.—Santana.—Sánchez del Arco.— 
Lafuente.—Aguirre.—Udaeta.—Serrano Bedoya. — liga r
te.—Peña.—Gil V írseda—Gómez de la Mata.—Falero.— Moyano.— Salmerón — Labrador. — Cantero. — Coello.— 
Iranzo.—Gállego.—Cantalejo— Muñoz Sutomayor.—Cuen
ca.—Ovejero.—Zorrilla.—Avecilla.—E charri, — G urrea .— Saravia.—Iglesias.—Pasaron.—Monzon.— Altuna. — Santa Cruz (D. Juan Jo sé )—Gastón.—Osorio Pardo.—Arias.— Camacho.—García (D. Diego).—Chacón.—Nocedal.— Ya
ñez (D. Ignacio).—Seoane. — Leonés.—Ram irez A rella- 
no.—Vera.—Rosique.—Tabuérniga.—Total 70.

El Sr. Secretario B A Y A R R I: E ntre la base segunda 
y tercera hay una enm ienda del Sr. Gil Vírseda que dice 
a s i :«Los distritos electorales, en los pueblos cabezas de 
los m ism os, serán perm anentes, y solo se podrán alterar 
p or  una le y , y las provincias no podrán tener menos de 
dos distritos ni mas de cinco.»

El Sr. g i l  v í r s e d a  : A mí me es indiferente que esta se discuta ahora ó luego.
El Sr. c o r r a d i  : La comisión no tiene inconveniente 

en adm itir la prim era parte de la enm ienda, ó se a  hasta 
donde dice que solo se podrán alterar por una ley.

El Sr. GIL V IR S E D A : Retiro la segunda parte.Abierta discusión dijo
El Sr. m o r e n o  b a r r e r a : Desearía que la comí- 

sion determ inase que fuesen cabezas de distrito electoral 
todos aquellos pueblos en que hay A yuntam iento , porque 
de lo contrario  los electores contrarios á la política del 
Gobierno tienen  que luchar con grandes desventajas 
respecto de los que le apoyan, porque el Gobierno lleva 
sus amigos en carruaje á votar , y  los otros tienen que 
sufrir grandes penalidades para ir  á las cabezas de dis
trito.

El Sr. G IL  V IR S E D A : Lo que S. S. propone podría 
ven ir en la le y , pero yo desde ahora combato esa idea por 
los grandes riesgos que traería, dando ocasión á que sé fal
searan las elecciones. Comprendería yo que se dijera que 
fuera cabeza de distrito electoral todo ei pueblo donde h u 
biera 30 ó 40 electores.

El Sr. m o r e n o  b a r r e r a  : Desde luego acepto el pensam iento de S. S.
El Sr. g a r r i d o  : Voy á decir m uy pocas palabras abundando en la idea em itida por el Sr. Gil Vírseda. Como 

ya ha manifestado el Sr. B arre ra , el Gobierno tiene mil 
medios para hacer que los electores sus amigos vayan á 
votar ; y como hasta aqui habia tenido en  su mano el m e
dio de imposibilitar á los que le fueran contrarios de que 
pudieran fácilmente concurrir á las cabezas de distrito, 
colocándolas distantes de los puntos donde tuviera m u
chos ad versarias, creo que la comisión haria perfecta
m ente en adm itir el pensam iento de declarar cabeza de 
distrito el pueblo que tuviera 30 ó 40 electores.

El Sr. LOPEZ G R A D O : Pocas palabras dirá la co
misión para contestar á mi digno amigo el Sr. Garrido. 
La comisión ha aceptado esta enm ienda porque cree que 
con ella hace un gran  bien á la legalidad que debe haber 
en las elecciones.

Señores, ¿cuántos abusos y cuántos escándalos no 
hemos presenciado por la facilidad con que se variaban 
los d istritos, sin  atender mas que á la conveniencia de 
las personas que querían  salir Diputados? La comisión, al 
adm itir el principio que se establece en la enm ienda, no 
ha querido otra cosa sino asegurar el acierto de la elec
ción y al mismo tiempo la comodidad de los electores , no 
dejando al capricho del Gobierno variar los distritos, 
porque si hoy que m andan nuestros amigos podría ser
nos co nven ien te , m añana nos seria adverso, y  nosotros 
queremos hacer una ley para la nación española.

Si hoy estableciésemos aqui lo que desea el Sr. Moreno 
Barrera y tam bién mi amigo el Sr. Garrido, haríam os una 
cosa que corresponde á los artículos de la ley: por ahora 
no debemos hacer otra cosa que establecer como base lo 
que se propone en la en m ien d a , en su  prim era parte, 
porque la segunda no puede la comisión adm itirla.

El Sr. G A R R ID O : Creo que la segunda es conse
cuencia de ia prim era ; una vez establecido que sean inal
terables los distritos, preciso era establecer cuáles han  de 
ser estos. Ha dicho el Sr. López Grado que esto no tiene 
im portancia , y yo creo que la tiene m uy g ra n d e , porque 
de ahi depende que vayan mas ó menos electores á votar.

El Sr. LOPEZ GRADO : Creo que no he dicho lo que 
ha supuesto S. S. Yo no he dicho que no fuera im portan
te fijar el punto en que hubiera de establecerse la cabeza 
del distrito e lecto ral: lo único que he manifestado es que 
eso debe dejarse para el detall de la ley.

El Sr. m o r e n o  B A R R E R A  : Podia la comisión de
cir que cuando haya tantos electores en un pueblo será 
cabeza de distrito electoral.

El Sr. LOPEZ g r a d o  : S. S. conoce bien que la co
misión no puede hacer eso. ¿Sab& S. S. si todas las cabe
zas de distrito serán á proposito para puntos céntricos de 
elección? Hay que tener en cuenta la comodidad de los 
electores, y S. S. conoce la gran  dificultad que hay en ha
cer hoy un  arreglo de distritos.

EISr. LO PE2 1NFaN1*E8: Amante yo 4* anA uelección sea una verdad, y que no penda <fe Uciones, es preciso tener en cuentaque f e d f iS S r 1. de los distritos es la base de la elección* Las a L Í  
nes provinciales citando hacen la designación de Inc í talos no atienden generalmente á la comodidad- L El electores , sino al influjo que, puede ejercer el Diniif .!?̂  del partido, hasta para intereses privados, convirtilridnl se a veces en manejos reprobados; y cuando saben rmT 
un pueblo les es adverso en la votación , entodées le ¿n vían á votar á cinco ó seis leguas, para impedir de Ál modo que dejen de votar algunos.

Esto lo hemos visto todos, y por lo tanto excuso re- petirío. Si el ínteres principal de la ley es proteger la libertad electoral, este principio en ninguna türte está 
mejor consignado que en las prescripcioaes da la. nusma ley, sin dejarlo al arbitrio del Gobierno y de las Diputa* ciones provinciales. ^

El Sr. n a v a r r o  (D. Alonso): Diciendo la enmienda ehse fijen los distritos en la ley, S. S. está conforaMueen son fani el Gobierno ni las Diputaciones prométales tan de imhacen las leyes, las observaciones de S. S es.Puesta á , .
electorales y los £¡on esta base que dice: «Los distritos manentes y solo se>g cabezas de los mismos serán pqr» aprobada. <Q alterar por una ley,» quedóEl Sr. PRESID ENTE: ^Se hizo primera lectura de ^ ende esta discusjon>Primera. Del Sr. Nicolay y otr^,¡entes enmiendas: da de la base novena. -. elección «mho..Segunda. Del Sr. Sorní y otros á la según
de la base novena. - fntWráTercera. Del Sr. Labrador y otros á la base\ír - .

Cuarta. Del Sr. Alonso á la excepción sétima uv base novena.Quinta. Del Sr. Gil Vírseda y otros al art. 18 d e ja  ley de censos. »* El Congreso quedó enterado de que la comisión para dar dictámen sobre la proposición relativa á los -hieftes del patrimonio Real, habia nombrado por û Presidente áD. Pedro Gómez de Laserna y Secretario á D. Cirilo Franquet. ^"Se mandaron unir á sus an tecedentes los querémitia éi Sr. Ministro de la Guerra, relativos á la solicitud de pen^ sion de Doña Carlota Ceballos.El $r. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes y señalados para la sesión dé hóy. Pensión á Doña María Cardell, viuda de D. Santiago Alta- mira : ley de redención de censos , y si hubiese tiempo, bases de la ley electoral. Se levanta la sesión.Eran la seis y cuarto.
NOTA. El presente Extracto quedó terminado por parte de la redacción á las nueve, y por la de la imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las once, desde cuya hora estuvo su última galerada á disposición de los periódicos que quisieron aprovecharlo.
OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inserción del Extracto oficial, pero el que voluntariamente lo quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin alteración de ninguna especie, por ser el único texto de que responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Proyecto de ley llamando al servicio de las armas para el 

reemplazo del ejército 16,000 hombres, correspondientes 
al alistamiento y sorteo del año actual.

A LAS CORTES,
La ley de 21 de Noviembre último fijó Ja fuerza 

del ejército permanente de la nación , durante el año 
actual, en 70,0(10 hombres. De esta cifra, que repre
senta la fuerza efectiva existente en filas después de 
ingresado el contingente de la quinta del año ante
rior, deben deducirse 6,000 hombres que son nece
sarios para mantener convenientemente guarnecidas 
nuestras importantes posesiones de Ultramar, y que 
habrán de embarcarse con este destino; 1 ,600 , á 
quienes se está concediendo ó hay que conceder licen
cia absoluta por haber cumplido en fin del año ultimo 
el tiempo de servicio; y otros 15,000 que por ra
zones análogas deben recibirla igualmente en el tras
curso de este año ; de manera, que durante el mismo, 
y aun sin contar otras bajas por distintos conceptos, 
resultará un déficit de 22,600 hombres en la fuerza 
fijada por las Córtes en aquella ley.

Para suplir esta falta en el ejército español, sin 
gravar al país con una nueva quinta tan considerable 
como la de los años anteriores , el Gobierno creé sufi
ciente una de 1 6,000 hombres, atendiendo á que 
si bien se necesita , como queda dicho, un total de 
2 2 ,6 0 0 , abriga al mismo tiempo la confianza de que 
por medio de los enganches y reenganches voluntario*, 
promovidos ya en grande escala y favorecidos hasta 
donde es posible con arreglo á la nueva ley de reem
plazos, y mediante las varias disposiciones adoptadas 
y las que al efecto continuará adoptando en lo suce
sivo el Ministro de la Guerra, se conseguirá el ingreso 
en las filas del resto de 6,600 soldados, mas el de 
3,400 á que según cálculo aproximado ascenderán las 
bajas que por razón de abonos legítimos á los pueblos 
y redenciones en metálico habrá de tener este año 
contingente de esta nueva quinta. t . ■

Limitándose pues el Gobierno á pedir, combólo 
hace por medio del adjunto proyecto de ley, un reem
plazo de 16,000 hombres, en vez dé los 25,0QQ que *3 
vienen exigiendo desde hace muchos años, verán en 
esto las Cortes logrado el noble objeto que se propusie
ron al votar las dos últimas leyes sobre quintas, de 
aliviar en lo posible á ios pueblos en la imposición 
de tan gravoso tributo; y así verá también el país que 
el Gobierno secunda por su parte tan patrióticos ina
tentos.

En los artículos 3.° y 4.° del referido proyecto, 
únicamente se hacen leves alteraciones de fechas, res
pecto á las que señala la nueva ley de reemplazos, parfi 
hacer y publicar el repartimiento parcial dél .cupo 
de soldados en cada provincia, alteraciones indispen
sables á causa de no haberse aquella sancionado hasta 
el dia de ayer, y de estar muy próximas las épocas 
que para la práctica de dichas operaciones se estable
cen en la misma tey respecto á los tiempos de su 
normal ejecución.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe, 
préviamente autorizado por S* M., y de acuerdo coa el 
dictámen del Consejo de Ministros, tiene el Honor de 
someter á la deliberación de las Córtes constituyentes 
el adjunto proyecto de ley.

Madrid 28 de Enero de 4 836.««El Ministro de la 
Gobernación , Patricio de la Escosura,

PROYECTQ DE LEY.
Artículo \* Se llaman al servicio de las arm$s 

para el reemplazo del ejército activo , con arreglo á 
nueva ley del 26 de este mes, 16,000 hopabres, 
respondientes al alistamiento del año actual.

Art. 2.° El contingente con que cada provincia lia 
de contribuir para este reemplazo1, será el qué designa 
el estado general adjunto á la presente ley.

Art. 3.° Las diputaciones provinciales se reunirán 
indefectiblemente el dia 10 de Marzo próximo Véñi- 
dero, si entonces no lo estuviesen, y harán el re*- 
partimiento del cupo señalado á sus provincias respec
tivas entre los pueblos de las mismas, ateniéndose i 
lo prevenido en el artículo transitorio y á las disíposíL 
ciones del capítulo II de la misma ley, con exclusión 
de los artículos 18 y 21.

Art. 4.° El resultado del repartimiento y de!;sor* 
teo de décimas, á que alude el art, 31 de la ley Citada, 
se imprimirá y circulará el dia 27 del propio mes de 
Marzo.

Art. 5.° Para todas las operaciones é incidencias 
de este reemplazo regirá la expresada ley,, exceptó ,toe 
mencionados artículos 18 y  2 1 , q u e  quedan j)or ahora 

I sin efecto , mediante lo dispuesto en el artículo tránsi- 
' torio de la misma; y  los 2 0  y 31 en cuanto se ballna



respectivamente derogados por ei 3.° y 4 dé la pre
sente.

Madrid 28 de Enero de 185G.=*=EI Ministro de la 
Gobernación , Patricio de laEscosurn.

Repartimiento de 10,000 hombres entre todas las provin
cias del reino para el reemplazo del ejército activo 
en 1 8 5 6 , hecho con arreglo á lo prevenido en el articulo 
transitorio y penúltimo dé la ley de quintas de 2 6 del 
mes actual.

Número do ' Cupos de 
mozo? sorteado?

' PROVINCIAS. en 18 55 . las provincias.

Alava. . ..................................
Albacete................................
Alicante.................................
Almería..................................
Avila.......................................
Badajoz..................................
Baleares.................................
Barcelona........................... .
Burgos....................................
Cáceres.................... .............
Cádiz.......................................
Castellón...............................
Ciudad-Real.........................
Córdoba.................................
Coruña..................................
Cuenca..................................
Gerona ...............................
Granada.................. •............
Guadalajara.........................
Guipúzcoa............................
Huelva....................................
Huesca....................................
Jaén ........................................
Leon......................... * . . . .
Lérida....................................
Logroño.................................
Lugp.......................................
Madrid.. ............................ ..
Málaga....................................
Murcia....................................
Navarra.................................
Orense.........................
Oviedo....................................
Patencia........... .....................
Pontevedra...........................
Salamanca............................
Santander...............
Segó vía..................................
Sevilla. . . . . . . . . . . . .
Soria............................ ..
Tarragona....................
Teruel....................................
Toledo........... ......................
Valencia................................
Valladolid,
Vizcaya
Zamora. . . . . . . . . . . . .
Zaragoza.

Totales, . . . . . . .

1,1 '>2 13S
1, 826 22 0
3 , 578 430
3 , 23 0 388
1 , 4 5 7 175
3 , 49 2 420
2 , 1 5 5 2 59
5 , 1 10 6 1 5
2,8 95 3 48
2 , 4 83 2 99
2 , 9 0 4 349
2,3 G 4 * 284
1 , 8 8 7 227
2,651 319
5,1 45 679
2 , 1 3 0 2 57
2 , 3 9 5 2 8 ¿ ‘
3 , 6 2 9 436
1 , 8 72 2 2 5
4 , 5 7 5 190
1,6 47 198
2 , 4 2 8  . 292
2 , 4 42 • 294
3 , 2 73 3 94
2 , 4 0 4 289
1 , 38 8 167
5 , 66 8 608
2 , 5 3 5 305
4 , 1 2 8 496
3 , 5 5 4 427
2,31 3 278
3 , 752 451
0 , 0 13 723
1,43 4. 173
4 , 5 3 7 54G
2 , 1 68 261
2, 061 2 48
1 , 292 1 56
3 , 6 4 2 43 S
1,33 1 1 6 6
2 , 8 9 9 3 4 9
2 , 3 0 9 2 78
2 , 6 2 9 316
4,88 1 587
1,3 46 162
1 ; 8 6 9 * 225
2 , 0 9 4 2 52
3 , 116 375

1 33 , 0 3 5  16,000.

Madrid 28 de Enero de 1 8 56.

P A R T E  NO OF IC IAL .
INTERIOR.

Despachos telegráficos.

El Vicecónsul de Southampton al Director de Ultra
mar.— 30 de Enero de 1856.—Ha llegado el vapor Alratos; 
sus noticias de la Habana alcanzan hasta el 10, y las de 
Puerto-Rico hasta el 14 de Enero corriente : la tranquili
dad pública continúa sin alteración en una y otra isla.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del miércoles 30 de Enero, aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Valencia, Cádiz y Zaragoza.

MADRID.— El viernes hubo en casa de Mr. Drum- 
mond, agregado á la embajada inglesa, una fiesta verdade
ramente curiosa, á la cual concurrieron muchas personas 
de las mas distinguidas de esta corle, y cuyo programa, 
que sirve para dar una idea de ella , es el siguiente:

TERTULIA ESPAÑOLA

EN CASA DEL Sr. D. VICTOR DrUMMONI) , AGREGADO A LA

LEGACION DE S. M. BRITÁNICA, E L  VIERNES 25 DE ENERO 

DE 1856,

Programa.

1. ° Boleras, bailadas por la señorita Piga y el Sr. Drum- 
mond.

2. ° Mosito del barrio, canción por la señorita Martínez 
(la negrita).

3. ° Jaleo de Jerez, bailado por la señorita Moreno. !
4. ° Cavatina en él Barbero de Sevilla, por el Sr. Rodrí

guez.
5. ° Jota, por las señoritas Piga y Moreno, y los señores 

Drumtnond y Piga.
C.° La Navaja , canción por la señorita Martínez.
7. ° Paso de la Mantilla, por la señorita Piga y el se

ñor Piga.
8. n Caleseras, cantada por el Sr. Rodríguez.
9. “ Cachucha, bailada por las anteriores parejas.
10. La buenaventura, canción por la señorita Mar

tínez.
11. El Ole, balado por la señorita Piga.
12. La Corralera , canción por la señorita Martínez.
13. El Vito , bailado por las anteriores parejas.
14. El Polo, canción por la señorita Martínez.
15. Gallegada, bailada por las referidas parejas.
La concuirencia, escogida y bastante numerosa, aplau

dió mucho á cuantos tomaron parte en la función , y es
pecialmente á Mr. Drummond, que ejecutó nuestras dan- 

nacionales con un garbo, un desembarazo y una sol- 
irendenles en un extranjero, y sobre todo en un 
• nebulosa Albion.

7 unentaria encargada de dar su die
nto para el arreglo de la cuestión 

, no lo ha emitido ya porque des- 
’•ó justo é indispensable oir 

' rí estas tardan en sa- 
'•] no demorará por 

argo, y someterá 
fallo de las Cór-

Go- 
? r ,  y

t m -

teíria. Habló en seguida el Sr. Dotres* añadiendo algunas 
observaciones á las expuestas en la sesión anterior. To
maron en seguida la palabra los Sres. Canga Argüelles y 
Quintana para explicar los motivos que ha tenido el Go
bierno para proceder en el modo y forma que lo ha lie- 
cho'al redactar de nuevo el arancel. Pidió después la pa
labra el Sr. Mariñosa para hablar con extensión del ramo 
de sederías; pero el Sr. Presidente , juzgando ya bastan
te debatido este punto , y para abreviar la discusión , pi
dió al Sr. Mariñosa pusiese por escrito sus observaciones, 
á lo que habiendo este accedido, se levantó la sesión, dán
dose por terminada la discusión del ramo de sede
rías. [Id.)

—Las obras para cubrir la alcantarilla de la puerta de 
Atocha continúan con una actividad extraordinaria, y 
si no disminuye el número de jornaleros que allí se 
ocupan actualmente , muy pronto quedará, lo que antes 
era barranco, convertido en una espaciosa llanura. Se
gún parece, el proyecto debe completarse derribando 
algunas casas ruinosas y de muy mal aspecto situadas 
en aquellas inmediaciones. ( Parlamento.)

— Se ha establecido en esta corle bajo la dirección 
del Sr. D. José Llopis una agencia general de teatros, 
la cual se encargará de proporcionar "á las empresas los 
artistas españoles que necesiten, procurando á estos con
tratos 'en los teatros del reino. La agencia Llopis reúne 
cuantos elementos son necesarios para ofrecer á los ac
tores y empresas ventajas de consideración y cuantas 
instrucciones necesiten respecto á la dirección de la 
escena , trajes, bocetos y decoraciones.

La utilidad de dicha agencia y los servicios que puede 
prestar á las empresas y á los artistas son harto conocidas 
para que nos detengamos en exponerlas y encomiarlas. 
[Sur.)

—El puente á la Virago puesto sobre el Jarama por el 
cuerpo de ingenieros militares, y que se supuso destrui
do , ha sido colocado ayer 29 á las dos y media, y solo se 
retirará en lo sucesivo por la noche, caso de ocurrir gran
des avenidas. (Correo universal.)

—El viento ha mejorado los caminos estos últimos dias, 
con lo que va llegando ya á Madrid bastantecarbon. Ayer 
entraron 8,000 arrobas, y es probable, si no vuelve á 
llover, que muy pronto la abundancia de este artículo 
nos proporcione , como es justo, alguna rebaja en el ex
cesivo precio á que ahora se vende. ( Esperanza. )

— Anteanoche se ha celebrado en el palacio de la ma
dre de la Emperatriz de los franceses el suntuoso baile que 
ha dado aquella ilustre señora con el doble objeto de so
lemnizar el aniversario del matrimonio de su augusta hija 
la esposa de Napoleón III y los dias de sil hija primogé
nita la Duquesa de Alba.

Para los que conocen los elegantes salones de la seño
ra Condesa del Monlijo y la alta sociedad madrileña, no 
tenemos que decir nada nuevo, sino que alli bullía entre 
mares de luz , salpicados de piedras preciosas y con olea
jes de flores , de blondas y de encajes, lodo lo mas bello, 
lo mas elegante, lo mas escogido , la flor y nata de nues
tra corle ."

Parados que no han gozado de las delicias de un baile 
en el palacio de la plaza del Angel, no tenemos cuadro 
que recordarles, sino es alguno de las Mil y mía noches. 
Alli los torrentes de luz que brotaban de centenares de 
candelabros, y que se multiplicaban en los espejos y  en 
los marcos de oro, bajaban á tomar matices y cambiantes 
caprichosísimos en los brillantes, y en las placas, y en las 
bandas y en las cintas con que se engalanaba aquella 
multitud, para derramarse luego en poéticos iris sobre 
tantas bellezas como giraban en el torbellino del walls, ó 
descansaban sobre blandos cogines de seda para ir luego 
al espléndido buffet, delicado y opíparo paréntesis entre 
tantos resplandores, tanta animación y tan seductoras 
danzas.

El baile de anteanoche lia sido digno, muy digno, de 
la solemnidad del aniversario del matrimonio de ía Em
peratriz de Francia y de los dias de la Duquesa de Alba, 
y digno, en fin, de la proverbial grandeza de la madre de 
esas dos joyas de la aristocracia española. (León Español.)

—Hemos tenido el gusto de admirar los objetos de la 
industria de corcho, que elaborados en la provincia de Gero
na ha presentado su Diputado el Sr. Amclller á la comisión 
délas Cortes que entiende en la reforma do los aranceles. 
Tapones de varias dimensiones de la clase superior y de 
los de Champan, conocidos por clase tzefima, algunos de 
ellos primorosamente labrados con caprichosos dibujos en 
su base mayor, una relojera para el Sr. Duque de ^ V ic
toria, y una cajita para guantes destinada á la Sra. Con
desa de Lucena, cosas todas ejecutadas con un primor 
artístico superior á toda ponderación, y mas fino su la
brado que el del mas delicado encaje. (Epoca.)

T E R U E L  2 7  de Enero.—Hoy se ha notado alguna agi
tación entre las clases del pueblo con motivo del estable
cimiento de los arbitrios municipales. Han llegado á for
marse algunos grupos en la plaza con carácter pacífico; 
pero al poco rato se han disuelto en silencio ante la acti
tud resuelta de las Autoridades civil y militar, que apoyadas 
en la benemérita Milicia Nacional han logrado imponer á 
los agitadores. La población en su inmensa mayoría ha 
sido extraña á este suceso, y todo sigue en calma. (Corres
ponsal de la G a c e t a .)

v a l e n c i a  27 de Enero. — Cada clia es mas nume
roso el gentío que acude á las representaciones del auto 
sacramental que tiene lugar en el colegio imperial de ni
ños huérfanos de San Vicente Ferrer. Las representacio
nes se ejecutan tres veces por semana, habiendo dos los 
dias festivos, una por la tarde y la otra por la noche, y á 
pesar de la frecuencia con que se repiten , raro es el dia 
que no se halla completamente lleno el local. Mucho cele
bramos el favor que el público sigue dispensando á esta 
función, cuyos productos redundan en beneficio exclusivo 
de los huérfanos que encierra aquel benéfico establecimien
to. Merced al celo de las personas que se hallan ó su fren
te , el colegio imperial de San Vicente Ferrer ha encon
trado un medio para atender á todas sus urgencias, y con 
el cual realizó, no há mucho, mejoras de alguna consi
deración. (Diario mercantil.)

B a r c e l o n a  2 7  de Enero.— Se sostienen los precios 
elevados que han alcanzado muchos meses há los cereales 
y demás sustancias alimenticias, á pesar del aspecto favo
rable que ofrece la cosecha. Es de presumir que no ha 
de efectuarse la baja en los comestibles mientras la guer
ra de Oriente entre la Rusia y las Potencias aliadas man
tenga cerrados los puertos del mar Negro, de cuyos puertos 
venían a nuestros mercados abundantes trigos, y otros 
artículos deboca y comercio que en el dia escasean mucho.

Algunas Juntas consultivas de esta ciudad se están 
ocupando de las respuestas que han de dar al interroga
torio que les ha circulado ei Gobierno acerca del deses
tanco del tabaco.

El Ayuntamiento de Tarragona trata de uniformar en 
breve la Milicia Nacional, á cuyo fin, según un periódico 
de dicha ciudad, ha consignado en su presupuesto para 
este año la correspondiente partida.

En la tarde de ayer, cuatro escuadrones ele caballería 
salieron a maniobrar en las afueras de la ciudad. A las 
cuatro, los Excmos. Sres. Capitán General y General se
gundo Cabo entraban por la puerta de Isabel H después 
de haber presenciado las maniobras, que, según se nos 
ha referido, fueron ejecutadas con mucha .precisión. (Coro
na de Aragón)

MANHSSü. 2 í  de Enero..—Seguti me han manifesta
do, está ya firmado el contrato entre el Ayuntamiento de 
esta ciudad y la empresa del alumbrado del gas, habiéndo
se comprometido dicha empresa por todo el mes de Agosto 
de este año a tener iluminadas las principales calles de es
ta ciudad.

Ayer sucedió una desgracia á un músico del batallón 
de Cazadores de Simancas que venia de Barcelona. Dicho 
músico había llegado ya al puente de Vi lomara, distante 
unos tres cuartos de hora de esta ciudad: entonces notó, 
que se le había caído un pañuelo por el camino, y retro
cedió un trecho para buscarlo, cuando se le presentaron 
cuatro hombres armados dándole la voz de alto y pregun
tándole á-qué cuerpo pertenecía , á lo cual contestó que 
era del batallón Cazadores de Simancas y que venia de 
Barcelona. No bien hubo concluido esas expresiones, cuan
do uno de ellos exclamó: «Tú eres de aquellos que no da
ban cuartel,» y al momento le disparó su arma á quema- 
ropa hiriéndole en una mano. A pesar de esto, echó á cor
rer , le dispararon otro tiro hiriéndole también , pero 
consiguió llegar á la fábrica de dicho puente. Dada por él 
la alarma , levantóse al momento el somaten en busca de 
los bandidos, ínterin se daba parte á las Autoridades de 
esta ciudad, habiéndose constituido al momento en el sitio 
fume había tenido lugar el suceso, con una partida de

opa , ol Sr. Comandante militar de este cantón, y tra-
nliíso luego probos á nos sugetos , según la declaración
,hc lo, el curtí sigue de bastante gravedad. (Id.)

2o íV Enero.—Ademas délas notables ria- 
•> teuniráu conocimiento nuestros lectores, se 

.te el rio de Saleros se ha desbordado cau- 
estragos en la población : añadién- 

cosa parecida, el pueblo de L an- 
’giva, ha sido también víctima 

este invierno, ¡jt Constancia.)

i la.? indi-* iciones de l 
'¡Maní.* |Uü dias >2
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23 v 2i, el temporal que tanto nos á afligido parece que r
se aproxima á su término. Las nubes sin embargo cubren 
de continuo el cielo, y nuestros temores no acaban de 
desaparecer completamente. Elj rio ha empezado á des
cender, permitiendo el desagüe de algunos puntos de la 
población aunque en la Alameda y en la puerta de Tria- 
na la inundación lia crecido de una manera nunca vista.

Las transacciones mercantiles siguen por consiguiente 
paralizadas, principalmente á causa.de hallarse intercep
tadas las comunicaciones fluvial y terrestre.

Por lo que hace á las ciases desvalidas, siguen socor
riéndose con mas eficacia y regularidad que antes, pasan
do ya de 500,000 rs. el producto de la suscncion abierta 
con este objeto. (Boletín de Comercio)

M ALAG A 25 de Enero.—Extraordinarios son los per
juicios que las continuadas lluvias han causado en nues
tros pueblos de la provincia. En Ardales han desaparecido 
totalmente la mayor parte de las huertas; en los terrenos 
sembrados sellan hecho liundideros de liazas enteras, que 
no solo lian perdido las cosechas actuales, sino que costara 
mucho trabajo y dinero volverlas á su primitivo ser ,l3y 
por último son muy pocos los edificios que no han sufrido 
algún considerable hundimiento, siendo muchos de ellos 
en su totalidad.

De Villanueva de Cauche manifiestan el 14 que a pe
sar de las excesivas lluvias , y de componerse el vecinda
rio de jornaleros, no se han sentido los efectos del hani— 
bre consiguiente á la paralización de trabajo, debido á que 
el Sr. D. Alonso Ai reses de Rojas, Marqués á que da títu
lo dicha villa, sostiene entre sus empleados y labores la 
mayor parte de los trabajadores, á los que en los (lias que no 
puede salirse al campo, que son muchos, ha socorrido y 
socorre con cuanto les hace falta, habiéndoles abierto sus 
graneros, así como á todo el que los necesita. Los demas 
labradores del término hacen también cuanto pueden en 
favor de los desgraciados. (Correo de Andalucía.)

EITERIGB.

Las noticias de paz que encontramos en los 
diarios extranjeros adelantan poco. Agítase 
mucho la cuestión de saber si Prusia tendrá ó 
no participación en las conferencias; los pe
riódicos alemanes dan versiones muy distintas 
sobre este punto; pues mientras unos aseguran 
que Prusia hace los mayores esfuerzos para 
conseguir que se la admita por los importan
tes servicios que ha prestado, otros pretenden 
que la corte de Berlín no dará paso alguno 
acerca de este particular , y que esperará tran
quila el resultado de las decisiones de las Po
tencias aliadas.

El Fremdenblatt dice que el Conde de Nes- 
selrode y el Príncipe Esterhazy han convenido 
por escrito en que los Plenipotenciarios de las 
partes beligerantes fijarían en Viena los preli
minares de la paz, bajo la base de la nota en
viada por la corte de Aiistria, y aceptada por 
la de San Petersburgo, y que al mismo tiem
po se fijarían las condiciones de un armisticio 
de tres meses , para cuyo efecto se enviarán 
plenos poderes dentro de ocho dias de París, 
de San Petersburgo y de Londres.

Una carta de Varsovia dice que el correo 
portador del protocolo con la aceptación de 
las proposiciones austríacas pasó el 21 por di
cha ciudad, de suerte que ya debe encontrar
se en Yiena.

Un despacho telegráfico de Berlín del 2!6 
dice que Holanda ha insistido mucho en Rusia 
en favor de la paz , lo mismo que Austria y 
Prusia. El mismo despacho añade que se pone 
muy en duda la existencia de la circular de 
Conde Nesselrode, á que se atribuía una mala 
interpretación de la aceptación de las proposi
ciones austríacas.

Otro despacho de Londres, también de 
26, comunica la noticia queda el Times de que 
decididamente se verificarán las conferencias 
en Francfort, estando representada en ellas 
por Lord Clarendon Inglaterra. Es muy posi
ble que el Times se equivoque, y que dé por 
supuesto lo que ha manifestado como una cosa 
en su juicio conveniente para todos, porque la 
opinión general es que el punto de las confe
rencias será París.

El Daily News supone como un hecho cier
to que los preliminares do paz se firmarán an
tes de que se reúna el Parlamento, y que lue
go que se fjrmen estos preliminares se hará un 
armisticio y principirán las negociaciones. En 
estas conferencias, añade, los aliados ejercerán 
plenamente el derecho que les ha sido reser
vado por el art. 5.° de las proposiciones aus
tríacas de presentar nuevas estipulaciones en 
interes general europeo. Si se han de firmar los 
preliminares en la época que marca el citado 
periódico, deben estarlo ya á esta fecha, por
que hoy 31 se ha de abrir el Parlamento inglés.

Según una carta de Viena que publica e 
Constitationnel, los aliados del 2 de Diciembre 
están resueltos á estipular en el tratado defi
nitivo de paz que continué la ocupación de 
territorio ruso por los ejércitos aliados hasta 
que la corte de San Petersburgo haya ejecu
tado fielmente las instruciones contenidas en 
el protocolo que para .el efecto se forme. Se 
cree que la ocupación se verificará por medio 
de guarniciones mixtas.

La citada correspondencia añade que los 
tres aliados han convenido enque.no toma
rán parte en la firma de los preliminares ni en 
el armisticio, sino las mismas Potencias que in
tervinieron en la conferencia de Viena.

La cuestión de saber qué Potencias inter
vendrán en las negociaciones para la paz defi
nitiva , se examinará y resolverá luego que se 
haya fijado el lugar en que se ha de reunir e 
Congreso de la paz.

Un despacho telegráfico de Viena del 26 
dice que Ja diplomacia austríaca ha recibido 
órden para desaprobar formalmente todo lo 
que se ha dicho acerca de un pretendido con
venio relativo á la reconstitución de Polonia 
bajó la autoridad de un Archiduque austríaco.

Una correspondencia de San Petersburgo 
del 18 asegura que todas las clases de la po
blación de San Petersburgo saludarán con en
tusiasmo la paz, pero que no sucedería lo mis
mo en el interior del imperio, aun cuando en 
todas partes se siente una gran necesidad de 
paz.

Se esperan importantes reformas si el Em
perador se decide por la paz, aun cuando para 
llevarlas á cabo (endrá el Czar que encontrar 
graves obstáculos en los partidarios del anti
guo sistema.

Por un ukase reciente se han abierto to
das las fronteras del imperio ruso á los viaje
ros que estaban excluidos de ellas desde 1818.

Cartas de Roma confirman la noticia de 
que el Gobierno mejicano ha retirado su Lega
ción de aquella ciudad.

Atfgflll A.—Vi ena 22 deEnero.^k^et tarde ha sido el 
primer momento en que la población rusa-supola noticia 
de la aceptación de las proposiciones austríacas por el 
Emperador Alejandro. En efecto, á las cinco se ha publica
do un suplemento del Diario de San Petersburgo anun
ciando dicha aceptación. El contenido de este artículo se 
lia trasmitido á Viena por medio del telégrafo, y es el si
guiente, según la Correspondencia austríaca: «El diario de 
San Petersburgo anuncia que el Gobierno imperial ruso, 
teniendo en consideración los deseos manifestados por toda 
Europa, ba prestado su asentimiento á las proposiciones 
austríacas. El Gobierno imperial ruso no ba querido re
tardar, por negociaciones sobre puntos accesorios, la obra 
de reconciliación, cuyo resultado corresponde á sus deseos 
mas vivos, y cree poder prometerse el que la opinion pú
blica de todos los países le tendrá en cuenta esta modera
ción.» (Ost-Deulsche Post.)

Idem id .—El armisticio por tres meses no se pu
blicará hasta que se formen los preliminares de la paz en 
Yiena. Se esperan todavía en esta semana los poderes de 
los Embajadores para dichas firmas. Sabemos que el pro
yecto de armisticio se ha comunicado ya al Gabinete im
perial. Ru iia propone á Maguncia para celebrar en ella 
las próximas conferencias. Inglaterra propone á Bruselas. 
Según rumores que necesitan confirmación, el Conde Nes
selrode vendrá á Yiena para tomar parte en las negocia
ciones. (Gaceta de Postas.)

P R U S IA .—Berlin 2 í  de Enero.—Se ha decidido en un 
cons?jo presidido por el Rey que Prusia no haría demos
tración alguna que anunciase deseo de ser admitida en las 
conferencias. Se espera aquí que de las conferencias resul
tará un Congreso general, y que se invitará á Prusia á 
tomar parte en él.

Se han restablecido en parte las relaciones diplomáti
cas entre los Representantes de Rusia y los de las Poten
cias occidentales.

La ultima vez que el Baron de Badberg y Lord Bloon- 
field se encontraron juntos, tuvieron una conversación 
muy larga.

Las noticias de la aceptación de Rusia han sido acogidas 
muy fríamente en Suecia. La perspectiva de la paz ha cau
sado una decepción en el sentimiento nacional.

Sabemos de Copenhague que el partido ultra-nacional 
manifiesta allí el mismo descontento. (Morning-Chronicle)

ID EM .—Id. id.—Se pretendía boy aquí que el Gobierno 
austríaco liabia hecho anunciar formalmente á la corte de 
Berlin que conseguiría que Prusia fuese admitida en las 
próximas conferencias. Como esta cuestión es (le la mas 
alta importancia para Prusia, se lia enviado boy á Viena 
un despacho relativo al particular. Se habla mucho en los 
Gírculos políticos del resultado de esta negociación. (Cor- 
respóndame flavas.)

R U SIA .— Odessa 10 de Enero.— El armisticio de Cri
mea ha permitido á muchos Oficiales superiores pasar las 
fiestas en Odessa. Así es que tenemos aquí actualmente 
á los Generales Osten-Sacken , Kotzebue, Liprandi. Muy 
obsequiado fue el General Osten-Sacken, habiéndole re
galado una sociedad palrióti ¿ca una bomba de metal pre* 
cioso , adornada con varios emblemas que representan la 
defensa de Sebastopol. Se ba cantado un Te Deum por la 
toma de Kars , y el Metropolitano Inocencio ha pronun
ciado una alocución alusiva muy poética. El Banco de co
mercio de Odessa ha cerrado sus oficinas el 29 de Diciem
bre con motivo de las fiestas, y no las abrirá hasta el 14 
de Enero. Para satisfacer la necesidad de la moneda pe
queña ba emitido asignados de un rublo. La moneda to
davía es rara y gana un ínteres de 7 á 8 por 100. Los du
cados austríacos, que ordinariamente valen 2 rublos 98 ko
pecks;" adquirieron un valor de 3 rublos 25 kopecks, 
puesto que es la única moneda de oro que se puedo en
viar todavía al extranjero. El Banco no da billetes de un 
rublo sino por otros de á 100 á lo mas, y la misnía perso
na no puede cambiar dos en un dia. Los granos que Rusia 
ha tomado de- los Estados neutros no se han pagado toda
vía. Se trabaja aun en baterías costeras- Dícese que miles 
de soldados se ocupan en Nicolaieff en construir reductos. 
Se há dispuesto la construcción de baterías flotantes. En 
Cherson el General Kuorring ha hecho demoler la batería 
de seis cañones establecida sobre el embarcadero de ma
dera , y la mandó trasladar á la punta occidental de la Isla 
de la Cuarentena. Se ha armado la antigua ciudadela de 
Cherson, pero las murallas están aun arruinadas. (Corres
pondencia austríaca.)

ID EM .—San Petersburgo 17 de Enero. — Se habla con 
cierta confianza de la posibilidad de un desenlace pacífi
co. Verdad es que no se observa nada de esto en el len
guaje de los periódicos , que hasta parece quieren destruir 
las esperanzas de paz. Así es que la Abeja del Norte, ór
gano del viejo partido ruso , contiene en su último nu
mero un artículo contra las proposiciones de paz someti
das á Rusia, y una apreciación irónica de los triunfos 
conseguidos por los aliados.

Las personas bien informadas pretenden por otra par
te que Rusia se encuentra favorecida en este momento 
por el invierno , comparativamente con los aliados, y 
que le seria desventajoso un armisticio que precediese á 
las negociaciones de paz. Sin embargo, se añade , en el 
caso en que se prolongasan las negociaciones, se balan
cearían las ventajas; en efecto , debiendo mantener el ar
misticio el statu quo, no tendría que temer Rusia en la 
primavera próxima la renovación del bloqueo, lo que se
ria indudablemente muy desventajoso para ella.

Continúan sin interrupción los preparativos militares. 
Su principal objeto es la Finlandia. Verdad es que no fal
lan en el Norte ni hombres, ni fortaleza , ni municiones 
de guerra; pero la naturaleza de este paisexige que pue
da sor independiente en muchos puntos la defensa, y 
por consiguiente se necesitan muchos mas Oficiales expe
rimentados que en otros puntos: así pues se envían al Ge
neral Berg todos los Oficiales experimentados de que se 
puede disponer.

El Jefe de Estado mayor general del Príncipe Gorfs- 
chakolT, el General Osten-Sacken, ha sido llamado al 
Consejo del imperio.

Escriben de Tiflis que á los pocos dias de haber llegado 
el General Mourawieff, convidó á comer con el primero 
á los Oficiales ingleses prisioneros, y después á los Ofi
ciales táreos. ( Correspondencia Havas.)

IT A L IA .—Roma 16 de Enero.—  Las noticias de Ñapó
les no son buenas.

El Rey niega la autorización para exportarse granos, 
no obstante haberle hecho presente que los 15 millo
nes de hectolitros que ba producido la cosecha, bastan 
suficientemente 40 para el consumo de la población de 
las Dos-Sicilias.

Habiendo espirado el 31 de Diciembre último el per
miso para la exportación de pastas y galletas , el Rey no 
le ha renovado, aunque de este modo priva al Tesoro de 
un derecho de dos ducados por quintal.

El Rey piensa reforzar su ejército. Ha mandado hacer 
un reclutamiento de 12,000 hombres, añadir un escua
drón á cada regimiento de caballería, y formar cuerpos 
de zuavos.

Ha nombrado siete Tenientes Generales que podrán 
mhndar en jefe los cuerpos de ejército. Entre aquellos fi
guran el Príncipe de Ischitella , último Ministro de la 
Guerra , el Príncipe de Castelcicala , el Marques Delcaret- 
te, D. Gregorio Sabiano y algunos otros.

Los Generales de brigada y Mariscales de Campo nue
vamente nombrados ascienden á 43, entre los cuales se 
hallan los Coroneles Vral , Pianelli , Yiglia, Nunziante, 
Caloldo , Afaude , Mura y los hermanos Flores.

El General Farina , Ministro militar de la Santa Sede; 
ha expedido órdenes severas á los cuarteles de Roma. Se 
ha arrestado á un Oficial llamado Yuogher. (Presse.)

SECCION GENERAL.

BO LETIN  R ELIG IO SO .

Sap Pedro Nolasco, Fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Mercenaria^ 

de Góngora.

B O LSA .

Estuvo sumamente animada. El 3 consolidado se hizo 
y publicó á 37, y á última hora halló dinero á 37—5. La 
diferida se hizo en Bolsa, aunque no se publicó, á 23-60; 
pero una hora después de cerrada bailó plata a ^3-75. La 
amortizable de primera experimentó un alza de 5 cénti
mos, estando solicitada á 11-80. Las carreteras de Junjp 
subieron J4, hallando dinero á 77 -5 0 : las de Agosto expe
rimentaron igual alza, quedando a 75-50. Las acciones 
del Banco de San Fernando también experimentaron un 
alza de 50 céntimos, siendo buscadas á 104.

Cotización del dia 30 de Enero de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicado 37. 
Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado , 23,60. 
Amor tizable de primera, id. , 11,80.
Idem de segunda, id, 6,15.

v Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 
1.* de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs ., id., 77 d. 

Idem de á 2,000 rs., id., 80 d.
Idem de 1? de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 77,50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id. 75,50 d. 
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 l’s . , 8 por 100.  

anual, id., 99 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, idein, 

104 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51 p.—París á 8 dias , 5-32 p. 

Plazas del reino .

i
Daño. Bene/. Daño.

Albacete, . . . 1 / 4 Lugo. . . . . v 3 / 4
Alicante......... par

1 /4  p.
Málaga.. . . . 4/4 p.

Almería.......... Murcia......... par.
Avila............... 3/4

3/4
Orfipsp. * . , 1/4

Badajoz..........
1/4

Oviedo.........
Barcelona. . . Palencia . . . .  c

Bilbao............ par p. Pamplona. . 1/4
Burgos............ par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres.......... 1/2 P- Salamanca.. par.
Cádiz............... par. S. Sebastian. 1/4
Castellón.. . . Santander.. 1/4 p.
Ciudad-Real. 1/4 Santiago. . . 1/4 d.
Córdoba.......... 3 /4 Segovia. . . . 1/4 d.
Goruña .......... 4 /4  p.

3 /8
Sevilla.......... 1/8

Cuenca .......... Soria.............
Gerona.......... Tarragona.. . .
Granada. . . . 5/8 d. Teruel.......... . ,
Guadalajara , 4 /2 Toledo.......... 3 /4  p.
Huelva............ . , V alen cia .. . par.
Huesca............ Valladolid. . par.
Jaén................. 5 /8  d. Vitoria.......... par d. 

1/2  d.León. . . . . . . par. Zamora. . . .
Lérida.......... .. Zaragoza . . . 3 /8  p.
Logroño . . . . V * P -

BO LSA S KKTRAH ffBRAft.

Paris 30 de Enero.

Fondos franceses.— 3 por 100, 70,70. 
Idem 4ff por 100,  95.
Idem españoles.— 3 por 100 interior,  37. 
Exterior, 40 %
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 90 1 /8 á 91.

Amberes 25 de Enero. — Diferida , 22 15/16 papel.— 
Interior, 37 papel. •

Amsterdam 25 de Enero.— Diferida, 22 7/8. — Inte
rior, 36 15/16.

Bruselas 25 de Enero.— .Diferida, 23 papel.

Londres 25 de Enero.—Exterior español, 41 .—Diferida 
23 1/8.— Certificados, 5 1 /8 .—Pasiva 6 5/S.

B IB L IO G R A F IA .

COLECCION DE SINONIMOS DE LA LEN- 
gua castellana, por D. José Joaquín de Mora, 
individuo de la Real Academia Española: pu
blícase de órden de la propia Academia.

Se vende á 8 rs. en mística en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional.

GUIA DE FORASTEROS DE 1 8 5 6 .— SE 
vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

De lujo á ..............................  190 rs.
De medio lujo á ...............  120
De tafilete á ......................... 54
De pasta fina á ..................  44
De pasta coman á ............  34
En rústica á ........................ 32

A N UN CIO S P A R T 1C U L R E S .

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.—ESTA COMPAÑIA 
celebrará junta general de accionistas el dia 31 del pre
sente mes de Enero, á la una de la tarde , en la calle de 
Alcalá, núm. 54, cuarto principal.

Se ruega á los señores accionistas su puntual asisten
cia y que se sirvan traer consigo para exhibirlo á la entra* 
da el extracto ó extractos de acciones que posean y tengan 
satisfechos 420 rs. por cada una , únicos que tienen dere
cho á tomar parte en la junta.

Madrid 5 de Enero de 1856.— El Secretario , Manuel 
García Verdugo. 65

ESPECTACULOS.

TEA TRO  REAL—-Segundo baile de máscaras des
de las doce de la noche á las seis de la mañana. A las tres 
de la madrugada habrá un descanso de una hora.

T EA T R O  D EL P R IN C IP E . A las siete y media de la 
noche. — Sinfonía.— Los nijos de Eduardo, drama en tres 
actos.—La orquesta, dirigida por D. Juan Mollberg, toca
rá piezas escogidas.— \Lapoderosa\ baile.

A las doce de la noche.— Gran baile de máscaras.

T H E A T R E  FR A N Ç A IS. (ÎEA TRO  DE LO PE DE VEGA.)—  
A las ocho de la noche.— Sinfonía. — La Chanoinesse 
U amour que qu é. est qu ça.— Horace et Lydie.— La femme 
aux oeuf d'or.

TEA T R O  DE L A  PR IN C ESA  (ANTES DE LA CRUZ).—  
A las ocho de la noche. — Sinfonía.—-Los travesuras w 
Juana.—Baile.

TEA TR O  DE V A R IED A D ES. A las ocho de !a 
che.—Sinfonía.— Lo que al negro del sermon.—Baile.—™ 
se hizo la miel......... — Baile.— Los preciosos ridiculos.

T EA TR O  D EL CIRCO. A las ocho de la noche,—Sin
fonía.—Los diamantes de la Corona.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


